
Madrid y provincias; trimestre. 3,00 pías.
Extranjero: ídem..........................  10,00 —
Ultramar: ídem.............................. I5 00 _
Número suelto..................... ........ q 50 _,

nSmimsfracion y suscripción.

Me íei Saefflciite, núiii. í, Inipreiila Sauieipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  I* T J ja iL iX C A . L O S  L U N E S

S  ü  M  A  J í  I  o

. /^ juntamiento: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 14 del actual.

Alcaldía Presidencia: Decretos delegando, por ausencia las 
funciones de la Alcaldía y otro encargándose nuevamente de la 
misma.

Secretaría: Amincio.s referentes al artículo 291. -Exposición 
de los expedientes instruidos para transferir un crédito del capí­
tulo \  III del vigente presupuesto del Ensanche; para habilitar un 
crédito, mediante transferencia; para habilitar, por medio de trans- 
terencias, los créditos que se expresan; para reforma de alinea­
ciones; para las Ordenanzas de las exacciones municipales en el 
ejercicio de 1926-27.—Pliegos de condiciones de la subasta para 
contratar obras de construcción de un edificio destinado a casa de 
baños. Concursos para proveer las plazas de maestro de talle­
res de cairetería y guarnicionería del Servido de Limpiezas, v 
para adquirir un terreno destinado a construcción de un Parque 
sanitario de aislamiento.—Estadística de mortalidad en Madrid 
clurante el mes de marzo.“ -Acuerdos adoptados por la Comisión 
eiecntiva del Montepío Municipal.-Subastas pendientes de cele­
bración.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedi­
das a las Sacramentales.—Licencias expedidas por los Nesocia- 
dos 3, , 4. , por la Sección de Obras de Construcción en el En­
sanche y por ia Dirección de Aguas Potables y Residuarias.

Intervención: ( .oti/nció;! en Hols.>) ¡le los valores innnícipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los pi esiipnestos del 
Interior y del Ensanche. e n =

O bras .municipales: Las en e¡ectidón.
PolicIa u r b a n a : Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros. Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Industriales.— Servi­
cios pi estados por los guardias municipales, — Juicios, visitus v 
comisos verificados por las Delegaciones Municipales.

.Ab a s t o s : Precio en plaza de comestibles, liqiiidos y coin- 
Oiistibles,—Recaudación en el Matadero y Mercado dé Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc. 
a I‘'lnimaciones verificadas de! 9 al 15 de abrilde THfiy,

Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión munici­
pal Permanente y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno durante 
el mes de enero de 1926.

Bolütiñ oficiQÍ del Ociíiqí de Iscibeí //.’ Ndmero 448.

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente

S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  14 d e  a b r il  d e  1926.—£ ’.r- 
frflfcto.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde 
de Vallellano.—Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Antón, Bayod, Garcilaso de la Vega, Gómez Roldán, Gonzá­
lez del Valle, Martin Alvarez, Martín González, Orellana 
tMarqnes de), Resines y Romero,

Se abrió a las once y treinta y cinco de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el día 7 del 
actual.

A c u e r d o s : 1." Expresar la satisfacción y gratitud de la 
Corporación por lo acertadamente que ha’ desempeñado su 
misión la Coiriisión de este Ayuntamiento que, presidida por 
el excelentísimo señor Duque de Arión, ha acudido a Palos de 
Moguer a recibir a los aviadores tripulantes del Plus Ultra, 
y asimismo el más vivo reconocimiento a las entidades oficiales 
porcias deferencias que han tenido con la expresada Comisión.
I r? ” ' Significar los sentimientos de la mayor simpatía hacia 
a República de Cuba, con motivo de un telegrama recibido de 
la Habana, en el que ei Alcalde de aquella capital saluda ex­
presivamente al Ayuntamiento y pueblo de Madrid.

Asuntos at despacho de oficio

SOBRE LA MESA
3. ” Quedar enterada de una coiiumicación del excelentí- 

simo.señor Gobernador civil, fecha 3 del pasado mes de mar­
zo, trasladando Real orden del Ministerio de Fomento por la 
que se aprueba el proyecto presentado por la Sociedad «Tran­
vía del Este de Atadrid^ para la comstrucción de un tranvía 
eléctrico desde el Hipódromo a ia calle de Santa Engracia por 
a de Ríos Rosas con la prescripción de que en el momento de 
la reversión el concesionario deberá dejar garantizado el su­
ministro de energía necesaria para la explotación normal de 
la línea.

. DE NUEVO DESPACHO
4. ” Quedar enterada de una comunicación, del Procurador 

consistorial Sr. Morales, fecha 6 del corriente, remitiendo co­
pia de la sentencia dictada por la Sala de lo Coníencioso-admi- 
nistrativo del Tribunal Supremo, por la que, confirmando la 
del Iribimal provincial dictada en 30 de junio de 1925, se 
aprueba la tasación de la finca número 32 moderno de! paseo 
del Prado en 349.142,13 pesetas, dada por el perito tercero, a 
los efectos de su expropiación, con imposición de costas de’la 
segunda instancia para la parte apelante.

5. “ Aprobar una coimmicación de la Alcaldía Presidencia 
fecha 9 del corriente, interesando se acuerde la ratificación del 
decreto de S, E., fecha 6 del actual, suspendiendo el acuerdo 
ciel Ayuntamiento Pleno de 23 de marzo líltiiiio, cjue otorgó 
autorización a la Sociedad anónima «Construcciones Hidráu- 
ncas y Civiles» para dar principio a la ejecución de obras 
de pavimentación con pórfido diabásico de la calle de Sa- 
gasta, poi importe de 408.793 pesetas, que percibirá dicha 
Sociedad a partir dd próximo ejercicio, a cuyo efecto se con­
signa en el presupuesto de 1926-27 el crédito para el abono de

¡ I 1 I
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dicha obra, por estimar dicho acuerdo lesivo a los intereses 
municipales en una cantidad muy superior al 10 por 100 que 
establece el Real decreto de 23 de julio de 1918, y acordar, 
asimismo, la rescisión del contrato de las obras de referencia, 
adjudicado a la mencionada Sociedad en 26 de septiembre 
de 1924, sin pérdida de fianza y sin derecho por parte del 
concesionario a reclamar indemnización alguna por obras no 
construidas y herramientas y medios auxiliares dispuestos para 
su ejecución; debiendo someterse el, acuerdo que se adopte a 
la sanción de! Ayuntamiento Pleno.

6. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
10 del corriente, en la que propone se autorice a la «Sociedad 
Nacional de Arboricultura y Floricultura» para celebrar una 
exposición de plantas y flores de primavera en la estufa de 
Salamanca del Parque de Madrid, y la concesión a la mencio- 
da entidad de una subvención de 2.(X)Ü pesetas, que sera cargo 
al capitulo XVll, «Imprevistos», del vigente presupuesto.

7. ” Quedai enterada de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes;

D, Eulogio Rodríguez Riesco, con su esposa doña Trinidad 
Marcos Arroyo e hijos D. Manuel y D, Vicente Rodríguez Sa- 
nutier, a Salamanca,

Doña Carmen Deán Olive, con sus hijos D. Angel y dona 
Concepción Gutiérrez Deán, a Bilbao (Vizcaya).

D. Amando Alberola Qomis, con su esposa, a Alicante.
D. Valeriano Lacarra Nayas, con su esposa, a Tíldela (Na­

varra).
Doña Carolina Bidemar Alegría, a Lisboa (Portugal).

O R D E N  D E L  DÍ A

SOBRE LA MESA

Asunto con dictamen de la Junta municipal de Primera 
. enseñanza
8. “ Se dio cuenta de un dictamen de la Junta municipal de 

Primera enseñanza, fecha 22 del pasado mes de marzo, en el 
que, reproduciendo el emitido en 1 de febrero del ano actual, 
propone la adopción de los acuerdos que a continuación se ex­
presan, de conformidad con el informe emitido por el Vocal de 
dicha Junta, D. Rufino Blanco, en 10 de enero último, y te­
niendo en cuenta el de la Comisión de reorganización de 4 de 
marzo pasado respecto a la reorganización de las Escuelas 
municipales de Sordomudos y Ciegos:

Primero, No es urgente, de momento, el cambio de or­
ganización técnica ni administrativa de las Escuelas municipa­
les de Sordomudos y Ciegos,

Segundo. Siempre que ocurra una vacante en el personal 
de dientas Escuelas, la Junta propondrá, si fuera conveniente, 
la amortización de la plaza al Ayuntamiento,

Tercero. En el caso de que la amortización no proceda o 
no fuere aprobada, todo nombramiento de personal docente y 
auxiliar de dichas Escuelas se hará mediante oposición, cuyas 
condiciones y ejercicios se determinarán en cada caso con la 
necesaria antelación y la aprobación del Ayuntamiento,

Cuarto. Queda prohibido para lo sucesivo todo nombra­
miento, de cualquier clase que sea, para las referidas Escuelas, 
que no se haga de conformidad con el acuerdo anterior.

Quinto. Estos acuerdos no impedirán los ascensos y me­
joras de sueldo que puedan concederse al personal docente, 
auxiliar y subalterno de las Escuelas municipales de Sordomu­
dos y Ciegos, a fin de que nunca quede postergado con res­
pecto al resto dei personal de enseñanza que depende del 
Ayuntamiento.

Previa discusión que consta en acta, la Comisión municipal 
Permanente acordó a propuesta de! Sr. Romero, que el dicta­
men pase a estudio de la Comisión reorganizadora de servi­
cios, facultando a ésta, para que si io considera necesario, 
recabe nuevos asesoramientos de la Junta municipal de Pri­
mera enseñanza.

Expeilíente con propuesta del señor Teniente de Alcalde 
Delegado de Justicia municipal

9. “ Aprobar un decreto del señor Teniente de Alcalde 
Delegado de Justicia municipal, fecha 3 del corriente, en el 
que propone, de conformidad con el dictamen de los señores

Letrados consistoriales, se coadyuve con la Administración en 
d  recurso conteiicioso-administrativo, interpuesto ante el Tri­
bunal provincial por D. Eduardo Masip Biidesca, sobre revo­
cación de acuerdo de la Comisión municipal Permanente que 
le deuegó el derecho al percibo del sueldo que le estaba asig­
nado como Médico de la Inspección escolar, en concepto de 
gratificación; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno y expedirse al Procurador 
consistorial las certificaciones legales oportunas,

DE NUEVO D E SPA C H O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Ensancha

10. Abonar al contratista de pavimentos de microgranito 
D. Fernando Morán la suma de 4.512,31 pesetas a que as­
cienden las obras de reparación ejecutadas en e) pavimento de 
la plaza de Salamanca, que habrá de ser satisfecha, según in­
forma la intervención de Ensanche, con cargo al capitulo VIH, 
artícnlo 3.“, concepto 10 de la segunda zona, «Obras de pavi­
mentación definitiva.»

11. Reconocer y abonar la suma de 1.405 pesetas que se 
adeudan a la «Compañía del Gas» por retranqueo y acometida 
de los faroles del alumbrado en la calle de la Princesa, entre 
las del Marqués de Urquijo y la plaza de la Mondoa, con car­
go a la partida correspondiente para esta clase de obras, del 
presupuesto ordinario del Ensanche del próximo ejercicio eco­
nómico de 1926-27, único medio legal para satisfacer esta deu­
da, teniendo en cuenta el informe de la Intervención Munici­
pal que figura unido a! expediente,

12. Aprobar la liquidación de las obras de empedrado con 
microgi'anito de las calles de Rodn'guez San Pedro, entre las 
de Guzmáti el Bueno y Qazíambide, y Narváez, entre las de 
O’Donnell y Doctor Gástelo, formalizada por el señor Inge­
niero de Vías públicas, y que, como resultado de la misma, se 
abone a D. Arturo Carbó, en representación de la Sociedad 
de «Construcciones y Pavimentos», contratista de ellas, las 
cantidades de 1.366,60 y 20,467 pesetas que representan, res­
pectivamente, el exceso de las indicadas.obras, con cargo al 
capítulo VIII, artículo 3.“, concepto 9.", «Obras de urbaniza­
ción», del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, en su pri­
mera y segunda zonas, donde existe el necesario crédito, segi'm 
informe de la Intervención; todo ello de acuerdo con el artícu­
lo 12 del pliego de condiciones, por el que se reconoce la obliga­
ción de satisfacer a la contrata el exceso de las obras con cargo 
a las disponibilidades del ejercicio de 1924-25 o del actual.

13. Proceder a ejecutar las obras que a conijnuacióti se 
expresan eii la calle de Francisca Moreno, en vista de todo lo 
actuado en el expediente y de los informes que en el mismo 
constan:

Explanación y empedrado con pedrusco sobre base de are­
na, importante la cantidad de 21.538,64 pesetas, que serán 
cargo al capítulo VIH, artículo 3,°, concepto 9.® del presu-- 
puesto vigente de la segunda zona del Ensanche.

Instalación de aceras de cemento, cuyo presupuesto as­
ciende a 2.974,80 pesetas, que será cargo al crédito disponible 
en los mismos capítulo y artículo, concepto 11.

Instalación de alcantarillado, tuberías y bocas de riego,, 
cuyos presupuestos importan, respectivamente, las cantidades- 
de 19.355,67 pesetas y 7,534,16, que serán cargo al capí­
tulo VI, artículo único„ concepto 9.”; y, por último, la instala­
ción de cuatro faroles de alumbrado por gas y obras acceso­
rias, importante 2,777 pesetas, que serán cargo: 854,72 pese­
tas al capítulo IH, artícnlo I.“, concepto 4.", y el resto, o 
sean 1.922,28 pesetas, al capítulo VIH, articulo 3,“, concep­
to 10 del referido presupuesto, y como la propuesta en este 
último extremo envuelve una verdadera transferencia de cré­
dito que, si bien está autorizada por el artículo 303 de! Esta­
tuto Municipal vigente, precisa el cumplimiento de ciertos 
requisitos reglamentarios, tan pronto recaiga acuerdo de la 
Comisión Permanente, y, a tenor de lo que previene el artícu­
lo i 1 del Reglamento de obras y servicios, se recabará infor­
me de la Dirección de Vías públicas y de la Secretaría e In­
tervención acerca de la conveniencia para el buen servicio, de 
transferir la referida cantidad de 1.922,28 pesetas del capí-
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tillo VIH, artículo 3.“, concepto 10, al capitulo 111, artículo 1 
concepto 4.“ del vigente presupuesto del Ensanche; obtenien­
do después la aprobación del Ayuntamiento Pleno, con lo que 
quedará legalizada la aplicación del crédito de que se trata.

14. Aprobar, de conformidad con el señor ingeniero de 
Vías públicas del Ensanche, y en vista de lo actuado en el ex­
pediente, una transferencia de crédito, en la cuantía de pese­
tas 125.000 en la primera zona, 115,000 en la segunda y pe­
setas 10.000 en la tercera, o sea en junto la cantidad de pese­
tas 250.000, que habrán de deducirse de los créditos que exis­
ten disponibles en el capitulo VIH, artículo 3.", concepto 9,“, 
«Obras de urbanización», del vigente presupuesto del Ensan­
che para aplicar las expresadas cantidades al concepto 11, 
«Instalaciones de aceras», del mismo capítulo y articulo del 
citado presupuesto; que los créditos transferidos se destinen ' 
en la cuantía de 125.000 pesetas a la instalación de aceras de 
cemento en las calles de Fuencarral, hasta la glorieta de Que- 
vedo, y en el paseo central de la Avenida de Raimundo Fer­
nández Villaverde, entre la glorieta de Riiiz Giménez y el 
Hipódromo; 115.000 pesetas para ampliar las actuales aceras 
de cemento a toda la anchura de las calles de Serrano, de 
Goya a Padilla, y Torrijos, de Alcalá a Lista, y iO.OOü pese­
tas para continuar las aceras de cemento en el paseo de las 
Delicias, hasta donde alcance dicho crédito, debiendo ejecu­
tarse estas obras aplicando los precios del contrato del expre­
sado servicio de aceras de cemento que se halla en la actuali­
dad en vigor, y que, caso de merecer la aprobación del Ayun­
tamiento la transferencia de crédito que se propone, habrá de 
someterse a la sanción dél Ayuntamiento Pleno y adoptarse e1 
acuerdo por mayoría de las dos terceras partes del total de los 
Concejales.

15. Devolver a D, Ramón García Benito, propietario del 
solar número 54 del paseo de las Delicias, la suma de pese­
tas 156,82, abonadas indebidamente por dicho señor en una 
parcela que resultó apropiable a la referida finca, toda ve'z que

el ingreso de la mencionada cantidad se había hecho efectiva 
por la anterior propietaria doña Natividad García en 1908, todo 
ello en vista de lo actuado en el expediente y teniendo en 
cuenta el cotejo de los dos expedientes; debiendo ser cargo la 
cantidad al principio mencionada al capitulo I, artículo 3.“, con­
cepto único del vigente presupuesto de la tercera zona del En­
sanche en donde, según informe de la Intervención, existe cré­
dito disponible.

16. Aprobar la liquidación definitiva, importante pese­
tas 133.867,89, para ei pago de superficies expropiadas, para 
el paseo del General Martínez Campos y calle de Fernández 
de la Hoz, al Sr. Marqués de Ivarrey, incluido el 3 por 100 de 
afección, reconocido por sentencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso del Tribunal Supremo fecha 1 de abril del año 
último, que se pagará en efectivo metálico y en el momento 
del otorgamiento de la oportuna escritura, previa la justifica­
ción de hallarse libre de gravámenes el terreno de que se trata, 
y debiéndose obtener la aprobación del Ayuntamiento Pleno 
por tratarse de pagos cuya cuantía corresponde autorizar al 
Concejo; todo ello en vista de lo actuado en el expediente.

17. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas fonmtlados por el señor Arquitecto 
municipal de la tercera sección de Edificaciones del Ensanche 
y la Secretaría, respectivamente, para ejecutar por subasta el 
derribo de la finca número 83 de la calle de Embajadores, pro­
piedad del excelentísimo Ayuntamiento, bajo el tipo de pese­
tas l.OÜO, las cuales, o lo que produzca el remate, ingresarán 
en los fondos de la tercera zona del Ensanche.

18. Aprobar la relación que a continuación se expresa, 
formada por la oficina de Ingresos, que corresponde dar de baja 
en el recargo extraordinario del 4 por lOO del padrón de con­
tribución territorial del Ensanche, en el próximo ejercicio 
de 1926-27, y cuyas fincas han satisfecho el expresado recargo 
los veinticinco años que detennina el artículo 13 de la ley de 
Ensanche:

Relación de las fincas que deben ser baja en el recargo extraordinario del 4 por 100 en el padrón de la contribución 
territorial del Ensanche de 1926-27, por haber cumplido los oeinticinco años que preceptúa la vigente ley.

P R I M K I Í A .  Z O N A .

NÚMERO
de

orden

NÚMERO
del

padrón en 
1925-2S

F I N C A S  , P R O P I E T A R I O S
líquido

imponible en 1923-SB
PESETAS

1 79 Alberto Aguilera, 21............................. Dnfiíi Mantipífl ílíirría Ntífií^z......................... ............... 10.670
2 93 Alberto Aguilera, 68............................. D. Demetrio Pérez Pini Ha . . . .  .........  .. .. 16 520
3 321 Blanca de Navarra, 10.......................... Doña María González Nandíti......................................... 5.330
4 447 Bravo Murillo, 63................................. <íSnrTPí1af1 Alprnínnn F.<;pí4ñnlí4 dp Íntnuphlpí:» ............ .. 10.420
5 483 Bretón de ios Herreros, sin número . . . D. Silverio y D. Santiago Morán . . . .  ......................... 320
6 613 Carranza, 20 ......................................... í(P. Fnndacídn de (^psfirpn HpI Piprni»............... ........... 21.540
7 754 Chamberí, 5 (plaza de)......... ............... D. Emilio López Pigeerver y otros . .  . . . . . 5 490
8 835 Españólete, 20......................... ............. 5 630
9 909 Fernández de los Ríos, 2 ...................... nníip Pilpr Pí^rpz rirariíi y ntrns. .....................  *. . . 1 270

10 926 Fernández de los Ríos, 19.................... D. Antonio Morales Argot ....................................... 3 150
11 1.169 Galileo, 15............' ................................ D. Juan M. Garría N ieto................................................. 140
12 1.187 Galileo, 33............................................. «Snr.ìprlfifi Annriima Pnmpíis: Fiitiphrps»....................... 18.750
13 1.281 Gaztambide, 4 ....................................... Doña Eloísa Lahera e Iriarte . . 2 100
14 1.325 General Arrando, 10............................. Señora Condesa viuda de Oñativia........................... . 5.290
15 1.394 Gonzalo de Cordova, 4 ..................... D. Joaquín González de Pinedo................... ................... 1.080
16 1.416 Guadalajara, 6, 8 v 10.......................... Doña Emilia Melchor Merino........................... ■.............. 1.280
17 1.575 Jordán, 8................................................. n . Berna rd i no Melgar Abren........................................... 13.670
18 1.588 Juan de Austria, 10 ............................. Doña Ramona T rillo ........................................................ 1.580
19 1.672 Magallanes, 13...................................... Herederos de D Frnnrtsro Moran ........ ............. 830
20 1.674 Magallanes, 15...................................... D. Jo.sé Prieto Gallego y ntrn.s....................................... 4.500
21 1.808 Meléndez Valdés, 5 . ............................ D. Antonio Oliva.............................................................. 2.700
22 1.875 Moncloa, 6 (plaza de)........................... Sociedad Anónima «El I.anre.l de. Raro»......................... 13.130
23 1.951 O la vi de, 2 (plaza de)............................ n . Antrmin FpmánrlR7 y CinT\7ñ\f^7..........*..................... 7 940
24 1.9&5 Orense, 4 ......................... - ................... Doña Guadalupe Barrio Agni n aco ............................... 4 380
25 2.141 Quesada, 6 ............................................ rinfíp Mflrgaritíí ínánrlip/ Vpí^ íi............................... .. 40
26 2.264 Ronda, sin número (paseo de).............. D. Lorenzo Pamagina Díaz y otro . . .  ........................ 380
27 2.347 San Bernardo, i 02................................. Dona Petra Pardo y Pardo............................................... 10.460
28 2.560 Santísima Trinidad, 10......................... n . F!nlí;ifln .................................................. ............. 430

To ta l ......................... ............... 169.020



NÚUEtlO
de

orden

NÚMERO
del

padrón en 
lB2ñ-2fi

1 2.861
2 2.871
3 2,977
4 2.989
5 2.9tfí
6 3.0t)9
7 3.010
8 3,013
9 3.614

10 3.Ü15
II 3.016
12 3.017
13 3.019
14 3.091
15 3.151
16 3.438
17 3.457
18 3.458
19 3.721
20 4.019
21 4,156
22 4.291
23 4.474
24 4.707
25 4.735
26 4.787

Alcalá, 128
Alcalá, 144.................................
Ayala, 3tì...................................
Ayala, 57 ...................................
Ayala, 65 ......................... .......
Ayala, 86 . . .......................
Ayala, 86 duplicado...................
Ayala, 8 8 .................................
Ayala, 96...................... ..............
Ayala, 98..................................
Ayala, 1 0 0 ........................... .
Ayala, 102...............................
Ayala, 104.................................
Castellò, 14...............................
Claudio Codio, 24 .................
Fernán González, sin número ■.
Fuente del Berro, 5 . . ...............
Fuente del Berro, 7...................
Hermosüla, 10.5........................
Lista. 25.....................................
María de Molina, 26 provisional
O'Donnell, 6 ..............................
Sugasti, 27 provisional.............
Velázquez, 80 ...........................
Vicálvaro, 1 (Camino Alto de). 
Villanueva, 4 3 . ..........................

«Compañía Ibérica Mercantil e industrial».
Doña Adela Vergara Benitez...................
D. José Castro Romero....................... .
Doña Teresa Alvarez Subirat...................
Doña Petra Pastor Barrios e hijos............
D. Joaquin Redondo----  . . . .  ..........
D. Tomás Costa M artínez.......................
Doña Cristina Rodríguez Lazo.................
Doña María Eloísa Jaudínet Fernández. .
Doña Angeles Gutiérrez Suárez..............
D. Alfonso Marat Castellanos ................
Doña Pilar Vélez .Guerrero......................
D, Cayetano Pérez Velasco.....................
D. Luis Sil vela Casado.............................
Herederos de la señora Duquesa de Prini.
D. Lucas Sáenz........................................
D, Ramón Gris Sánchez...........................
Sociedad Anónima «La Fidelidad»..........
D. Gregorio Moreno García.....................
Doña Amalia Loriiig y Heredia................
D. Valentín Jiménez Barajas....................
D. Edmundo Meric............................  . . .
D. Mateo López Sánchez.........................
D, Luis Pérez del Pulgar.........................
Doña Atercedes Varela Pérez....................
Doña Josefa García y García....................

T o t a l .

6.060 
720 

8.060 
17.600 
9.070 
i .080 
1.090
1.130 

900
1.350
1.580 
2.810
1.130 
1.710

13.750
4.730
1.350
1.580 
5.230
7.880 

680
1.880 

900
7.250
2.370

18.740

120.630

T T I C I í C I Ü U A  Z O ] V A

NÚUERO NÚMERO
del

padrón ende
orden 1925-26

1 5.066
2 5.173
3 5.281
4 5.284
5 5.288
6 5,707
7 5.708
8 5.935
9 6.045

10
11

6.067
6.069

F I N C A S

Ciudad Real, 20.................................
Delicias, 52 provisional (paseode)..
Embajadores, 117 (paseo de).........
Embajadores, 121.............................
Embajadores, 125.............................
Méndez Alvaro, 73...........................
Méndez Alvaro, 73...........................
Pontones, 4 (paseo de los)................
Sebastián Herrera, 7 ..................... ...
Segovia, 4 (ronda de).......................
Segovia, 4 (ronda de)........... ..........

P R O P I E T A R I O S

D. Simón Martínez......................
D. Antonio Canseco y Escudero.
D. Gregorio G arda ..................
D. Adolfo Moya...........................
Doña Teresa Caballero................
El Estado (cobertizo)...................
El Estado (cobertizo)...................
D. Ventura López de Ayala........
D. Luciano Estremeda.................
Doña Jacoba Rodríguez...............
D. Angel Pérez Lastres.......... ...

T o t a l .

LÍQUIDO 
imponible 

en 1925-36

1.500
1.500 

180 
450 
380 
380

1.880
790

5.760
600

1.340

14.760

RESUMEN DEL LIQUIDO IMPONIBLE

Pesetas

Primera zona. ......................................................... .............................. .. 169.020
Segunda zona........................................................................................ ...............  120.630
Tercera zona................- ...................................................................................... 14.760

T o t a l .......... ......................................................  304,410

C-.I !_ yr
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19 a 37. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para ejecutar las obras y en los sitios que se 
indican, con estricta sujeción a las alineaciones y rasantes se­
ñaladas y siempre que las obras se ejecuten de conformidad 
con los doc cuentos facultativos que las describ.m y represen­
tan y como expresan los informes técnicos dictados en armo­
nía con los preceptos concordantes de las Ordenanzas munici­
pales y demás disposiciones aplicables al caso, entre ellas la 
B.ise 12." de la Ordenanza 6.“ del presupuesto general muni­
cipal vigente; advirtiéndose que durante la ejecución de las 
mismas, y una vez que se hayan terminado, serán reconocidas 
por los técnicos dei Ayuntamiento para comprobar si se ajus­
tan a las licencias que se conceden y en las cuales se hará 
constar que si en el curso de las obras se introdLijera alguna 
modificación en el proyecto que las origina, ésta ha de solici­
tarse en la forma que previemí el articulo 717, párrafo segundo 
de las Ordenanzas de e.ste Municipio, a.sí como también que no 
puede ser arrendada ni utilizada la finca de cuya construcción 
se trata ínterin no se cumplan lo.s requisitos que señalan el 
artículo 64 dei reglamento de 14 de julio de 1924 y la Real 
orden de 12 de octubre de 1910, debiendo satisfacer las con­
diciones que exige el artículo 17, párrafo 3." del reglamento 
de 9 de febrero cíe 1925:

A D, Alberto de Agnilar, para constniir una finca en ei 
inmueble, sin número de orden, sito en la calle del General 
Oráa, esquina a la de Núñez de Balboa.

A D. Vidal Vegas Gallardo, para construir una finca en el 
inmueble número 34 de la calle de Granada, esquina a la de 
Sánchez Rarcáiztegui.

A D, Celestino Cabrero González, para construir una casa 
en la calle de María de Guzmáti, próximo a la de Alcuza, 14 
provisional.

A U. Emilio Reglero Bustillo, para construir una casa en e! 
numero 19 de la calle del General Pardiñas, con vuelta a la de 
Aya la.

A D. Rafael Rosado líalaiizat, para construir una casa en el 
inmueble señalado con el mímero 33 de la calle de Alcántara.

A D. Fíafael Rosado Balanzat, para constniir una casa en el 
inmueble señalado con el número 76 de la calle de Juan Bravo, 
con vuelta a la de Alcántara, 4ü. •

A D. Dámaso Vicente Mosteiro, para coiisfrnir ana casa en 
el inmueble señalado con el mimero 52 de la calle de Meléndez 
Valdés.

A D. Gregorio Rubio y Sáncliez, para construir una casa 
en el inmueble número 42 de la calle de Goya, esquina a la 
particular de Francisca Moreno.

A D. Secimdino Rodríguez, para construir una finca en la 
calle del Tutor, 61.

A D. Casto Alvaro Abause, para efectuar obras de reíor- 
nia y ampliación en el interior de la finca número 10 de la calle 
del General Lacy.

A D. Eladio Morillo, para ejecutar obras de ampliación en 
la finca número 6 de la calle de Eloy Gonzalo,

A D. Franci.sco Segovia, para comstruir una casa de alqui­
ler en el solar situado ¿n la calle de ¡as Peñuelas, 21 provisio­
nal, debiendo hacerse constar la reserva de los dereclios que 
puedan competir al peticionario para deducirlos donde corre.s- 
ponda por haberse acogido a los preceptos del Real decreto 
de 24 de febrero de 1924.

A D. Vicente Mosteiro, para ampliar una planta de ático en 
la casa en construcción sita en el número 52 de la calle de .Me­
léndez Valdés.

A D. Secimdino Rodríguez y Rodríguez, p.iru construir un 
hotel en el número 61 de la calle dd Tutor

A D. Jacinto Péi ez, p. r̂a construir un pabellón en el interior 
del .solar números 1 y 3 de la calle de Canarias.

A D, Enrique Rodríguez Bravo, para aumentar una tercera 
planta a la casa .sita en et número 48 provisional de la calle de 
Vallehermoso.

A los Sres. Ü. Ezequiel y D. Juan Selgas y Marín, para 
construir una vivienda para guarda en el interior del solar sito 
en el número 38 de la calle de Velázquez.

A D, Restitüto Tueste, para construir una casa en el solar 
sin número de la calle de Mandes, al final.

A D. Vicente Cobo, para realizar obras de ampliación y re­
forma en la finca número 8 duplicado de la calle de Ciudad 
Real, debiendo solicitarse y obtenerse por separado, y eti tiem­
po oportuno, la correspondiente licencia para el funcionamien­

to y ejercicio de la industria que se proyecta e.stablecer, por 
lio comprender esta autorización más que a la material con.s- 
trucción.

Junta municipal de Prlmena enseñanza

38, Adquirir en arrendamiento, para dos Escuelas nacio­
nales, sin casa-habitación destinada a Maestros, el piso prime­
ro de la casa número 10 de la calle de Alberto Aguilera, de e.sta 
Corte, por el alquiler anual de 8.509 pesetas, que tendrá de­
recho a percibir el propietario, D. Eiiiitio Alemán Rodrigo, una 
vez que haya ejecutado las obras de adaptación, con arreglo a 
los planos que se acompañan eii el expediente, a satisfacción 
del Arquitecto de la sección Sr. Martínez Zapata.

39, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo el nombra­
miento con carácter interino para cubrir una vacante de Auxi­
liar de segunda clase, con el haber anual de .3.000 pe setas, exis­
tente en el Negociado de Instrncción pública, a D. Angel Ruiz 
de Hnidobro y Ruiz, en vista de las manifestaciones hechas por 
el Secretario de la Junta de Primera enseñanza, relativas a la 
necesidad de pensonai en el referido Negociado, particularmen­
te en e.sía época del año, dado el trabajo extraordinario que 
lleva consigo la organización de Colonias y expediciones es­
colares.

A propuesta de la F^residencia, la Comisión municipal Per­
manente acordó pasara el asunto a estudio de la Comisión re­
organizadora de servicios.

Consejo de Administración del Matadero y Mercado 
de Ganados

40. Se dió cuenta de un dictamen del Consejo de .Admi- 
•ni.stración de! Matadero y Mercado de Ganados, fecha 7 del co­
rriente, en el que propone se apruebe el acta de recepción provi­
sional del último de los coches contratados porei Ayuntamiento 
para el transporte de cantes del Matadero, debiéndose contar 
desde la fecha de dicha acta el plazo de tres meses que ha de 
transcurrir para la admisión definitiva, conforme a lu previsto 
en el apartado 16 de la base 6," del pliego de condiciones facul­
tativas del concurso; todo ello teniendo en cuenta todo lo ac­
tuado en el expediente.

Y ia Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto en el precedente dictamen.

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegación de Hacienda municipal

41. tiabilitar, teniendo en cuenta los informes que figuran 
en el expediente y en vista de lo actuado en el mismo, un cré­
dito de 12.tXX) pesetas, mediante transferencia del consignado 
en el capítulo XI, artículo l.°, concepto 516 al concepto ,303 
bis, que figurará en el capitulo VIH, artículo i .“, redactado 
en la siguiente formu: ^T̂ ara gastos que ocasione el funcioihi- 
miento de todos los nuevos .servidos de la Central de Cirugía 
Traumática instalados en la Casa de Socorro del distrito del 
Centro, indiuso los de sosíeninúeuto de enfermos hospitaliza­
dos, I2.(KK) pesetasí; debiendo someterse este .asunto a la 
sanción del excelentísimo .‘\yun tu miento Pleno, a tenor de lo 
determinado en el aparfado 3." del Reglamento de H.icienda 
Municipal, llamándo.se la atención, teniendo en cuenta lo de­
terminado por el articulo .368, apartado 6.“ del Ffstatnto Muni­
cipal acerca de la necesidad de no autorizarse gratuitamente 
asistencia y estancia.s de personas pudientes en Hospitales, 
Sanatorios y Dispensarios municipales si han de observarse 
las prescripciones del Estatuto.

42. tfabiiiíar, teniendo en cuenta el informe de la Inter­
vención que figura en el expediente y en vista de lo actuado 
en el mismo, un crédito de 23.612 pesetas, mediante transfe­
rencia del consignado en ei capítulo IV, articulo 4.", concep­
to 129 al concepto 131 que figurará en el mismo capítulo y 
artículo, «Para satisfacer los gastos que se consideran indis­
pensables para las atenciones precisas para la explotación por
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cuenta de! Ayuntamiento de los automóviles adquiridos para 
el transporte de reses vacunas desde el Matadero a las tabla­
jerías», en la siguiente forma:

Pesetas

10 Chauffeurs, a 10 pesetas diarias, durante seten­
ta y seis días............................................................  7.600

Jefe de garage, con 12 idem, id. id........................... 912
Gasolina, aceite, a 10 pesetas por día y coche, ídem id. 7,600 
Reparaciones, conservación, contribuciones, impues­

tos, etc., idem id. id..................... .............  ..........  7.500

T o t a l ............................................  23.612

Haciéndose constar que varios chauffeurs del Servicio 
de Limpiezas y del de Incendios tienen asignado, actualmente, 
el jornal de 9,50 pesetas, por si se estima razonable para la 
adopción de acuerdo respecto al particular; y debiendo some­
terse este asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno. '

43. Desestimar la solicitud formulada en instancia, que 
figura unida al expediente, formulada por D. Jesús María Re­
quena y Ortiz, para que se le conceda autorización para utili­
zar, segi'm ha elegido, como acceso a un proyectado balneario 
sobre el cauce del rio Manzanares, el camino que atraviesa los 
Viveros de la Villa, de propiedad municipal, en el sitio cono­
cido por «Media Luna», aprovechando, además, su portada, 
teniendo en cuenta lo actuado en el expediente.

44. Jubilar, por imposibilidad física, al guardia de Policía 
urbana, número 372, D. Manuel López y López, y asignarle 
el haber pasivo anual de 1.460 pesetas, 50 por 1(X) de las 
2.920 que como importe anual del jornal de 8 pesetas diarias 
le sirve de regulador, correspondiéndole la expresada clasifi­
cación con arreglo a lo dispuesto en el vigente Reglamento- 
del Cuerpo de Policía urbana, por exceder de veinte años y no 
llegar a veinticinco el tiempo de sus servicios a la Corpora­
ción.

45. Rectificar, visto el informe de la Intervención Muni­
cipal que figura en el expediente, la clasificación pasiva del 
guardia de Policía urbana, jubilado, D. Gregorio Domínguez 
Sánchez, ajustándola a ,la escala reguladora establecida en el 
vigente reglamento del Cuerpo, en virtud del acuerdo munici­
pal de 27 de junio de 1923, firme y subsistente por sentencia 
del Tribunal provincial Contencioso-adminístrativo de 14 de oc­
tubre último, asignándole, por tanto, el haber pasivo anual de 
624,15 pesetas, 50 por 109 de las 1.248,38 que, como importe 
del mayor jornal disfrutado en activo, le sirven de regulador y 
que comenzará a percibir, según determina el tan repetido 
acuerdo, desde la fecha de aprobación de la presente propues­
ta, correspondiéndole la expresada clasificación con arreglo al 
mismo, por exceder de veinte años y no llegar a veinticinco el 
tiempo de sus servicios a la Corporación.

46 y 47. Rectificar, visto el informe de la Intervención 
Municipal que figuran en los expedientes respectivos, las cla­
sificaciones pasivas de los guardias de Policía urbana, jubila­
dos, D. Benigno Rodriguez González y D. Angel Parrondo y 
Parrondo, ajustándolas a la escala reguladora establecida en el 
vigente reglamento de! Cuerpo, en virtud del acuerdo munici­
pal de 27 de junio de 1923, firmg.y subsistente por sentencia 
del Tribunal provincial Contencioso-administrativo de 14 de 
octubre último, asignándoles, por tanto, el haber pasivo anual 
de 876 pesetas, 60 por 100 de las 1.460 que, como importe de! 
mayor joma! disfmíado en activo le sirven de regulador y que 
comenzará a percibir, segtín determina el tan repetido acuerdo 
desde la fecha de aprobación de las presentes propuestas, co­
rrespondiéndoles la expresada clasificación con arreglo al mis­
mo, por exceder de veinticinco años y no llegar a treinta el 
tiempo de sus servicios a la Corporación.

48. Rectificar, visto el informe de la Interv'endón Munici­
pal que figura en el expediente, la clasificación pasiva del 
guardia de Policía urbana, jubilado, D. Nicasio Alberruche 
Aguirre, ajustándola a la escala reguladora establecida en el 
vigente reglamento del Cuerpo, en virtud del acuerdo muni­
cipal de 27 de junio de 1923, firme y subsistente por sentencia 
del Tribunal provincial Contencioso-administrativo de 14 de 
octubre último, a.signándole, por tanto, el haber pasivo anual 
de 1.095 pesetas, 75 por 100 de las 1.460 que, como importe 
del mayor jornal disfrutado en activo le sirven de regulador

y que comenzará a percibir, segiín determina el tan repetido 
acuerdo, desde la fecha de aprobación de la presente propues­
ta, corre.spondiéndole la expresada clasificación con arreglo al 
mismo por exceder de treinta y cinco años el tiempo de sus 
servicios a la Corporación.

49 a. 51. Rectificar, visto el informe de la Intervención 
Municipal que figura en los expedientes respectivos, la clasi­
ficación pasiva de los guardias de Policía urbana, jubilados, 
D. Raimundo Guijarro Rodríguez, D. León Morcillo Campos 
y D. Victor Crespo Alberguilla, ajustándolas a la escala regu­
ladora establecida eu el vigente reglamento de! Cuerpo, en 
virtud del acuerdo municipal de 27 de junio de 1923, firme y 
subsistente por sentencia del Tribunal pr-ovincial Contencioso- 
administrativo de 14 de octubre último, asignándoles, por 
tanto, el haber pasivo anual de 1.168 pesetas, 80 por 100 de 
las ! 460 que, como importe del mayor jornal disfrutado en 
activo les sirven de regulador y que comenzarán a percibir, 
segiín determina el tan repetido acuerdo, desde la fecha de 
aprobación de las presentes propuestas, correspondiéndoles la 
expresada clasificación con arreglo al mismo, por exceder de 
treinta y cinco años el tiempo de sus servicios a la Corpo­
ración.

52. Desestimar, en vista de lo actuado en el expediente, 
el recurso de reposición interpuesto por D. José Bravo Ramí­
rez contra el acuerdo adoptado por la Comisión municipal Per­
manente en 17 del pa.sado mes de marzo, por el que se nombró, 
a virtud de concurso, Recaudador de exacciones municipales 
del distrito de la Inclusa a D. Antonio Cruz Conde, y que se 
notifique este acuerdo al interesado, cuya notificación habrá de 
hacerse con lectura integra y entrega de copia literal de esta 
resolución, con expresión de que contra ella podrá interponer­
se recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal corres­
pondiente, en el plazo de im mes, de confoniiidad a lo estable­
cido en el artículo 38 del Reglamento de Procedimiento mu­
nicipal.

53. Desestimar, en vista de lo actuado en el expediente, 
el recurso de reposición interpuesto por D. José Bravo Ramí­
rez, contra el acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento, fe­
cha 9 del pasado mes de marzo, por el cual se anunció concur­
so para la provisión de una plaza vacante de Agente ejecutivo 
de la primera zona (di.stritos de Palacio, Inclusa y Latina), de­
biendo notificarse esta resolución al interesado con entrega de 
copia literal; advirtiéndole que contra ella podrá interponer en 
el plazo de un mes que establece el artículo 38 del Reglamento 
de Procedimiento municipal de 23 de agosto de 1924, el recur­
so contencioso-administrativo que autoriza el articulo 253 del 
Estatuto.

54. Conceder, con vista del informe de la Secretaria que 
figura en el expediente, y teniendo en cuenta lo actuado en el 
mismo, una gratificación en concepto de horas extraordinarias 
por los trabajos realizados con motivo de la confección del 
presupuesto para el ejercicio económico de 1926-27, a los 
siguientes funcionarios: D. Alberto Eguia y D. Joaquín de las 
hieras, Taquígrafos, 375 pesetas a cada uno; D. Enrique Ro­
dríguez, Letrado consistorial, 400 pesetas; D, Alberto Lasala, 
Oficial del Negociado de Actas, 400 pesetas, y D. Pedro del 
Olmo, Regente de la Imprerita Municipal, 3Í50 pesetas, abo­
nándose el importe de las citadas gratificaciones con cargo al 
capítulo XVII, «Imprevistos», articulo único, concepto 574 del 
vigente presupuesto de gastos de! Interior.

55. Autorizar, visto lo informado por la Intervención Mu­
nicipal que figura en el expediente, a D. Eladio Antón de 
Pedro, Recaudador de los arbitrios de carnes frescas y sala­
das y bebidas espirituosas, para sustituir cinco títulos amorti­
zados del Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, números 
5.626 a 6 ^ ,  contenidos en e! resguardo número 235.620 de 
entrada y 89.829 de registro, los cuales forman parte de su 
fianza de 150.000 pesetas nominales para responder de su 
cargo de Recaudador, toda vez que ha consignado previa­
mente en la Caja general de Depósitos dos resguardos, uno 
con el número 266,477 de entrada y 106,708 de registro, con­
sistente en tres títulos, uiímeros 22.512 a 514, del Empréstito 
de la Villa de Madrid de 1914 y otro con el número 267.677 de 
entrada y 117.302 de registro, comprensivos de dos títulos del 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, con un total de los dos 
re.sguardos de 2.500 pesetas nominales; debiendo oficiarse a 
la referida dependencia para que haga entrega de los referidos 
títulos al interesado por haber sido sustituidos los autorizados.

IÛL'. j'iii'ri r . j. I| i; dii [d
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56, Coadyuvar a la Administración, de confonnidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso contendoso-adniinistrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por D. Alberto Ep;uía y otros sobre revocación del 
acuerdo municipal de 24 de diciembre último, que suprimió las 
gratificaciones que venian percibiendo; debiendo remitirse al 
señor Procurador consistorial las oportunas certificaciones y 
darse cuenta de este asunto al excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno.

57, Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
¡o informado por los señores Letrados consistoriales en el re­
curso contendoso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por D. Juan Puerto Hernández, contra denega­
ción del excelentísimo Ayuntamiento a la pretensión por dicho 
señor íorninlada para que le sea reconocida la antigüedad de 
Oficial segundo desde el dia 2fi de octubre de 1921, y que le 
sea abonada la diferencia de haberes a contar desde ePexpre- 
■sado día basta el día 26 de noviembre de 1923; debiendo remi­
tirse al Procurador consistorial las oportunas certificaciones y 
someterse este asunto al excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

58, Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales en el re­
curso contendoso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por D. José Corral y otros, sobre revocación de 
acuerdo municipal por el que se suprimió las gratificaciones 
que venían percibiendo como pagadores de jornales a obreros 
municipales; debiendo remitirse al señor Procurador consisto­
rial las oportunas certificaciones y someterse este asunto al 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno,

59, Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales recurso contencioso-adminis- 
tratiyo ante el Tribunal provincial contra el fallo del económico 
administrativo de 23 de febrero último, que estimó la reclama­
ción formulada por D, Nicolás Sáinz Ezquerra en nombre de 
D. Juan José y D. Gregorio Rivacoba, en el sentido de decla­
rar exceptuada del arbitrio de pius oalia, la tramitación de 
una finca urbana, sita en la plaza de Chamberí; debiendo expe­
dirse al señor Procurador consistorial las oportunas certifica­
ciones y someterse este asunto al excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno.

60 a 71. Acceder a lo solicitado por los señores j' en las 
instancias que a continuación se expresan para que se les 
devuelva las cantidades que también .se citan que habían satis­
fecho por el arbitrio de incremento del valor de los terrenos, 
plus valia, por la transmisión verificada en distintas fechas de 
diversas fincas, fundándose para ello en que las referidas trans­
misiones por haberse verificado dentro del ejercicio de 1919-20 
no estaban comprendidas en el indicado arbitrio, toda vez 
que fué acordado por el e.xceleníLsimo Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 8 de octubre último la devolución de las cantidades 
percibidas por razón del arbitrio mencionado en las tran,smi- 
siones verificadas con anterioridad a la fecha en que entró 
en vigor la Ordenanza formada para su exacción que ñié apro­
bada por el Ministerio de Hacienda en la Real orden de 22 de • 
junio, y teniendo en cuenta que las transmisiones indicadas lo 
fueron con anterioridad a la que entró en vigor la referida 
Ordenanza y que en el expediente se han cumplido los requi­
sitos que dispone la circular de la Dirección general del Teso­
ro de 2t) de marzo de 1890; realizándose las referidas devolu­
ciones como minoración de ingresos del indicado arbitrio:

Por D. José Gaspar Klaes, en instancia fecha 2 de julio 
de 1924, la suma de 1.028,22 pesetas, por la transmisión ve­
rificada en 7 de marzo de 1920 de la finca número 26 de la 
calle del Tutor.

Por D. Miguel Sánchez Díaz, en instancia fecha 11 de di­
ciembre de 1923, la suma de 8,.385,05 pesetas, por la transmi­
sión verificada en 31 de mayo de 1919 de un solar sito en los 
números 173 al 177 de la calle de Alcalá y número 2 de la 
plaza de Manuel Becerra. ‘

Por D. Juan Maroto Polo, en instancia fecha 16 de diciem­
bre de 1924, la suma de 6.516,16 pesetas, por la transmisión 
verificada en 18 de marzo de 1920 de un solar sito en las ca­
lles de Ponzano 'ü Mandes,

Por doña Rosa Nocubela Campos, en instancia fecha 13 de 
diciembre de 1924, la suma de 7.877,40 pesetas, por la trans­
misión verificada en 10 de enero de 1920 de un solar sito en el 
minierò .30 de la calle de Zurbarán.

Por D. José Marti Prast, en instancia fecha 16 de diciem-

fare de 1924, la suma de 5.844,51 pesetas, por la tran.smisión 
verificada en 2 de febrero de 1920 de la casa niímero 11 de la 
calle dei Conde de Romanones.

Por D, Mamerto Castañeda Alvarez, en instancia fecha 15 
de diciembre de 1924, la suma de 1.796,91 pesetas, por la 
transmisión verificada en 14 de mayo de 1919 de la finca 
número 3! de la calle de Hortaleza. ‘

Por doña Mariana López, como viuda de D. Juan Manuel 
García Nieto, en instancia fecha 4 de noviembre de 1924, la 
suma de 1,294,30 pesetas, por la transmisión verificada en 
30 de abril de 1919 de un solar sito en el número 2(37 moderno 
de la calle de Bravo Murillo.

Por D. Salvador Echeandia, como Director Gerente de la 
Perfiimeria Gal, en instancia fecha 12 de diciembre de 1924, 
la suma de 2.3i2,50 pesetas, por la transmisión verificada en 26 
de enero de 1920 de un solar sito en el núinero 8 de la calle 
de San Bernardino.

Por D. Alejando José González Baoiira, en instancia fe­
cha 12 de diciembre de 1924, la suma de 881,25 pesetas, por 
la transmisión verificada en 2 de enero de 1920 de un solar 
sito en la calle de Antonio López.

Por D. Samuel Berzal Matesanz, en ¡nslanda fecha 1 i' de 
diciembre de 1924, la suma de 1.076,62 pesetas, por la trans­
misión verificada en 3 de diciembre de 1919 de un solar sito 
en las calles de Cartagena y Pilar.

Por doña Vicenta Clemente, en instancia fecha 6 de di­
ciembre de 1924, la suma de 668,16 pesetas, por la trasmisión 
verificada en 4 de diciembre de 1919 de la finca míinero 7 de 
la calle de la Florida.

Por D. José Sánchez Tasancos, en instancia fecha 19 de 
noviembre de 1924, la suma de 568,88 pesetas, por la transmi­
sión verificada en 26 de junio de 1920 de una finca sita en la 
calle de Mazarredo, con vuelta a la de Manzanares.

72. Habilitar un crédito de 60.453 pesetas mediante trans­
ferencia del consignado en el capítulo 1, artículo l i ,  concep­
to 50, al capítulo XI, artículo 3.“, concepto .o50 bis, redactándo- 
I9 siguiente forma: «Para los gastos que origine la modi­
ficación de rasantes de las calles de Doña Elvira, San Fernando 
y Doña Urraca, demoliendo el muro que limita dichas vías y 
reconstruyéndolo en la nueva alineación, 60.453 pesetas»; de­
biendo someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno a tenor de ¡o determinado en el apartado 3,“ del Regla­
mento de Hacienda Municipal; todo ello teniendo en cuenta 
que en la tramitación del expediente se han cumplido los requi­
sitos determinados en el apartado 4.“ dél artículo 11 del referi­
do reglamento, y en vista de lo actuado en el ini.smo.

73 a 81. Se dió cuenta de nueve decretos de la Delega­
ción de Hacienda Municipal proponiendo sean desestimadas 
por improcedentes, de conformidad con los informes de los se­
ñores Letrados consisto ri a Íes que figuran en los expedientes 
respectivos, las peticiones de reconocimiento de antigüedad en 
la categoría y abono de diferencia de haberes, que también 
figuran unidos al expediente, deducidas por los Oficiales se­
gundos de Administración de este Ayuntamiento que a conti­
nuación se expresan, no procediendo, por consecuencia, los 
reairsos de reposición iníerpue.stos por los referidos señores, 
a quienes deberá nobficarse, en forma, la resolución que la 
Comisión municipal Permanente tenga a bien adoptar:

D. Martin Muro Arroyo.
» Luis Díaz Pardeiro.
» Tomás Fernández Risar. -
í Leocadio Serrano.
» Mario Sorogoyen Castellano,
» Gerardo Quintero.
» Jerónimo García Orive,
» Francisco Moreno Salgado.
» Juan López de Calle y Gispert.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto, consignando ,su voto en contra los seño­
res Gómez Roldán, Resines y Garciiaso de la Vega.

82. Se dió cuenta de otro decreto de la misma Delega­
ción proponiendo sea desestimada por improcedente, de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados consisto­
riales que figuran en el expediente, la petición de reconoci­
miento de antigüedad en la categoria y abono de diferencia de 
haberes, que también figura en d  expediente, deducida por el 
Oficial segundo de Contabilidad D. Leoncio Roda Pérez, no 
procediendo, por consecuencia, el recurso de reposición inter-
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puesto por dicho interesado, a quien deberá notificarse, en for­
ma, la resolución que la Comisión municipal Permanente tenga 
a bien adoptar.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente propuesta, con el voto en contra de los Sres, Gó­
mez Roldón, Resines y Qarcilaso de la Vega.

83 a 98. Se dió cuenta de otros decretos de la misma De­
legación proponiendo sean desestimadas por improcedentes, de 
conformidad con lo.s informes de los señores Cefrados consis­
toriales que figuran en los expedientes respectivos, las peti­
ciones de reconocimiento de antigüedad en la categoria y 
abono de diferencia de liaberes, que también figuran unidas al 
expediente, deducidas por los Oficiales segundos de Adminis­
tración de este Aymiíamiento que a continuación .se expresan, 
a quienes deberá notificarse en forma la resolución que la Co­
misión municipal Permanente tenga a bien adoptar:

D. Victorino Bragado.
- jesús Fernández.
> Carlos Fernández Sopeña.
:> Julián Abellán.
! Fdtiardo Urbano.

Manuel García Robles.
> Eduardo González Odriozola.

Alberto Goicoviclie.
» Rafael Escribano.
) Bernardo Rodríguez.
» Egidio Farina.

■ » Isidro Learte.
■> Adolfo Gil.
i) Antonio Jiménez Pont.
» Joaquín Moreno Pérez.
■ Aleiandro iriarte García.

Y la Comi.sión municipal Permanente acordó de confonni- 
dad con las precedentes propuesta.s con el voto en contra de 
ios señores Gómez Roldan. Resines y Qarcilaso.

99 a 115. Se dió cuenta de otros decretos de la misma 
Delegación proponiendo sean desestimadas por improcedentes, 
de conformidad con ios informes de los señores Letrados con­
sistoriales que figuran en los expedientes respectivos, las peti­
ciones de reconocimiento de antigüedad en la categoría y 
abono de diferencia de haberes, que también figuran unidas al 
expediente, deducidas por los Oficiales segundos de Contabili­
dad de este Ayuntamiento que a continuación se expre.san, a 
quienes deberá notificarse en forma la resolución que la Comi­
.sión municipal Permanente tenga a bien adoptar:

D. Marcelino Martínez.
■ Juan Puerto.
» Juan Cobo.
:> Francisco Torres.
> José Serrano.
' Antonio Berrocal,
> Ladislao López.

Evaristo Abel.
) Angel Carmena García.
' Antonio Martínez Abad,
> Julio González Guerra.
' Francisco Niíñez.
' Victor de Castro.

Francisco Cobos.
Fernando Escassi.

: Ildefonso Ariona.
Ramón Pulido.

Y la Comisión municipal Permanenle acordó, como se pro­
pone en los precedentes decretos, votando en contra los seño­
res Gómez Roldan, Resines y üardia.sn de la Vega.

119. Se dió cuenta de otro decreto de igual Delegación 
proponiendo .sea desestimada por improcedente, de conformi­
dad con el informe de la Intervención Municipal que figura en ei 
expediente, la petición de reconocimiento de antigüedad en la 
categoría y abono de diferencia de haberes, que también figu­
ra en el expediente, deducida por D, Luis García Bravo y 
otros varios Oficiales segundos de Administración y Contabi­
lidad de este Ayuntamiento, a quienes deberá notificarse en 
forma la resolución que la Comisión immicipal Permanente 
tenga a bien adoptar.

Y se acordó de conformidad con lo propuesto, votando en 
contra los Sres. Gómez Roldan, Resines y Garcilaso.

Delegación de Policía urbana

117. Se dió cuenta de los pliegos de condiciones facultati­
vas y económico administrativas formulados por las dependen­
cias correspondientes, y con sujeción a los mismos ammeiar y 
celebrar concurso público para adquirir 12 camiones automóvi­
les para los transportes del Ramo de Limpiezas, de 2,5 tonela­
das, al precio unitario de 28.(XXJ pesetas, y que el importe de 
esta adquisición, que asciende a un total de 336.01K1 pesetas, 
sea cargo al crédito de 927.0(X) pesetas que figura en el presu­
puesto extraordinario de 1923, con destino a la adquisición de 
camiones y camionetas para la recogida de basuras y otro ma­
terial de limpieza,

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente propue.sta con la aclaración de que se solicitara 
previamente el informe del Consejo de Economía Nacional.

118. .Aprobar la propuesta del señor Teniente de Alcalde 
Delegado de Policía urbana, fecha ti del corriente, por la que 
reproduce sii enmienda presentada, con fecha 12 de marzo, al 
dictamen del señor Teniente de Alcalde Delegado de Gober­
nación, sometido a la deliberación de la Comisión municipal 
Permanente en 24 del mismo, en la que hada constar que, es­
tudiado detenidamente el expediente relativo a la instalación 
de avisadores «Guardián» en los Almacenes generales de la Vi­
lla, y en atención a la problemática eficacia de muchos aparatos 
del género de los referidos, si bien es posible que éstos no ado­
lezcan de los defectos que otros presentan, a la cifra a que se 
eleva el coste de su instalación, y a no existir en el presupuesto 
partida a que poder aplicar el gasto de los mismos, era de opi­
nión que, para asegurar de riesgo de incendio la valiosa docu­
mentación que se encierra en dichos locales, se organizase una 
vigilancia nocturna ejercida por serenos provistos de relojes re­
gistradores que comprueben durante la noche la asiduidad de 
ios encargados de la referida vigilancia, pudiendo el Ayunta­
miento, respecto a la índole de ios relojes registradores, soli­
citar de las casas dedicadas a esta especialidad e! envío de 
modelos acompañados de detalle de su funcionamiento y pre­
cio para, una vez reunidos estos elementos, poder decidir el 
modelo que pareciera más conveniente; advirtiéndose en la 
propuesta al principio mencionada que, como tanto por lo que 
se refiere al personal de serenos necesarios como al gasto que 
implica la adquisición de los relojes registradores, es asunto 
ajeno a la Delegación de Policía urbana, ya que corresponde a 
las de Gobernación y Hacienda, debe pasar a dichos Delega­
dos a los fines indicados.

119. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
9 del corriente, en el que propone, de conformidad con ¡o 
informado por los señores Letrados consistoriales, se dirija 
oficio al ilustrísinio señor Juez de guardia y se persone la Cor­
poración municipal, legaimente repre.sentada, en d  sumario 
que ha de incoarse contra la «Compañía Cantabria» propieta­
ria de bastantes taxímetros, por llevar placas falsas de los 
permisos de circulación en los vehículos: debiendo sancionar 
este acuerdo el excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

12Ü a 136. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación, se expresan para los establecimientos e instalaciones 
que se indican, con .sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D. Orto Maier, de la «Casa Hartniann», para establecer 
un taller de ajuste e instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la calle de Fuencarral, 55.

A D. I.itio .\rregui, para establecer un obrador de saichi- 
cliL-rin y fiambres e instaiar iin electromotor de tres caballos de 
fuerza en la planta baja de la casa números 11 y 13 de la calle 
de Augusto Figueroa,

A D. Carlos Mataix Aracil, para ampliación de la licencia 
de imprenta por instalación de dos minervas y dos electromores 
con fuerza tota! de 1.75 caballos en la calle de Rodríguez 
San Pedro, 51.

A D. Modesto Navas, para e.stablectr un café tupi bar &i\ 
ia calle de la Caridad, 21; de.sestimándose una reclamación 
presentada por infundada,

A D. Alfonso Sierra, para ampliación de la licencia de aper­
tura de café bar con diez mesas de billar eii la calle del Es­
píritu Santo, 18.

A D. Francisco Arilia, para establecer una droguería en la 
calle de Almansa, 42.
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A D, Maiiiiel Bueno, para establecer una casquería en la 
calle de la Ballesta, 34.

A : La Vacuiim Oli Company», para establecer un depósito 
cerrado de grasas lubrificantes en la calle del General Lacy, 
número 18; desestimándose una reclamación presentada por 
infundada.

A doña Segunda Frutos Bravo, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de fundición de metales situada en la casa 
número 11 de la Ronda de Atocha, teniendo en cuenta que no 
ha sufrido variación ni interrupción el ejercicio de la Industria.

A D. Gabino Feriuíndez, para la venta y peladero de aves 
en la calle de Tetuán, 30.

A los Sres. «Hijos de Vicente Rubio» para, estabiecer una 
carbonería en la calle de Los Artistas, ! ; de.sestimándose una 
reclamación presentada por infundada,

A D, José Martínez Redruello para establecer una carbo­
nería en la calle de Hilarión Eslava, 04.

A D. Eleuterio González Fernández, para que sea puesta a 
su nombre la licencia para estabiecer una carbonería en la ca­
lle del Olivar, 3, teniendo en cuenta que no ha sufrido varia­
ción ni interrupción el ejercicio de la industria.

A D. Lorenzo González, para establecer una carbonería en 
el pasaje de García Menéndez, 4.

A D. Francisco Marchese, para instalar una caldera de ca­
lefacción por agua en la calle de Los Madrazo, 32, segundo 
izquierda.

A D. Henry Mahier Barren, para instalar una caldera de 
calefacción por agua en el piso entresuelo de la casa número 4 
de la calle de San Marcos.

A D. Jacinto Quzmán, para instalar un electromotor de nue­
ve y medio caballos de fuerza en el paseo de Extremadura, 24.

Delegaaión de Trabajo y  Economía social

137. Conceder al obrero municipal D. Plácido de Pedro 
Muñoz, vista la imposibilidad física en que se halla para pres­
tar el servido que le estaba encomendado y que ha venido 
desempeñando durante más de veinte años, la pensión de reti­
ro de 2,80 pesetas diarias, 40 por 100 de las 7 que disfmtó 
últimamente y que le sirven de jornal regulador.

138. Conceder ai obrero municipal D. Nicanor García 
Hernández, vista la imposibilidad física en que se halla para 
prestar el servido.que le estaba encomendado y que ha venido 
desempeñando durante más de veinte años, la pensión de reti­
ro de 2,60 pesetas diarias, 40 por 100 de las 6,50 que disfrutó 
últimamente y que le sirven de jornal regulador,

139. Conceder al obrero municipal D. Dionisio Pascual 
López, vista la imposibilidad física en que se halla para pres­
tar ei servicio que le estaba encomendado y que ha venido 
desempeñando durante más de veinte años, la pensión de reti­
ro de 2,80 pesetas diarias, 40 por 100 de las 7 que disfrutó 
últimamente y que le sirven de jornal regulador.

140. Conceder a doña Lorenza Vicente, viuda sin hijos 
del obrero de Vías públicas del Ensanche, D, Antonio Escude­
ro, muerto por accidente del trabajo, la pesión vitalicia de 
1,30 pesetas diarias, equivalente ai 20 por tOO de su jornal de 
6,50 pesetas, teniendo en cuenta lo actuado en ei expediente.

Delegación de Gobierno interior

141. Dejar nulo y sin valor ni efecto, en vista de lo ac­
tuado en el expedienté y como resultado de un nuevo recono­
cimiento facultativo, el acuerdo de 10 de febrero último, por ei 
que ftié jubilado D. Antonio Verdú del cargo de Jefe de Ins­
pecciones sanitarias de primera clase, y declararle apto para 
continuar en el desempeño de su destino, siempre que sus obli­
gaciones queden concretadas a las que tenía asignadas al ser 
jubilado y quedando sujeto el año próximo venidero a nuevo 
reconocimiento facultativo.

142. Ascender a la plaza de Oficial de tercera clase de 
la Sección de Contabilidad, con el haber anual de 3.Ü00 pese­
tas, al primero de los Escribientes del Fichero, D. Juan Ma­
nuel Conde, con vísta del escalafón aprobado en 29 de julio 
del año anterior y teniendo en cuenta que la referida plaza se 
halla vacante por concesión de licencia ilimitada con carácter 
de excedencia voluntaria al que la desempeñaba, D. Enrique 
Mèli da Garda, por la Comsión municipal f^ermaiiente en 31 de 
marzo Itimo.

Delegaelón de Justicia munieipal
143. Desestirnar, de conformidad con lo informado por 

los señores Letrados consistoriales, el recurso de reposición 
interpuesto por D. Romualdo Martínez Fernández, contra 
acuerdo de ia Comisión municipal Permanente de 17 de los 
corrientes por el que íué ascendido a Auxiliar administrativo, 
con 3.000 pesetas de sueldo anual, en vez de a Oficial segundo, 
teniendo en cuenta el último punto de! articulo 255 del Estatuto 
Municipal que prohíbe se repongan los acuerdos municipales 
que creen derechos a favor de terceras personas, como se 
crean en este caso.

144. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado
por los señores Letrados consistoriales, como coadyuvante de 
la Administración, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto ante la Sala tercera de! Tribunal Supremo por D. Luis 
Montesinos Espartero, contra Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de i9 de enero de 1926, que le negó autorización 
para presentar diversos proyectos de urbanización del centro 
de esta Corte; debiendo ser sancionado este asunto por el ex­
celentísimo Ayuntamiento Pleno. .

Dalegaetón de Obras públicas municipales
145. Adjudicar el concurso para Instalar la calefacción en 

el edificio donde estuvo establecido el Hospicio, a la propo,si- 
ción número 1 de las presentadas al mismo, firmada por don 
Jacobo Schneider y por un importe de 44.950 pesetas, eligién­
dose en consecuencia de las soluciones propuestas la corres­
pondiente a dicho importe por ser la que ofrece mayor número 
de calderas, la instalación mejor estudiada y de funcionamiento 
más conveniente, la realización en el plazo necesario, el precio 
correspondiente a la importancia y ventajas de ia instalación 
que propone, las mejores condiciones de pago y la mayor 
cantidad y calidad de referencias, según se hace constar en el 
dictamen del señor Ingeniero industria!.

146 a 166. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan, para construir casas o ejecutar obras de 
ampliación o reforma en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memoria presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes, previa conformidad y 
cumplimiento por los interesados de lo que preceptúa la Real 
orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre 
de 1902:

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Blas Cortés, en Fundadores, sin número.
A D. Pedro Lozano, en Luisa Muriel, Huerta de Aluche.
A D. Femando Madaria, en San Antonio, 87, calle par­

ticular.
A D. Serafín Otero, en Jerónima Llórente, sin número,
A D. Vicente Pérez, en Comandante Fontanes, sin número.
A D. José Olalla, en López de Hoyos, 83, con vuelta a ia 

de Mantuano.
A D. Manuel Blanco, en Pilanca, 46 y 48, con vuelta a 

Marcelo Usera.
A D. José de Velasco, para hotel, en Francos Rodríguez, 

frente al número 60, colonia denominada de Bellas Vistas.
A D. Augusto Sauz, para hotel, en López de Hoyos, 187,

_ A D. Julio Pascual, para vivienda, en el testero de la finca 
número Í2 de la calle de Juan Tornero,

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D, Antonio Roiz, en el paseo de Extremadura, 68, con­
forme al informe de ia Jefatura de Carreteras de la provincia.

A D, Marcelino Hidalgo, en Atajillo, antes camino de ios 
Almendrales de Villaverde.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D, Ramón Sotero y Alonso Cánovas, en Bravo Muri- 
Ilo, 180, con sujeción a los planos y Memoria presentados y a 
los informes que constan en el expediente.

A D. Eulogio' Crespo, en ei paseo del Comandante Portea, 
con vuelta a Sánchez Rueda, con las mismas prescripciones 
que al anterior. '

A D, Pedro Sauz Sanz, en Al mansa, 35, con las mismas 
prescripciones que a los anteriores.



PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

Al señor Barón de Ctianipourdn, en Jerte, 8, con las mis* 
mas prescripciones que a los anteriores,

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Daniel Zabaia, en Parada, 8, con las mismas pres­
cripciones que a los anteriores. ,

A D. José Ayuso, en Florida, l(i, con las mismas prescrip­
ciones que a los anteriores, .

A D. Angel Bueno, en Palma, 32, con las mismas prescrip­
ciones que a los anteriores. I

A doña Carmen Orozco, en Lope de Vega, 45, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN Y REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Hipólito García, en Evaristo San Miguel, 19, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores,,

iti7. Aprobar las relaciones de obras y mejoras urgentes 
en el Interior, Ensanche y Extrarradio, aprobadas por la Co­
misión de Ensanche, por el señor Teniente de Alcalde de Fo­
mento y por la Alcaldía Presidencia, que figuran a continua­
ción, y por importe calculado de 261.374.472,51 pesetas que 
habrá de servir de base para la formación del presupuesto 
extraordinario que el Ayuntamiento determine, autorizándose 
a la Alcaldía Presidencia para que, con arreglo a las relaciones 
que también figuran en el expediente de distribución de íni- 
bajo entre ios Arquitectos y demás personal facultativo, Heve 
a cabo la formación de los proyectos, presupuestos y pliegos 
de condiciones de las obras que figuran en la relación, cuyo 
trabajo deberán presentar antes del .30 de junio próximo, auto­
rizándole, asimismo, para abonar los gastos de  ̂personal y 
material que se originen con cargo a la partida de 150.000 pese­
tas consignada en el capítulo XI, articulo 1." del presupuesto 
para el ejercicio de 1926-27, en cuanto afecta a los servidos del 
Interior, y que aprobada en esta forma la relación de obras, tanto 
dei Interior como del Ensanche y Extrarradio, se realicen los 
proyectos aludidos, relativos al Ensanche por el personal de 
este Ramo y los del Extrarradio por la Comisión técnica espe­
cial nombrada para este efecto:

Ptan de obras que se proponen

Pesetas

I NTERI OR
Pesetas

Accesos a la Necrópolis,.................................  2.600.000
Instalación completa del Parque exterior de 

defensa de la Necrópolis y jardines interio­
res de la misma............... ............................ • 540.000

Proyecto de plaza en la confluencia de las calles
de Atocha y de Carretas....................... .. ■ ■ • 3,318.227

Enlace de la calle de Toledo con la plaza de  ̂ ^
Puerta Cerrada y ensanche de esta última.. 2.G61.306

Ensanche de la plaza de Santo Domingo y re- 
Eularización de las calles de Jacoinetrezo y
Tudescos.........................................................  2.5t0.095

Ensanche de la calle de Peligros..................... 1.095.050
Ensanche de las calles afluentes a la Avenida __

de Pi y Margall {Gran Vía).......................... 1.442./60
Desmonte del Olivar de Atocha y construcción 

de la verja de deslinde y aislamiento del Par­
que de Madrid desde la Casa de Fieras a la
calle de Alfonso Xil............... .......................  3.(.K)0,000

Expropiación para Parques de distrito y cons­
trucción de los mismos eii la tercera zona del
Ensanche ........................................... ; •  750.000

Expropiación del mercado de San Antón para
convertirlo en plaza.............................................  1

Expropiación del mercado de San Ildefonso con
idéntico fin.................................................... ■ 947. t60

Expropiación de la finca numero 16 de la calle
de Atocha.............................. ..................... . ■ 836.000

Expropiación de la finca número 18 de la calle
de Atocha........................................................ 456.940

Expropiación de las fincas números 2 y 4 de la
calle de Bordadores.......................................

Expropiación de la finca número 32 del paseo 
del Prado (providencia gubernativa de 6 de
diciembre de 1 9 2 4 ) ....................... . ■ ■

Expropiación de la finca número 34 del paseo 
del Prado (justiprecio del perito tercero)...

Urbanización de las riberas del Manzanares...
Terminacióii del Parque del Oeste...................
Conversión en Parques y jardines del actual

Cementerio de San Martín...........................
Pabellones y capilla del Colegio de Nuestra

Señora de la Paloma.............................. .. • - ■ 1.586.Io4
Reformasen el Asilo de niñas de Alcalá de

Henares................. ........ ......................... ■ ■
Reformas eii el Asilo de ancianos de Alcalá dé 

Henares y edificación de pabellones.. . . . . .
Construcción del mercado central de frutas y

verduras............. ............................................. 4.500.000
Construcción del mercado del Puente de Sego­

via en la plaza de Tirso de Molina...........  •
Construcción del mercado de Guindal era-Pro.s-

peridad en los terrenos de Casablanca........
Construcción del mercado del distrito del Hos-

343.640

349.142,19

362.801,25
10.000,000

750.000

150.000

294,961 

1.062.000

500.000

SüO.OfX)

picio. 750.000
Construcción del mercado de Lavapiés, inme­

diato a la plaza de este n o m b re ........... -.
Construcción del mercado de Antón Martín,

inmediato a la plaza de este nombre............
Construcción del mercado de Vallehermoso 

entre Blasco de Garay y Guzmán el Bueno.
Construcción del mercado de Chamberí, inme­

diato a la glorieta de la Iglesia, . ---- . . . .
Construcción del mercado del barrio de Sala­

manca, inmediato a Pardiñas..............• - •
Adquisición de terrenos para la construcción de

los mercados de distrito.................................  2,945.000
Construcción del edificio destinado a mercado 

y matadero de aves en los terrenos sobrantes 
del an tiguo  Matadero y Mercado de Ganados,

Nueva distribución, sustitución de la cubierta 
metálica por teja plana o pizarra, instalación 
de una cámara frigorifica y reparación gene­
ral del mercado de la Cebada......... .............

Construcción de un edificio con destino a las 
dos Escuelas de Sordomudos y Ciegos.. . . .  300.000

Partida presupuesta para siete locales desti­
nados a Escuelas municipales nacionales en
el distrito de la Universidad........................

Idem id. para otros once en el distrito'de Pa­
lacio................................. ...............................

Construcción de un Grupo escolar en la Pros­
peridad........................................

Ampliación de) Grupo escolar «Reina Victoria». 
Construcciones escolares en los distritos del

Congreso y Hospital................................... • 3.000.000
Construcción de Escuelas en la segunda zona 

del Ensanche, en las inmediaciones de la 
Dehesa de la Villa y en el actual Cemente­
rio de San Martin......................... .................

Construcción de Escuelas en el barrio del Pa­
c í f i c o . . . . . ...................................  ..............

Para ampliación del Grupo escolar situado en
el paseo de las Acacias, 2 . .......... .................

Para terminación de las obras de los actuales 
Grupos escolares en construcción, y amplia­
ción de los de «La Florida», «San Eugenio»
y «San Isidro»................................................

Para adquisición de moblaje escolar y gastos 
de instalación de los nuevos seis Grupos es­
colares que se están construyendo en la 
actualidad y de los que se proyectan y figu­
ran comprendidos en la emisión de este Em-
prestito....................... .................... ..■;■■■■ OlW.tKXj

Elevación de un segundo piso al edificio del 
Laboratorio Municipal, Bailéii, 43................

50Ü.OOO

500.000

500.000 

.500.000

500.000

900.000

575.000

875.000 

1.550.000

850.000
460.000

300.000

600.000 

100.000

600.000

30O.0ÜÜ
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Pesetas

Construcción de un parque de aislamiento 
(obligación fijada por el Estatuto Municipal 
en su Reglamento de Sanidad, artículo 73,
111). Ampliación del crédito figurado en el 
concepto 24 del presupuesto extraordinario 
de 192.3 (500.000 pesetas) por insuficiencia
del mismo....................................................... 1.000.000

Constmcción de un parque sanitario para tra­
tamiento de mendigos, clasificación y deri­
vación al destino que proceda (Estatuto 
Municipal, Reglamento Sanitario, artícu­
lo 73,111)......................................................... 1.500.000

Construcción de las casas centrales de Cham- . 
beri, Hospital e Inclusa y sucursal de la La­
tina, o adquisición de fincas y su adaptación. 3.0(K).ÜOO 

Ampliación del crédito figurado en el concepto 
25 del presupuesto extraordinario de 1922, 
para aumento del servicio de automóviles
sanitarios.........................................    250.(XK)

Instrumental para todas las Casas de Socorro, 
aparatos de esterilización y renovación del
menaje de toda dase.....................................  300.000

Adquisición de 10 automóviles para el servido
urgente a domicilio.......................................  150.000

2 automóviles para el transporte de heridos... 60,000
2 automóviles para la conducción de dementes. 40.000
Ampliación de los talleres existentes del Ser­

vicio de Limpiezas.........................................  300.000
Para instalaciones sanitarias y compiemetita- 

rias, para desechos de carácter infeccioso y
otras anejas......... .........   600,000

Obras de acceso al Parque Central del Sur 
para completar la estación incineradora de 
basuras, cuya construcción ha de comenzar- ,
se en el año 1926..........................................  400.000

Para instalar otra de igual capacidad.............. 1.600.000
Para material de barrido y riego del Servicio

de Limpiezas.................................................  935.000
Para ídem id. de transportes.............................  2.500,000
Ampliación y terminación de los talleres de 

Fontanería Alcantarillas y locales en diver­
sas zonas para las cuadrillas de! Servado. . . 500,000

4 evacuatorios subterráneos. - ..........  270.000
25 urinarios......................................................... 75.000
4 quioscos de necesidad.................................  120.000

Tuberías y bocas de riego del Interior y el Ex­
trarradio actual...................................   a50.000

50 fuentes vecinales para el Interior y el Ex­
trarradio ..........    50.000

5 evacuatorios subterráneos para el Interior y
Extrarradio actual ......................................... 250.000

Reparación y saneamiento de los viajes anti­
guos de agua a Madrid que puedan coiiser-

, varse............................................................... 4.000.000
Estaciones de depuración de aguas residua- 

rias ........................... ..................................... 3.000,000
3 edificios para baños públicos..........................  450.000
3 ídem para mercados en las Ventas, Cuatro

Caminos y Puente de Segovia....................... 1.500.000
Construcción de un cuartel para la Guardia

municipal...................................  750.000
Construcción del columbario del actual Cemen­

terio de San Martin ...............................    500.000
Paso superior sobre el ferrocarril del Norte en

San Antonio de la Florida............................. 1 .OOO.tXX)
Canalizaciones subterráneas en las vías del In­

terior a que afectan los proyectos presenta­
dos para este empréstito de nueva pavimen­
tación, obligando a las Compañías a contri­
buir a cambio de la exención de los derechos
de cala............................................................  5.000.000

Estudio y proyecto de metropolitano o tranvía
en la zona Nordeste del Extrarradio............ 500.000

Adquisición de terrenos destinados a la cons­
trucción de viviendas con destino a las 
clases media y obrera...................................  4.000.000

Pesetas

2.500.000

1.950.(XX)

1.650.000

80.767 

206.(XÌ5

Capital circulante para el proyecto de munici­
palización del servido del Matadero............ 6.(XX).0Ü0

Idem id. para la Caja de Ahorro Municipal,. . .  2.000.000
Alumbrado de primera categoría . — Para 

instalación de alumbrado público intensivo 
por gas a presión y por electricidad en las 
vías públicas del centro de Madrid y en las 
que se unen al centro con las principales en­
tradas de la capital, Estaciones del Norte y
del Mediodía...................................................

Alambrado de segunda categoría.—PavR la 
instalación de alumbrado público intensivo 
por gas a presión normal en las vías pú­
blicas que ponen en comunicación el centro 
de la capital con los distintos barrios de la
misma, ............................................... ...........

Alambrado de tercera categoría,—Para re­
forma y aumento del alumbrado público por 
gas a presión normal en las demás calles de
la capital.........................................................

Instalación de asfalto comprimido de 0,04 me­
tros de espesor sobre 0,15 metros de hormi­
gón en la plaza de la Villa de Paris............

Instalación de pavimento de macadán en el ca­
mino de San Isidro........................................

Sustitución de pavimentos de empedrado por 
asfalto comprimido de 0,05 metros de espesor 
sobre 0,20 metros de hormigón, encintado y 
aceras en las calles de San Vicente, entre 
Fuencarral y Corredera Alta de San Pablo;
Pel ayo, entre Augusto Figueroa y San Mar­
cos; Colmenares, Pérez Gaídos, Augusto 
Figueroa, entre Hortaleza y Fuencarral; En­
camación, San (Onofre, Colón, Hernán Cor­
tés, Santa Bárbara, San Joaquín y Quintana,
entre Ferraz y Mendizábal...........................  533.910

Instalación de pavimento de macadán aiquitra- '
nado para la ampliación del paseo de Coches 
del Retiro, desde la glorieta del Angel Caí­
do a la plaza de la Alcachofa, estanque 
grande del Retiro y pa.seo de Venezuela... 1.109.556

Sustitución del pavimento actual por e! de ma­
cadán asfáltico en las calles de Don Ramón 
de la Cruz, entre el paseo de Ronda y La- 
gasca; Monte Esquinza, entre Jemiery Zur­
barán; Abascal, entre Santa Engracia y pa­
seo de la Castellana; calle de Ríos Rosas, 
entre Bravo Murillo y paseo del Hipódromo, 
y calle de Fernando el Católico, desde Guz- 
mán el Bueno a la plaza de la Moncloa; pla­
za de la Moncloa y Avenida de la infanta
María T eresa................................................  1.987.527

Sustitución del pavimento actual por el de por­
fido diabásico sobre 0,20 metros de hor­
migón, mortero en seco en la base y rejunta­
do con mortero flùido y reposición de encin­
tados de 0,14 por 0,28 y aceras de cemento 
en las calles de Goya, Fortnny, Zurbano, de 
Genova al paseo del Cisne; Abascal hasta pa­
seo del Hipódromo; Marqués de Villamejor,
Hortaleza, Fuencarral, calzadas laterales del 
paseo de Recoletos, desde la plaza de Cas- 
telar a Colón; calle de Santibáñez, San Ber- , 
nardo, Legaiútos, Mendizábal, Martín de los 
Heros, Tutor, Espalter, Moratín, desde Fú­
car a Platería de Martínez; Tarragona, Mo- 
ratines, Ferraz, Toledo, plaza de la Constitu­
ción a Puerta de Toledo; paseo de los Ocho 
Hilos (hoy Toledo), paseo de las Delicias, 
desde Atocha a Ciudad Real; ensanche del 
paseo de las Acacias, Casado del Alisal,' •
paseo de Santa María de la Cabeza, Santa 
Engracia, glorieta de la Puerta de Toledo,
Carranza, glorieta de Bilbao, glorieta de 
Alonso Martínez y glorieta de San Ber­
nardo........................... ................................... 11.624.884

1't ''l,
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Pesetas

Obras de explanación con empedrado de pórfi­
do y muros en la calle de Atocha y de Al­
fonso Xil a la de Anselmo Clavé.................

Obras de instalación de aceras de cemento en 
la carrera de San Isidro, y quiosco de la
Banda de miísica del Retiro........................

Obras de instalación del material que se levan­
te en las calles de los barrios extremos y 
Extrarradio en sustitución del afirmado y  ̂
empedrado de cuña.......................................  2.50Ü.000

2 .1 6 U .2 U 6

215.246

ENSANCHE

128.404.629,44

Pesetas

Importe aproximado de las expropiaciones efec­
tuadas y pendientes de pago.........................

Coste aproximado de las expropiaciones que 
precisa realizar para la apertura de caliesen
las tres zonas del Ensanche.........................

Coste calculado de las obras de explanación, 
pavimentación, instalación de aceras y obras 
especiales de las tres zonas del Ensanche 
cuya urbanización es incompleta, y aquellas 
otras cuya apertura y urbanización no se
halla comenzada......................... .

Instalación de tuberías y bocas de riego.
Idem de fuentes vecinales.......................
Construcción de evacimtorios subterráneos.
Idem de urinarios.....................................
ídem de kioscos de necesidad...............
Canalizaciones subterráneas en las vías del 

Ensanche a que afectan los proyectos presen­
tados para este Empréstito, de nueva pavi­
mentación, obligando a las Compañías a con­
tribuir a cambio de la exención de los dere­
chos de cala...................................................

Alcantarillado................................................. ■
Instalación del servicio de alumbrado..............

E X T R A K R A D I O

1.796.340 

21.262.-402,90

36.394.726,50
4.569.822,67

45.000 
242.500
150.000
120.000

10.000.000
2,000.000

950.000

77.530.692,07

Páselas

Prolongación de la Castellana, segtin compro- ^  ̂ ,
miso adquirido con el Estado ........................

Plaza en el actual Hipódromo, según ídem id .. 3 . ^ . ^
Construcción del nuevo Hipódromo.. .......... .. 4.000.000
Para adquisición de terrenos con destino a vías 

principales, fajas laterales de las mismas y ^
espacios libres y de reserva ................... .. ■ 20.000.000

Para adquisición de fincas que sea necesario 
expropiar para abrir las calles principales y 
para reservar espacios libres en el Extra­
rradio.................  .........................................  lO.ÜÜO.ÜOÜ

Carretera continuación de la calle de Francos 
Rodríguez.......................................................

55.442.151

R E S U M E N
Pesetas

Importan las obras del interior ..................
Idem Id. del Ensanche -. ^.........................  /7 .5.30.6^2,Oí
Idem id. del Extrarradio.............................  55.442.151

T o t a l ...........................  261.374,472,51

168. Se dió cuenta de otro decreto de la misma Delegación 
proponiendo en vista de lo actuado en el expediente, el contra­
to de suministro de carbones para los servidos de Vías públi­
cas, Fontanería e Incendios, con la pérdida, por parte del con­
tratista, al que se adjudicó dicho suministro, D. Santiago Rubio 
Francos, de la fianza definitiva de 5.000 pesetas que consig­
nó, ai otorgársele la correspondiente escritura de contraía en 8 
de mayo de 1924, como penalidad por el incumplimiento evi­
dente de las obligaciones que impone el contrato y a respon­
der de los perjuicios que se ocasionen a los intereses munici­
pales, adquiriéndose el combustible necesario para los diferen­
tes servicios por administración hasta que se otorgue nueva 
subasta y quedando la fianza afecta al pago de la diferencia 
de precios que pudiera existir, procediéndose a formular nue­
vos pliegos de condiciones para subastar el suministro de 
combustibles para todos los servicios municipales.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
dictamen con la adición propuesta por el Sr, Romero de que 
se anunciase inmediatamente la subasta para contratar el su­
ministro.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes: .

169. Una, suscrita por el Sr. García Loygorri, interesando 
la pronta tramitación de una propuesta de dicho señor Concejal, 
con referencia a disposiciones para facilitar la circulación, para 
que sobre este asunto recaiga acuerdo del Ayuntamiento en el 
plazo de dos meses.

170. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando que por la Delegación de Abastos se proceda a realizar 
el trabajo siguiente, para que se estudie un plan de Mercados 
de distrito, previo estudio de los antecedentes de las necesida­
des de abastecimiento de la capital:

Primero. Estudio del consumo actual de los diversos dis­
tritos y zonas de la capital, teniendo en cuenta la extensión y 
densidad de población de cada uno.

Segundo. Propuesta de un sistema de mercados genera­
les de almacenamiento y distribución de artículos de abasto a 
los de zona o distrito, partiendo de que es indispensable su fá­
cil enlace por ferrocarril con los centros productores, así como 
por carretera, previendo, al propio tiempo, el desarrollo de la 
linea de contorno de Madrid, sancionado por el Ministerio de 
Fomento, con carácter de preferencia, por Real decreto de fe­
cha reciente. . .

Tercero. Preparación de un plan de mercados de distrito 
fijando su número y la importancia y capacidad requerido por 
cada uno según la extensión, densidad de población y probable 
desarrollo de la zona que esté llamado a abastecer, señalando 
los puntos más apropiados para su instalación a la vista de las 
exigencias del consumo, de la facilidad de acceso de los artícu­
los de abasto y de la comodidad del vecindario.

Cuarto, Presupuestos aproximados a las sumas a invertir 
en la adquisición de terrenos y en la construcción de merca­
dos, habida cuenta de las circunstancias que en cada uno con­
curran, especificando lo correspondiente a cada zona o distrito.

Quinta. Previsión económica de la explotación de cada 
mercado, con indicación de los ingresos y gastos probables, 
incluso de interés y amortización del capital invertido, para 
que al resolver tenga cabal conocimiento el Concejo de la car­
ga que cada proyecto pueda representar para lo futuro.

Importa el pian de obras la figurada cantidad de doscien­
tos sesenta y  un millones trescientas setenta y  cuatro mil 
cuatrocientas setenta y  dos pesetas cincuenta y  un cén­
timos.

171. Dar la tramitación correspondiente a un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 10 del corriente, por el que 
da cuenta de una propuesta del Concejal suplente, D. José 
Galán, fecha 9 del mismo, interesando que, a partir de esta 
fecha y por un plazo de diez años, no se concederán por el 
Ayuntamiento más licencias de apertura de los locales para 
ejercitar la industria del hospedaje, en sus diferentes aspectos 
de hoteles, fondas, pensiones, casas de viajeros y de huéspe­
des y posadas y cualquiera otra que pudiera conceptuarse 
como similar, que aquellas que se soliciten para ser instaladas 
a una distancia no menor de 500 metros de otra ya establecida.
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Terminado el Orden del día, el señor Marqués de Orellana 
se hizo eco de las quejas formuladas por los dueños de auto­
móviles con motivo de la forma deficiente en que por virtud 
de las disposiciones del Gobierno civil, se efectuaba las com­
probación de las velocidades de dichos vehículos en las carre­
teras para la imposición de multas, apreciando ios individuos 
de la Guardia civil, a simple vista, la distancia entre los hitos 
y los puntos donde estaban situados, y valiéndose para com­
putar el tiempo, de un reloj corriente de bolsillo, con cuyo 
procedimiento era maferialmente imposible cronometrar exac­
tamente, y tenían que sufrirse errores hasta de 60 v 80 metros 
en los recorridos. ‘

El Sr. Resines manifestó que el «Real Automóvil Club» 
había ya advertido las expresadas deficiencias, y dirigiría un 
escrito a la Superioridad indicando la forma adecuada de veri­
ficar la cronometración,

El señor Presidente expuso que la Alcaldía se creía rele­
vada de dar mayores explicaciones después de lo dicho por el 
.señor Resines, toda vez que iio era de su jurisdicción la carré 
tera a partir de Puerta de Hierro.

El Sr. Antón rogó que el Sr, Bayod hiciese, personalmen­
te, la oportuna gestión cerca de la Compañía del Norte para 
conseguir que las colonias escolares fueran transportadas en 
vagones de segunda clase y no en los de tercera que hasta 
ahora habían venido utilizándose.

El Sr. Bayod repuso que en anteriores ocasiones se i levó 
a cabo una gestión análoga que no dió resultado favorable; no 
obstante lo cual, prometió S. S. insistir con el mayor interés 

■ sobre este particular.
 ̂ El Sr. Antón expuso que bastaría una gestión personal del 

Sr. Bayod para que fuera satisfecho este justísimo deseo.
Ei Sr. Martín recordó que cuando marchó a Barcelona una 

expedición escnlar, bastó la intervención del señor Alcalde y 
la de algún señor Concejal para que, inmediatamente la Com­
pañía pusiera a disposición del Ayuntamiento un coche de se­
gunda completamente nuevo, añadiendo que si el Sr, Bayod 
realizaba la gestión pedida, quedaría complacido.

El señor Marqués de Orellana rogó que. con la mayor ra­
pidez posible, se arreglaran los alrededores de la Plaza de 
Toros.

El Sr. Gómez Roldan manifestó que uno de los represen­
tantes de! Ayuntamiento de Lisboa, que recientemente había 
estado en Madrid, se había expresado en términos altamente 
laudatorios con referencia a la Central de Puericultura y a la 
Casa de Socorro del distrito de! Centro; y que sentía una gran 
satisfacción, transmitiendo a la Comisión municipal Permanen­
te estos elogios. Terminó trasladando a la Alcaldía Presiden­
cia la felicitación que tenía encargo de expresarle a ruego de 
D. Luis de Juan Casuso, padre de los dos obreros que caye­
ron a la calle desde un cuarto piso, cuando se hallaban colgan­
do un andamio, por la solicitud y pericia del personal faculta­
tivo y subalterno de la expresada Casa de Socorro del distrito 
del Centro y por lo admirablemente que estaba montado todo 
el servido.

El Sr. Martín expuso que el actor Sr. Tudeia le habia ma­
nifestado hada pocos dias que se encontraba altamente satisfe­
cho tanto del personal técnico como del administrativo, por lo 
admirablemente que le atendieron durante e! tiempo que estu­
vo hospitalizado en la Casa de Socorro; habiendo tenido pala­
bras de elogio, además, para el señor Concejal Delegado del 
■servicio y para los enfermos todos. Terminó pidiendo que cons­
taran en acta las manifestaciones del actor Sr. Tudeia.

El señor Presidente dijo que había estudiado complacido 
las elocuentes manifestaciones de los Sres. Gómez Roldáii y 
Martín, celebrando que hubieran sido de aquellas que podían 
catalogarse en la categoría de las más agradables.

En el turno concedido a los ciudadanos para formular reda­
maciones de carácter municipal, compareció D, Ignacio de 
León, que dió lectura a un escrito en el que, con referencia al 
problema de la circulación, señaló to.s inconvenientes de los 
tranvías en las calles de gran trán.sito, y propuso la sustitución 
progresiva de las líneas que reviertan al Ayuntamiento por el 
establecimiento de lineas de autobús.

Seguidamente se levantó la .sesión, siendo la ima v veinti­
cinco nú mitos de la tarde,. '

A L C AL DI A  PRESIDENCIA

D E C R E T O S
En la necesidad de ausentarme en ei día de mañana de esta 

capital, vengo en disponer que se encargue del despacho de la 
Alcaldía Presidencia el primer Teniente de Alcalde, D, Emilio 
Antón, a tenor de lo dispuesto en el articulo 99 del Estatuto 
Municipal,

Madrid, 14 de abril de 1926. — E! Alcalde Presidente,
C nN D R  DF, V-M-LELLANn.

Habiendo regresado a la Corte, con esta fecha, me hago 
cargo nuevamente de la Alcaldía Presidencia,

Madrid, 16 de abril de 1926. — El Alcalde Presidente, 
C o n d e  d e  V a l l e l u a n o .

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad anñnima «La Industrial y Mercantili' proyecta la 
ampliación de industria e instalar un electromotor de dos caba­
llos de fuerza en la casa número 43 duplicado de la calle de 
Fiiencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha am­
pliación de industria e instalación expondrán por escrito ante la 
.Mcaldía Presidencia, durante el término de quince días, a contar 
desde el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid, 29 de marzo de 1926. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto eti el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Matías García proyecta establecer una carpintería mecá­
nica e instalar un electromotor de cuatro caballos de fuerza en la 
casa mimero 24 de la calle de Alberto Aguilera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación txpondran por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 29 de marzo de 1926. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Marcelino González proyecta establecerán taller de ase­
rrado de mármoles e instalar tres electromotores con fuerza to­
tal de 28 caballos en la casa número 8 de la calle de Fernando 
el Católico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia. durante el término de quince días, a contar desde el de 
ia fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid. 29 de marzo de 1926. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Coronado proyecta establecer un taller de broncis­
ta e instalar im electromotor de uno y medio caballos de fuerza 
en la ca.sa número 15 de la calle de Felipe Díaz (Colonia del 
Carmen).

J ‘ 1.’. 1 V.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ki Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 2Í) de marzo de 1926.— El Secretario, Francisco

líOANO,

En cujuplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Anónima «Hidroeléctrica Española» proyecta 
instalar transformadores en la casa míniero 105 duplicado de la 
calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Mcaldia Presidencia, duran­
te el término de quitice días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 3 de abril de 1926. El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Evello Rico proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza total de seis caballos en la casa número 7 de la calle de 
Vailehcrmoso. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 3 de abril de 1926. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cnmplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis de Irisar proyecta instalar cuatro electomotores con 
fuerza total de uno y tres cuartos de caballo en la casa número 4 
de ki calle de Barrilero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de qumce días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.'■ladrid, 3 de abril de 1926. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto eti el artículo 294 de las Orde­
nanzas jnunicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Carnicero proyecta instalar un electromotor de im 
cabaMo de fuerza en la casa números 48 y 50 de la calle de Val­
verde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente antincio, lo que estimen conveniente,

Madrid, .5 de abril de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cmnplimiento a lo dispuesto eti el artículo 29t de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Viuda e Hijos de R, González proyecta instalar im electro­
motor de tres cuartos de caballo de fuerza en la casa número 1 
de la calle de Cañizares.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu- 
bíicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de abril de 1926. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En ciimplhiúeiito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la «Unión Eléctrica Madrileña» (S. A ) proyecta instalar cal­
deras de vapor, grupos convertidores y electromotores en la 
calle de Mazarredo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 3 de abril de 1926. - El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articuio 294 de tas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiumcia al público 
que D, Federico Bonet proj'ecta establecer un laboratorio e ins­
talar un electromotor de diez caballos de fuerza en la casa núme­
ro 23 triplicado de la Ronda de .Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid, 3 de abril de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Domingo Llórente y Llórente proyecta ampliación de 
carpintería, sierra de cinta e instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la casa número 7 de ¡a calle de Fray Luis de 
León.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 3 de abril de 1926,— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de ¡as Orde­
nanzas municipales de ía Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Juan Cordón y Picardo proyecta establecer una fábrica 
de jabón e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en 
la casa números 142 y 144 de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 3 de abril de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Vadrid, se anuncia al público 
que D. Julián Rodríguez proyecta establecer una fábrica de ju­
guetes e instalar un electromotor de un cuarto de caballo de 
fuerza en la casa número 42 de la calle del Peñón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in- 
dusl ría e instalación expondrán por escrito ante la .Alcaidía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 3 do abril de lt)2B.— El Secretario, F rancisco 
Ruano. ,
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En ciiniplinjìeiito ti lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Teodoro Granado proyecta instalai- un surtidor de gaso­
lina y depdsito para 3 000 litros en la casa iiúmer i 15 de la calle 
de Juan de Olías.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de qtiince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de abril de 19 i6 .— El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Emilio Puente proyecta establecer un taller de tornero en 
madera en la casa luimero ¡0 ele la calle de Martín de Vargas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .A.lcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente aiumcio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 3 de abril de Í92(i. El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ta Villa de Madrid, se auimcia al público 
que D. Migue) Embid proyecta establecer una fábrica de jabón 
en la casa número 8 del paseo de Extremadura, '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

.Madrid, 3 de abril de 1926. -E l Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que los Sres. Boettieber y Navano proyectan instalar una calde­
ra de calefacción por agua en la casa números 29 y 31 de la calle 
de la Reina,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de abril de 192(L — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el arlícnlü 294 de las Orde­
nanzas muiiicipale.s de ía Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Rufino Pinillos proyecta instalar una pulidora eléctrica 
de tres y medio caballos de fuerza en la casa números 1 y 3 de la 
calle de Martin de Vargas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrilo ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de i iiince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de abril de ¡925 — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el anículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jesús Ruiz proyecta iii; talar un electromotor de cuatro y 
medio caballos de fuerza, otro de tres y dos de dos en la casa 
número 13 de la calle de Manzanares.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta 
íacióii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presid. iicia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. - 

Madrid, 13 de abril de 1920. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En aimpliiniento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Javier Batista proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza eit la casa número 4 de la .Avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali.

La,s personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, o contar desde el de la fedia de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de abril de 192fi. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispne.sto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Carlos Kuappe proyecta instalar un aparato de electrote­
rapia en la casa número 5 de la calle de Colmenares.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de abril de 1926. - El Secretario, F rancisco  
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las ( 'rde- 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amuicia al público 
que D. Tomás Merinés proyecta establecer una tipografía con 
dos minervas de nn cuarto de caballo de fuerza en la casa núme­
ro 78 de la calle de Martín de los Heros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el dt la fecha de pu­
blicación del presento anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de abril de 1926. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
nanza.s municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Angel Ceniceros proyecta instalar un transformador y 
seis motores en la casa número 8 de la calle de Sandoval.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia ins­
talación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, du­
rante e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del piesente anuncio, lo que e.stimen conveniente.

Madrid, ¡3 de abril de 1926, ■— El Secretario, F rancisco
líUANO.

En cnmplimieutü a lo dispur. sto en el arliculo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiiimcia al público 
que D. Agustín Martín proyecta establecer iin taller de imprenta 
e instalar dos electromotores en ta casa número 18 de la calle del 
Barco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e iastalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, io que estimen con­
veniente.

Madrid, 13 de abril de 1926. - - El Secretario, Francisco 
Ruano,
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Beotivary Compañía proyentan establecer im alma­
cén de recortes de papel e instalar dos electromotores de 15,5 ca­
ballos de fuerza en la casa numero 4 de la calle de Rodríguez San 
Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 13 de abril de 1926, — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pablo R. Barras proyecta establecer una fábrica de lejía 
en la casa número 35 de ¡a calle de Antoñita Morán,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de abril de 1926, — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Rafael López proyecta establecer una fábrica de perfumes 
en la casa número 8 de la calle del Doctor Santero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de abril de 1026.— El Secretario, Fr.ancisco 
Ruano.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 12 del Regla­
mento de Hacienda Municipal, aprobado por Real decreto de 23 
de agosto de 1924, queda expuesto al público durante el plazo de 
quince días hábiles, a partir de la fecha siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el Boletín oficial de esta provincia, en el 
Negociado de Ensanche de esta Secretaría, en las horas hábiles 
de oficina, un expediente de transferencia de crédito de250.000pe­
setas, que habrán de deducirse de los créditos que existen dispo­
nibles en el capítulo Vlil, articulo 3.“, concepto 9.° «Obras de 
Urbanización del vigente presupuesto de Ensanche», para aplicar 
la expresada cantidad al concepto 11 del mismo presupuesto, con 
destino a instalación de aceras en el referido capítulo y artículo 
del citado presupuesto, a fin de que durante el expresado plazo 
puedan presentarse ante el Ayuntamiento Pleno las redamacio­
nes que se estimen oportunas contra dicha transferencia de cré­
dito, aprobado por la Comisión municipal Permanente de este ex­
celentísimo Ayuntamiento en sesión de 14 del corriente mes.

Madrid, 15 de abril de 1926.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cmiipümiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en la Sección 1." (Negociado de Hacienda) 
de esta Secretaria, por término de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bote- 
Un oficial de la provincia, el expediente instruido para habilitar 
un crédito de 23.612 pesetas, mediante transferencia del consig­
nado en el capitulo IV, artículo 4.“, concepto 129, al mismo ca­
pítulo y artículo, concepto 131 bis que se entenderá redactado en 
la siguiente forma; > Para satisfacer los gastos que se consideran 
indispensables para las atenciones precisas para la explotación

por cuenta del Ayuntamiento de los automóviles adquiridos para 
el transporte de reses vacunas desde el Matadero a las tablaje­
rías con arreglo al siguiente detalle;

Pesetas

10 Chauffeurs, a 10 pesetas diarias, durante setenta y
seis días...............................................................  7.600

Un Jefe de garage, a 12 pesetas ídem id......................  912
Gasolina y aceite, a 10 ídem id. id, y coche................... 7.600
Reparaciones, conservación, contribuciones, impuestos

etcétera, durante setenta y seis d ías........... ....... 7.500

Totaí.........................................  23.612

Lo que se amincia a! público para su conocimiento.
Madrid, 15 de abril de 1926.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposi­
ciones, queda expuesto en la Sección 1 (Negociado de Hacien­
da) de esta Secretaria, por término de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, el expediente instruido para 
habilitar un crédito de 12.000 pesetas, mediante transferencia del 
consignado en el capitulo XI, artículo 1,°, concepto 516 del vigen­
te presupuesto ordinario de gastos del interior, al capitulo VIII, 
artículo L”, concepto 303 bis del mismo presupuesto, cuyo nuevo 
concepto se entenderá redactado en la siguiente forma: «Para 
gastos que ocasione e! funcionamiento de todos los nuevos servi­
cios de la Central de Cirugía traumática, instalados en la Casa de 
Socorro del distrito del Centro, incluso los de sostenimiento de 
enfermos hospitalizados, 12.000 pesetas».

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de abril de 1926.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposi­
ciones, queda expuesto en la Sección 1 (Negociado de Hacien­
da) de esta Secretaria, por término de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de !a provincia, el expediente instruido para 
habüitar un crédito de 60.453 pesetas, mediante transferencia del 
consignado en el capítulo i, artículo 11, concepto 50 del vigen­
te presupuesto ordinario de gastos del Interior, al capítulo XI, 
artículo 3.°, concepto 550 bis del mismo presupuesto, cuyo nuevo 
concepto se entenderá redactado en la siguiente forma; «Para 
los gastos que origine la modificación de rasantes de las calles 
de Doña Elvira, San Fernando y Doña Urraca, demoliendo el 
muro que limita dichas vías y reconstituyéndole en la nueva 
alineación, 60.453 pesetas».

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid, 15 de abril de 1926.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento de lo que preceptúa el articulo 627 de las 
Ordenanzas mtinicipales, se anuncia al público que el excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 26 de marzo último, ha 
aprobado una reforma de alineaciones de la plaza de Santo Do­
mingo y embocadura de las calles de Jacometrezo y Tudescos, 
que afecta a las fincas números 2 y 4 de la calle de Silva; núme­
ro 18 de la plaza de Santo Domingo; número 1 de la calle de Tu­
descos, con vuelta a la plaza de Santo Domingo, 19; Jacome­
trezo, 82, con accesoria a Tudescos, 12, y Jacometrezo, 84, con 
accesoria a Tudescos, 10, hallándose expuesto al público el plano 
correspondiente a la precitada reforma en el Negociado de Fo­
mento de esta Secretaría durante ei plazo de treinta días conta­
dos desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el
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Boletín oficial de la provincia, a fin de qae los interesados a 
quienes pueda afectar la reforma puedan presentar por escrito, 
dentro del referido plazo, las redamaciones que estimen opor­
tunas.

Madrid, 16 de abril de 1926.—El Secretario, F rancisco Ruano.

Cumpliendo lo determinado en el artículo 29 del Reglamento 
de Hacienda Municipal, en relación con el 322 del Estatuto Muni­
cipal, quedan expuestas al publico en el Negociado de Hacienda 
de esta Secretaría, por término de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bo­
letín oficial de la provincia, las Ordenanzas reguladoras de las 
exacciones municipales exigibles durante el ejercicio económico 
de 1926-27, que han sido aprobadas por el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno en la sesión de 20 de marzo del corriente año.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 17 de abril del92-i,—El Secretario, F rancisco Ruano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
20 de enero último, con sanción del Pleno en la de 9 de marzo 
pasado, aprobar ios pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar obras de construcción de un edifi­
cio destinado a Casa de baños en el solar propiedad de la Villa, 
sito en la glorieta de Embajadores, con vuelta a la calle de Miguel 
Servet.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a reda­
mación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de Julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 13 de abril de 1926.—E! Secretario, F rancisco Ruano,

C O N  C  U R S O S

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada ei 
día 26 de marzo, se sirvió acordar, sancionando acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente de 24 del mismo, la provisión 
por concurso de la plaza de maestro del taller de carretería del 
Servicio de Limpiezas, dotada con el sueldo anual de 4.0CX) pe­
setas.

BASES
Primera. Su cometido y atribuciones son los detallados en e! 

reglamento de! servido, aprobado por la excelentísima Comiáióii 
municipal Permanente en sesión de 20 de mayo de 1925, y sancio­
nado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión de 2 de 
julio de 1925.

Segunda. - Los concursantes deberán reunir las condiciones 
siguientes;

a) Ser español y estar comprendido entre los treinta y cua­
renta y cinco años de edad, los que iio sean empleados u obreros 
municipales, y poseer las aptitudes físicas y de carácter necesa­
rias para e) cargo.

b) Carecer de antecedentes penales y observar buena con­
ducta. .

Tercera. Las instancias se presentarán durante el plazo de 
an mes, a contar desde e! día siguiente de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia, en el Regist o gene­
ra! de la Secretaría, y en los días y horas hábiles, acompañadas 
de los documentos siguientes;

a) Certificación del acta de nacimiento del Registro civil, 
legalizada si correspondiese a demafcación notarial distinta de ia 
de Madrid.

b) Certificación de carencia de antecedentes penales del 
Registro de penados y rebeldes.

c) Certificación de buena conducta; y .
dj Certificado de la última casa en que haya prestado sus 

servicios.
Cuarta. Los aspirantes habrán de saber leer y escribir, y 

poseer instrucción general y técnica suficiente para el cargo, 
debiendo realizar un ejercicio práctico.

Quinta. Los aspirantes serán clasificados por un Tribunal 
compuesto por un señor Concejal de! Pleno designado por la 
■Alcaldía Presidencia, y comò Vocales el señor Teniente de Al­
calde Delegado de Policía urbana, el Ingeniero Jefe del servicio 
y im funcionario municipal técnico, proponiendo al mejor clasi­
ficado para ocupar la plaza.

Sexta. Serán condiciones preferentes después de demostrar 
la aptitud exigida, por su orden,

a) Ser empleado ii obrero de este .Ayuntamiento.
bj Haber servido en filas; y
cj Los mejores antecedentes profesionales y morales.
Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid 9 de abrí! de 1926,—El Secretario, F rancisco Ruano,

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
día 26 de marzo próximo pasado, se sirvió acordar sancionando 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 24 dei mismo 
mes, la provisión por concurso de la plaza de maestro del taller 
de guarnicionero de! Servicio de Limpiezas, dotada con el sueldo 
anual de 4,000 pesetas.

BASES

Primera. Su cometido y atribuciones son los detallados en el 
reglamento del servicio aprobado por la excelentísima Comisión 
municipal Permanente en sesión de 20 de mayo de 1925 y sancio­
nado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión de 2 de 
julio de 1925,

Segunda. Los coucursantes deberán reunir las condiciones 
siguientes;

a) Ser español y estar comprendido entre los treinta y cua­
renta y cinco años de edad, los que no sean empleados u obreros 
municipales, y poseer las aptitudes físicas y de carácter necesa­
rias para el cargo.

b} Carecer de antecedentes pena!e.s y observar buena con­
ducta. .

Tercera. Las instancias se presentarán durante el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia, en el Registro gene­
ral de la Secretaría, en los días hábiles acompañadas de ios si­
guientes documentos;

a) Certificación del acta de nacimiento del Registro civil, 
legalizada si correspondiese a demarcación notarial distinta de 
la de Madrid.

b) Certificación de carencia de antecedentes penales del 
Registro de penados y rebeldes.

c) Certificación de buena conducta; y
d) Certificación de la última casa en qae haya prestado sus 

servicios.
Cuarta. Los a.spirantes habrán de saber leer y escribir y po­

seer instrucción general y técnica suficiente para el cargo, debien­
do realizar un ejercicio práctico.

Quinta. Lds solicitantes serán clasificados por un Tribunal 
compuesto por un señor Concejal del Píen ■, designado por la Al­
caldía Presidencia, como Presidente, el señor Teniente de Alcal­
de Delegado de Policía urbana, el señor Ingeniero Jefe del 
servicio y iin funcionario municipal técnico, proponiendo al mejor 
clasificado para ocupar la plaza.



Sexta. Serán condiciones preferentes después de demostrar 
la aptitud exigida, por su orden.

a)  Ser empleado u obrero de este Ayimtamieuto.
b) Haber servido en filas; y
c) Los mejores antecedentes profesionales y morales 
Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, í) de abril de 1926. —E! Secretario, F kancisco Ruano,

El ilustrísinio señor Teniente de .T'calde Delegado de Fo- ; 
mentó, por decreto de 5 del corriente, se ha servido disponer se 
anuncie nuevo concurso para la adquisición de un terreno desti­
nado a construir un Parque Sanitario de aislamiento, coa sajf ción 
a las siguientes bases, aprobadas por el excelentisiino Ayunta- 
aliento Pleno en sesión de 8 de febrero aitiino:

1. “ E! terreno o solar estará situado en el término municipal 
de Madrid y en su zona Norte o muy próxima.

2. “* Habrá de tener fácil y directo acceso por carretcru, ca- 
iniiio oficial o calle urbanizada, preferible si tiene acceso por dos 
calles o caminos.

3. “ Su plano será sensiblemente borizontal o de pequeños 
desniveles.

4. “ En la calle o camino por el que tenga acceso y su facha­
da existirá alcancarilla y conducción de agua potable, cuyos ser­
vicios serán públicos. Caso de no cumplir este requisito se indi­
carán Ins distancias exactas y direcciones donde existan las más 
próximas.

5. “ La figura del solar será, en lo posible, un rectángulo, cuya 
línea de fachada sea de 125 a 150 metros y la de fondo de 100 me­
tros como mínimo.

6. “ La superficie mínima será de 12.500 metros cuadrados.
7. ® En la proposición se indicarán, además de las caracterís­

ticas del terreno, el precio por metro cuadrado y cuantos datos 
estime oportunos el propietario.

8. ® Con la proposición se acompañará un plano acotado y a 
escala del solar, con algunas curvas de nivel, y otro en menor 
escala, con la situación del solar en la manzana y referido a vías 
pública.  ̂ importantes. En este de situación se marcarán las con­
ducciones de redes evacuatoria y potable

9 '  El Ayuntamiento podrá elegir entre todas las ofertas la 
que más conveniente crea a sus intereses o desecharlas todas si 
asi lo juzga oportuno, reservándose el excelentísimo Ayunta­
miento al hacer este concurso su libertad de elección.

10. Los propietarios se obligan a sostener el precio de su 
oferta por un plazo-mínimo de seis meses.

n . En el caso de dos o más ofertas de análogas condiciones 
y precios, el excelentísimo Ayuntamiento podrá pedir a los pro­
pietarios, nueva oferta en baja, después, en sn vista, acordará lo 
que proceda.

12. Una vez que el excelentísimo Ayuntamiento haya acepta­
do una de las ofertas, se procederá por el facultativo que éste 
designe y el del propietario a la rectificación de su medición, ha­
ciéndose a la vez el deslinde con los predios vecinos; todos los 
gastos que el deslinde ocasione serán de cuenta del propietario, 
así como los de rectificación de superficie, salvo los de asisten­
cia del facultativo municipal.

13. El Ayuntamiento abonará el importe del terreno en el 
acto del otorgamiento de la escritura de compraventa.

14. El terreno estará libre de toda carga o gravamen que li­
mite el pleno dominio dei mismo.

Las solicitudes dirigidas a! excelentísimo señor ,\lcalde Pre­
sidente y acompañadas de los documentos que se citan, se pre­
sentarán en el Registro general de Li Secretaría, en los días há­
biles y horas de once de la mañana a dos de la tarde, durante el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
.Madrid, 15 de abril de 19i6.—El Secretario, F rancisco  Ruano.

E S T A D I S T I C A  

M ortalidau  del  m es dr marzo p r  1926 

Pot distritos (1)

[J[ S T R IT  o  S

Centro__
Hospicio..- 
Chamberí. 
Buennvista 
Congreso.. 
Hospital.,.
inclusa----
Latiuu... . 
Palacio.. . .  
Universidad.

T o t  Al.

HahitHiites Definiciones

47
54
94

101
75
SO
69
79
68
93

.591
,461
.504
.478
.610
.349
.264
592
.719
.994

766.552

68
109
198
162
18.3
.89
169
180
122
204

L5S4

Por grandes grupos de edades

Menos de im año...................................
De uno a cuatro años............................
De cinco a diez y nueve ídem............. .
De veinte a treinta y nueve ídem.........
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem. 
De sesenta ídem en adelante................

T otal . .

Se segrega las defunciones de transewdes y por cau­
sas externas.......................................................  . . .. .

T otal..........  ■ - • .................... • ■ ■ •

203
311
87

233
304
446

1.584

94 

1.490

En igual mes de 1925 (totalidad), 1.517; diferencia en 1926 
(totalidad), menos 67; proporción por 1.000 (deduciendo tran­
seúntes y causas externas), 1.944; término medio diario (totali­
dad),51,10.

PRINCIPAI.ES CAUSAS UE DEFUNCIÓN

Nomencknttra abreoiada (cotweuiü iiiternacioiKV modificado 
en el Congreso de 1909)

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 6; sarampión, 63; escarlaii- 
na, 2; coquelncbe, 2; difteria y crup, 9; gripe, 42; otras enfer­
medades epidémicas, 4; tuberculosis puluionar, 138; tiibei culo- 
sis de las meninges, 2.5; otras tuberculosis, 16; cáncer y otios 
tumores malignos, 75; meningitis simple, 63; congestión, lieinoi la- 
gia, reblandecimiento cerebral, 68; enfermedades orgánicas del 
corazón, 128; bronquitis aguda, 113; broiiqiiilis crónica, 57;̂  pneu­
monía, 32; otras enfermedades del aparato respiratorio, 266; afec­
ciones del estómago (menos cáncer), 15; diarrea en menores de 
dos años, 31; apendicitls y tiflitis, 7; hernias, obstrucciones intes­
tinales, 18; cirrosis del hígado, 22; nefritis y mal de Briglit, 55; 
timiores no cancerosos y otras eiifermedulcs de los órganos ge­
nitales de la mujer, 3; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y 
flebitis pnerperul, 8; otros accidentes puerperales, 3; debilidad 
congènita y vicios de conformación, 34; debilidad senil, 52; suici­
dios, 5; muertes violentas, 29; otras enfermedades, 190; enferme­
dades desconocidas o mal definidas, 3 i otal, 1.584,

OnSRHVAClONES

La mortalidad ha sido mayor que la de febrero principainiente 
por afecciones crónicas, agudas del aparato respimtoriu, gripe y 
sarampión.

(1) Las defuncioiie- ei¡ liosphalea se clH.sitictm en el distritii de prucedeii- 
cia dei fallecido.
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COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el día 3 de abril 
de i m

Conceder a doña Isabel Gallego Cadenas, viuda de D. Alejo 
García, Brigada de Policía urbana, la pensión vitalicia de segun­
da clase de 730 pesetas anuales.

Rectificar el acuerdo de 15 del pasado y en su virtud conceder 
a doña Elpidia Monsse, viuda de D. Juan de Dios Gómez Bea- 
mund, Oficial primero de Contabilidad, la pensión vitalicia de 
tercera clase de l.OOO pesetas anuales.

Conceder a doña Manuela Rodríguez Collar, viuda de D. Se­
gundo Ordóñez, Jefe de distrito de Limpiezas, el socorro de 
930 pesetas.

Conceder a dona Felisa Blasco Fernández, viuda de D. Fran­
cisco Torres, Oficial segundo de Contabilidad, el socorro de 
840 pesetas.

Que la peii.'ión de 666,66 pesetas anuales que venia percibien­
do dona Josefa Rubio como viuda de D. Agapito Guadalupe, se 
transmita a la hija de ambos, doña Ascensión, a partir del 11 de 
diciembre siguiente al dei fallecimiento de la madre.

Que el expediente de solicitud de pensión de dona María y 
doña Purificación Revillo, huérfanas de D, Ricardo, quede sobre 
la mesa.

S U B A S T A S

3ithíiSías pendienles en el día de hoy, con expresior, de, su cuíin- 
íia y  fecha de celebración

i'J ÍA
Je la subasta Dri LA SUBASTA PESETAS

SUBASTAS

39 abril Sumistro de efectos de alfarería para
el Ramo de Arbolado. Parques y 
Jardines durante tres años.—Tipo
anual calculado............................... 5.000

1 mayo Venta y recogida de las hierbas que
resulten de Tas praderas dei Parque 
del Oeste durante tres años.—Pre­
cio tipo anual................................... 9,500

3 Venta y recogida de Tas hierbas que
resulten de la siega de las praderas 
de los jardines públicos, con excep­
ción de la de los Parques de Madrid 
y del Oeste, durante tres años.— 
Precio tipo anual.............................. Î.500
Para reciamaelones por diez días, 

que empiezan a eolitarse desda el 
siguiente al en que aparezea el 
anuncio en el •Boletín oñclal> de la 
provincia, y term inan eii la fecha

19 abril
que al margen se expresa:
-Arriendo del servicio de explotación

de lanchas del estanque grande del 
Parque de Madrid por término de 
doce años,—Canon anual............... 25.000

27 Obras de construcción de un edificio
destinado a casa de baños en el so­
lar, propiedad de la Villa, sito en la 
glorieta de Embajadores, con vuelta 
a la calle de Miguel S erv e t.-P re­
stí puesto............................................ 160.645,67

Escrituras firmadas en la semana an terio r

.yegociado 4." f'/'-bmert/oJ —Apropiación de una parcela en la 
calle de Atoclia, .3, con D. Pascual Benito Morencos.-—Notario 
autorizante: Sr. González Ocampo.

Negociado Q." (Ensanche).—Expropiación de terrenos para la 
calle de Montesa, con D, Pablo González en representación de 
•SU madre doña María de las Mercedes Muñoz.-—Notario autori­
zante: Sr. Perlado.

Apropiación de terrenos en la calle de la Santísima Trinidad, 
con D. Lorenzo Pascual Toscano.—Notario autorizante: señor 
Toral.

Apropiación de terrenos en la calle de Goya, con D. Antonio 
Muñoz.—Notario autorizante: Sr. García de Celis.

C E M E N T E R IO S

Antorigaciones de enterramiento en tas cuatro Sacramentales 
del 9 al 15 de abril de 19¿6

AUTORIZACIONES

Q}a
cw
O

(fiV¡s
o
nsNQ

(fi»a
S’
3:a
?

(fiaa
£K
O

H
® —

n
ft 5
f  ?

IMPORTE

Pesetas.

De 36,30 pesetas. . . . . . . 1 4 2 » 7 254,10
Ue 48,40 — ............ 1 » » » 1 48,40
De 55 — ............ 1 1 » 2 4 220
De 121 — ........... í> ï> 1 1 121
De 181,53 — ............ » » » 3 3 644,50

Suma... ............. 3 5 3 5 16 1.188
Autorizaciones por enterra­miento de cadáneres o restos procedentes de fuera de la capital 0 traslado de uno a 

otro cementerio, o bien den­tro de los mismos.
De 55 pesetas........... 7> »
De 36,30 — .......... » » >>
De 121 -  . . . . . . » a VÎ » »
De 181,50 — ......... » » » y> » s

T o t a l e s ..................... 3 5 3 5 16 1.188

LI CE NCI AS  EXP EDI DAS

PoF el Negociado 3.° (Polteia urbana)

D. Rafael Biázquez, Cava Baja, 18, sogas y cordeles.
D, Francisco Reñones, Corredera Alta de San Pablo, 28, hue­

vos ai por mayor.
D. Francisco Gómez, Covarrubias, 19 cuadruplicado, lechería.
D. Luis de la Camesa, Cardenal Cisneros, 46, frutería.
D. Victoriano Simón, Carranza, 12, maquinaria.
D. Cipriano Dávila, Calatrava, 26, ultramarinos.
D. Raimundo Arranz, Conde Duque, 7, taller de plancha.
Doña Julia Biamonte, Cardenal Cisneros, 4, taller de plancha.
D. Cesareo .Ayuso, Carmen, 4, fiambres.
D. Pablo Drehs, Covarrubias, 19 sextuplicado, alquiler de 

aparatos taxímetros.
Sociedad «La Estrella»,'Avenida del Conde de Peñalver, 18, 

oficina de seguros.
Doña Paula Cepeda, Cruz, 42, casa de viajeros.
D. Angelo Angoso, Avenida del Conde de Peñalver, 8, se­

gundo, huéspedes.
D. Martín Alcalde, Cardenal Cisneros, 74, ultramarinos,
D. Carlos Brvoking, .Avenida de! Conde de Peñalver, 17, 

joyería.
D. Jesús Mateos, Corredera Baja de San Pablo, 39, almoneda,
Ü. Mariano Soriano, Cartagena, 62, frutería.
D. Isaac del Vando, Avenida del Conde de Peñalver, 8, hués­

pedes.
D. Lucio Sanz, Cruzada, 1, vinos ai por mayor.
«La Equitativa de los Estados Unidos», paseo de la Castella­

na, 12 moderno.
D. Avelino Fernández, Cartagena, 15, accesorios para velo­

cípedos,
D, Avelino Martín, Claudio Cuello, 42, fumista.
D, Mariano Hernández, paseo del Comandante Portea, 8, le­

chería.
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D. Lucio Larniga, Cádiz, 14 y 16, dentista.
D. Faustino Matías, Constancia, 44, lechería.
D. Francisco Martin, Cuchilleros, 20, lecheri ,
D. Pedro Areones, Comandante Cirujeda, 2, venta de leche. 
D. Manuel GII, Cañizares, 16, almoneda.
Sociedad anónima «Cosmos», Avenida del Conde de Peñal- 

ver, 11, negocios industriales. .

Por el Negociado 4." (Obras)

Construcción: Cardenal Silíceo, 22; Cartagena, .45 y 37 provi­
sionales; Paravicino, 6 provisional; Francisco Navacerradn, 23; 
Hurtado de Amézaga, sin número; Joaquín Arjona, sin número; 
Cardenal Mendoza, 3; Marcenado, 28 y 30; paseo de Extrema­
dura. 4, y Salaberry. 57 provisional.

Ampliación: Alejandro Rodríguez, 19; Chirel, 4; Diego Balia- 
nionde, 11, y Ferrer del Rio, 40,

Pabellón; Nueva de Giiinot, sin número.
Reformas: .Antonio López, 6.

Por la Seeetóíi de Obras de Cons- 
tpueelón en el Ensanehe, desde el 

5 al 10 de abril

Construir pasarela: General Pardiñas, 15.
Derribo de pabellón: Claudio Coelio, 49.
Construcción de muros de cerramiento; Lagasca, 98; Alcán­

tara, 27; Roncesvalles, 3; Bravo Murillo, 72, y Avenida de Me­
néndez Pelayo.

Construcción de nave: General Pardiñas, 25.
Alquilar: Montesa, esquina a Lista, 26 provisional.
Vallado de solares: Sebastián Elcano y Embajadores, 85.
Instalación de ascensor: Hermosilla, 39 y 4L
Obras de reforma; Ayala, 33; General Pardiñas, 12; Fernan­

do el Santo, 4; Velázquez, 7; Santa Engracia, 62; General Oráa, 
número 27; Alcalá, 67 provisional; General Pardiñas, sin número; 
Tarragona, 31; paseo del General Martínez Campos, 16 duplica­
do; Cáceres, 3; Carretera de El Pardo, 39; plaza de Manuel Be­
cerra, con vuelta a Don Ramón de la Cruz; Guzmán el Bueno, 10; 
Hermosilla, 64; Ronda de Atocha, 23 y 23 duplicado; Goya, 93; 
Castellò, 5; Bravo Murillo, 20; paseo de Santa María de la Ca­
beza, 3; Camino del Pardo, 5; Fernández de la Hoz, 9; glorieta 
de las Delicias, 9; Miguel Angel, 13; Luchana, 34; Avenida de la 
Plaza de Toros, 7 y 9, y Monte Esquinza, 9.

Pintar portadas: Claudio Coello, 16 y 87; Virlato, 10; Bravo 
Murillo, 60; Hermosilla, 51; Fuencarral, 123; San Bernardo, 126; 
Alcalá, 113; Manuel Silveia, 18; Avenida de Menéndez Pelayo, 
número 53: Ponzano, 13 y 16; Ferrocarril, 17; Jorge Juan, 53;

Ronda del Conde Duque, 5; Santa Engracia, 29; paseo de la Flo­
rida, 27; General Lacy, 19; Almagro, 26; Trafalgar, 13; Principe 
de Vergara, 8; Marqués de Villamagna, 2 duplicado, y Deli­
cias, 40.

Paso de carruajes; O’Donell, 24; Fernando el Católico, 25 pro­
visional; Ayala. 60, y Santa Engracia, 68.

Rellenar y vaciado de solares: Modesto Lafuente, entre Es- 
proiiceda y Ríos Rosas, y Goya, 2,

Cortar un árbol; Paseo de Santa María de la Cabeza.
Obras de reparación: Claudio Coello, 16; Gonzalo de Córdo- 

va, 15; Zurbano, 5; Calvo Asensio, 3; Santa Engracia, 79; glorie­
ta de las Delicias, 49; Princesa, 63; Hermosilla, 64; Juan de Ur- 
bieta, 7; Serrano, 63; Granada, 42, con vuelta a la de la Caridad, 
y Santa Feliciana, 13.

Paso de carros: Modesto Lafuente, entre Espronceda y Ríos 
Rosas; Goya, 2 y 65, y Hermosilla, 24.

Construcción de fincas: Algeciras, 3; Bretón de los Herre­
ros, 15; Lista, sin numero; Vallehermoso, 8 provi-sional; For­
tuny, 0 y 36; Méndez Alvaro, 93; Modesto Lafuente, 39; Hermo­
silla, 42; Ayala, 14, 60 y 141; Núñez de Balboa, 11; Goya, 63, y 
pasadizo de Méndez Alvaro, sin número.

Obras de ampliación: Paseos de la Chopera, 11, y del General 
Martínez Campos, 16; María de Molina, .52; Avenida de Menén­
dez Pelayo, 23 y 33, y Caridad, 38.

Colocación de toldos: Paseo de las Delicias, 12, y Jerónimo 
de la Quintana, 2.

Construcción de cobertizos: Méndez Alvaro, 26, e Hilarión 
Eslava, 26.

Colocación de banderines; Eloy Gonzalo, 7 y 31; Fuenca- 
rrai, 137; García de Paredes, 26; Lagasca, 103 y 130; Hermosi­
lla, 108; Bravo Murillo, 7; Castillo, 4. y Zurbano, 13.

Colocación de cortinas; Bravo Murillo, 60, y paseo de las 
Delicias, 11.

Revocos: General Lacy, 28, 30 y 32; Alcántara, 14; Padilla, 3, 
con vuelta a Núñez de Balboa; Don Ramón de la Cruz, 18; Ro­
mero Robledo, 12; Ronda de Valencia, 35, con vuelta a la de Em­
bajadores; San Bernardo, 106; Peñuelas, 12, y Luchana. 39 y 41.

Colocación de muestras: Ríos Rosas, 10; Castellò, 88 moder­
no; Fuente de! Berro, 2; Velazquez, 28, y Ercilla, 12,

Colocación de farolas: Santa Feliciana, 15; Gaztambide, 11; 
Caridad, 8; Hermosilla, 69, y Lista, 83,

Por la  PlreeeláTi de Aguas Potables y  Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 9.
Rompimientos de la alcantarilla general, 8.
Limpiar y reparar atarjeas, 26.
Total, 43,

I N T E R V E N C I O N

Cotisación en fia isa de los oalores municipaies en los días dei 7 al 13 de abril de 1926

Empréstito de 1868,—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
100........ ....................... ; ............. .....................  .........

Expropiaciones en el Interior.—Obligado- i E. 1899.......
nes de 500 pesetas, al 5 por 100...............  i E. 19M,. . . .

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100......................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907...........................

Idem id,—Emisión de 1915,.....................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100..........................................................
Empréstito de 1918.—Obligaciones de .500 pesetas, al 5 por

100. . ............................................................................
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, a! 5,50 

por 100............................................................................

A nterio r lú a  7 [>la S Din fl Día Kl Día 12 Día 13

8 9  «/u 90 90 » 90 90
98 ,2 5 » » » A » »
91 90 90

9 0 ,5 0 » i> » » »

95 » » » ’ ■»
86 » » » 1}

8 8 8 6 ,7 5 8 6 ,75 87 y> J? »

8 5 ,7 5 8 5 ,7 5 -5 0 8 5 ,7 5 8 5 ,7 5 8 5 ,7 5

9 0 ,9 0 91 » » »
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- I N T E R I O R

Bsiado semana' de ingresos y pagos realigados por cuenta del presupuesto de 19Í3-26

INtiRESOS

C R É D IT O S
preflupû ntoH

INUHESOS F*J1ÍMAI.IZADÜS

C A P I T II 1, O S
¡Hasta el 10 

de abril de Del 11 al 17 
de abril de 192(3 Total de inM̂reso& 

hHBtH el n  
de abril de 11̂36

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
i Rentas............................. .............. ^7fl R7 210.323,17

34.203,452. °—Apruvecliamientos de bienes comunales....... .. . . .
3. “—Subvenciones ...........................................................

•we.fioo 34.147,05 148,40
4.°—Servicios municipalizados...................................................
5.“-- Eventuales e imprevistos................................................... t. 924.447 „52 

177.(100 
.1.121.351,50 
14.302.449,85 
20.109 700 
29.855 385 

465,000

1.487.807,36 
125,362,60

»
1.487.807,36 

126.849,406.“— Arbitrios con filies no fiscales,............................................ 1.486,807."—Coritribiicifines especiales.................................................
8.“—Derechos y tasas..................... ......................................... m in? Afín :¥) AÔ  ñi rí nn
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 

lO." Imposición municipal.............. .....................................
8.703 6211,96 

21.312.576.95
Tin líAí ¿in

32.598,69 8.736.210,65 
21.899.031,85 

318.185,5611.““ Multas. ............................................................ 7 Qî Q ift
12.“—Mancomunidades..............................................................  ,
13,“—Entidades menores. ..............................................................
14.“—Agrupación forzosa de! Municipio.................... ....................
¡5.“—kesuitas....................................................  , 5.273.792,89 17.335.263,20 » 17.333*263,20

Sumas.......... ..................... ............ 74.165*780,43
»

59.607.644,33
213.916,68

1.070*505,72
»

60.678.150.05
213.916,68Ingresos por reintegros de cantidades libradas............................

Existencias del ejercicio anterior........................................ .
74.165 780.43 
10.095.430,94 
2.357.756,51

'59.821.561,01 1.070.505,72 60.892 066,73
Créditos pendientes de cobro, .......................................  , , .

T otal de ingresos.................................. 86.018 967,88 | 59.821.561,01 1.070.505,72 60.892.066,73

P A G O S

C R È DI T O S 
Hiilorízfldüs

FADOS BIECDTADOS

C A P f I' 11 i. 0  8
Hasta el 10 

de abili de I92S Del 11 al 17 
de abril de 1930 Totñl tie pHeoa 

liaRta el 17 
de abril de

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
l."~ Obligaciones generales.......................................................... 21-609.318,91 17.378.454,51 

179.583,79 
a 10IA end sn

111.530 55 17 áRQ qRí:¡ flA
2. — Rcprcaeniación municipal..................................................... 225 954 

4.689.988,40 
8.164.126,61 
3.114.315 
4.407.470 

10,782.71!,10 
5.951,551,70 

343 395.75 
5.097.861,10 
9.779.304,28 

1,500 
310.700

3.75Ó' 183.333,793,°— Vigilancia y seguridad....................................................
4.“— Policía urbana y rural................................................... . 5,291.474.54 

2,108.039.58 
3.004 074,32 
6.802,734,23

iíd  DSD ftl

80030,36
l3. 1 ¿Ui WcJ't iLaJ
5.372.404,90 
2,117 378,67 
3,010 361,92 
7.005.673,30 
3.431.620,68 

180.380,34

5.“—Recaudación............................................................ ..
6.“—Personal y material de oficinas............................................ 6.287,60 

1,202.939 0707 7/10 17
7.“—Salubridad e Higiene...............  ............................................
8.“— Beneficencia.............................................................................
9.“—Asistencia social................................................................ 180.380,34

2.795.719,90
r, 0S7 KTID fifi

10,”“ [nsiruceióti pública...................................................  . 12.272,29
11.°—Obras públicas.................. ............................... . 6.060.314,1612.°— Montes.................................................................................... 1.125

290.95073.“—Fomeiiio de li'S tnieteses comunales................. ..................
1*1

290.950
14,°—Mancomunidades..................................... ............................... »
15.“—Entidades menores...................................................................
16 “—Agrupación forzosa del Municipio......................................... »
17.°—Imprevisios................................................. , • 500.000

11.121,738,53
96.003,61

5,638.731,84
2.464

15.189,54
93.467,6!! 8,“—Resultas...................................................................................

Sumas.............................................. 86.100.135,38 56.216.089,8.3
368.416,53

1.614.753,97
45,550.78

57*8 0 843,80
¿11 T ÜA7 ^1Pegos por devoluciones de ingresos.............................................. 1 1 U« iJU' i i

T otal ue pa g o s ...................................... 86.100.135,38 56.584.506,36 1.660.304.75 58.244.811,11

B A L A N C E

Ingresos formalizados............................................................ .................. 60.678.150,05
413.967,31

» 60*264*182,74
»
»

57*616.927,12

Idem devueltos.........................................................................................................  .
Idem líquidos............... ......................................................................................................
Pagos ejecutados........................... ............. ............................................................. , , , .  . 57.830.843,80

213.916,68
»

Idem reintegrados........................................................... ......................................... ............
Idem líquidos........................ ...............................................................................................

Existencia en Tesorería.......................................... 2.647.255,62

PESETAS PESETAS



526 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

E N S A N C H E

íngtesos // pagos verificíidos poi cttenía del presapaesío de ÍS25~2f)

I N G R E S O S

C A P I 'I' U L O S

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 9 
de abril de 19;6

Pesetas

Del 10 al 10 
de abril de 1928

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 16 

de abril de IS26

Pesetas

1. '’—Rentas............ ............................................................................................
2, '’—Aprovediamiento de bienes comunales...................................................

276,29 
76 847,48

146.264,25
5.495.469,60

»
7.221.779,83

»
4.833,48
»

18:010,81
»
»
»

276,29
81.680,96

164.274,43
5.495.469,60

»
7.221.779,83

4,“—Eventuales e Imprevistos.................................... • .........................................

7.°—Resultas..........  ........................................................................: ■ • ..................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................................................
' i ’O T A L .................................................... ... ................................................................

12.940.637,45
454.768,18

22.843,66
111,08

12.963.481,11
454.879,26

13.395,405,63 22.954,74 13.418,360,37

P A G O S

C A P I T U L O S

2.°-
3A
4. °-
5. °-
6. “- 
7.“- 
8 “- 
9°- 
lO.-

-Obligaciones generales ...........
-Vigilancia y seguridad .............
-Policía urbana y rural...............
-Gastos de recaudación..............
-Personal y material de oRcinas.
-Salubridad e Higiene...............
-Asistencia social.......... ..............
-Obras públicas...........................
-Imprevistos..................................
-Resultas............................. .......

Pagos por devoluciones de ingresos.......
T otal.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 9 
de abril de 1926

Pesetas

Del ¡0 al 16 
de abril de 1986

Pesetas

Total de pagos 
basta eí 16 

dé abril de 19S6

f'eseías

1.774.602,35 » 1.774.602,35
» » »

242.467,37 206,89 242.674,26
102.432,51 » 102,432,51
535.264,81 » 535.264,81

1.565.587,55 11.313,92 1.576,901,47
19.927,46 » 19.927,46

2.357.601,78 31.6(B,75 2.389,210,53
6.631,61 » 6.631,61

2;284.795,18 » 2.284.795,18
8.889.310,62 43.129,56 8.932,440,18

» » »
8.889.310,62 43.129,56 8,932.440,18

B A I. A N C E

Ingresos forinalizados . 
Idem devueltos............
Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

Existencias en la Depositaría,

PESETAS

12.963.481,11

8.477.560,92

4.485.920,19

Madrid. 19 de abril de 1926.—El Interventor, Manuel C. tj Mañas,

OBRAS MUNICIPALES

V ' t A «  JPXTT31L,Ta.AS;

I N T E R I O R

(Jbras e/ec/íífii/íis // en curso de ejecuciún durante los illas 
del 9 a l IS de abril de 1926

Aeeras

Plaza de Isabel II, San \Rcente, Noviciado, plaza de Olavide, 
Alcalá, San Cristóbal, infantas, Prim, plaza del Carmen, Corre­
dera Baja de San Pablo, Recoletos, Ciudad Rodrigo, Travesía 
de! Horno de la Mata, Salud, iglesia de las Salesas, Pacífico, 
Atocha, Campillo del Mundo Nuevo, San Sebastián, paseo de

Extremadura, Segovia, Rafael Salillas, y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Empedrados

Paseo de San Vicente, glorieta de San Vicente, Santiago, 
Conde Duque, Tutor, Lope de Haro, Augusto Figueroa, glorie­
tas de Bilbao y de Riiiz Jiménez, Francisco de Rojas, Bravo Mu­
rillo, glorieta de Quevedo, Florida, San Bernardo, Prosperidad, 
Serrano, Eugenio Salazar, Salesas, Pez, Mesonera Romanos, 
Concepción Jerónima, Mejfa Lequerica, plaza de Colón, Claudio 
Coello, Tres Cruces, Villanueva, plaza del Carmen, Tudescos, 
Almagro, Goya, Barco, Conde de Aranda, Silva, Villamagiia, Bar­
celona, paseo de Santa María de la Cabeza, Andrés Torrejón, 
O’Donnell, paseo de las Delicias, Ronda de Atocha, Embajadores, 
Almendrales, Ronda de Toledo, camino bajo de San Isidro, Anti-
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llón, Segovia, Mancebos, Puerta de Toledo, Rafael Salillas, Ca- 
rerra de San Francisco, depósito de las Vistillas, y en diferentes 
calles por ei tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

Aflrmados

Los camineros cuidando de sus respectivos trozos en las 
calles afirmadas.

Máquinas

Una de servicio en la segunda zona y el resto del personal 
ayudando al de talleres.

Talleres

Eneldp carpintetia:\Sw oficial ebanista y un ayudante barnizan­
do las mesas de los distintos Negociados de la primera Casa Con­
sistorial; dos oficiales carpinteros en la Hemeroteca Municipal, 
y erresto del personal construyendo un castillejo para la obra 
ele las Salesas,

En ei de cerrajetia: Haciendo la verja de los Mosteases y arre­
glando la puerta de la verja de las Salesas.

En el de fragua y chispería: Una aguzando y arreglando pun­
teros, trinchantes y demás herramientas y otra calzando picos.

En el de pintura: Pintando puertas, ventanas y un escudo en la 
casilla de Congreso-Hospital y el oficial en el de carpintería.

En ei de vidriería: Haciendo faroles de mano.
Madrid, 15 de abril de 1926.—El Ingeniero primero encarga­

do del servil io, /. Alderete.

(

Asuntos despachados en las oficinas durnnie los aiis 
del 9 al ¡5 de de abril 192b

Interior

Presupuestos, 2; permisos especiales para la Fábrica del 
Gas, 81; instancias registradas e informadas para apertura de 
calas, 14; asuntos tramitados, 72; listas de jornales, 15; importe 
de las mismas en la última semana, 31.340,91 pesetas; bajas tem­
porales por enfermedad, 27, y altas, 12.

Ensanehe

Asuntos despachados, 67; expedientes informados, 39; expe­
dientes informados de calas, 45; oficios varios, 109; citaciones 
de recepciones, 2; listas de jornales, 4; importe de ¡as mismas en 
la última semana, 22.386,25 pesetas.

Madrid, 15 de abril de 1926. — El Ingeniero primero encar­
gado del servicio, J. Alderete. ‘

. E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante 
la semana del 1 al 7 de abril de 1926

Aeara.s

Conservación: Ferrocarril, San Bernardo, Rodríguez San 
Pedro, Murillo, Espronceda, Cristóbal Bordíu, Sandoval, Rafael 
Calvo, Lista, Batalla del Salado y paseo de los Molinos.

Calas: Murillo, Rodríguez San Pedro y Jordán.
Trabajos ejecutados en varias calles de la segunda zona: en 

conservación unos 30 metros y 200 en tapado de calas, paseo de 
las Delicias,

Empedrados

Conservación: Jerónimo de la Quintana, Rodríguez San Pe­
dro, Vallehermoso, Andrés Mellado, Maudes, paseo de Santa 
María de la Cabeza, Labrador, Batalla del Salado y .Ancora.

Calas: General Alvarez de Castro, Santo Engracia, Rodrí­
guez San Pedro y Andrés Mellado.

Trabajo ejecutado en varias calles de la segunda zona: unos 
650 metros en tapado, Juan de Urbieta, Martin de Vargas, Mén-. 
dez Alvaro y Narciso Serrn.

Allrmados

Conservación; Maudes, Andrés Mellado, plaza de la Mon- 
doa, Núñez de Balboa, Duque de Sexto, Juan Bravo, Batalla del 
Salado y Extrarradio,

Calas: General -Alvarez de Castro, paseo de las Delicias y 
Moreno Nieto.

ExplanaelÓK

Paseos de los Molinos y de Santa María de la Cabeza.

Obras por contrata

Meléndez Vaidés, afirmado; Cristóbal Bordíu, explanación 
y empedrado, petit paué; Alenza, explanación, y Fuencarral, 
aceras; afirmado, encintado y cunetas, en María de Molina (de 
Velazquez a Príncipe de Vergara); /eparación del asfalto en 
Príncipe de Vergara (de Goya a Diego de León, desmonte en 
Narváez (de Doctor Castelo a Menorca), Menorca (de Menéndez 
Pelayo a Narváez); y Padilla (de General Porüer a Torrijos); 
empedrado de pórfido sobre hormigón en Serrano (de Ayala a 
Padilla); instalación de acera de cemento en el paseo central 
de la Avenida de Menéndez Pelay'o (desde la estación de Arganda 
a la calle de O'Donnell); empedrado con material usado sobre 
arena en Montesa (de Don Ramón de la Cruz a Padilla); Ga.só- 
metro, y Ferrocarril.

Talleres

En el de cerrajeria; Punteros, 125 pares; picos, 32; piquetas, 9; 
clavos, 24; trichantes, 6; calzado de picos y piquetas; construc­
ción de herraje para carros, cortafríos y macetas, y reparación de 
la máquina compresora.

En el de carpintería: Construcción de carteleras para las 
zonas; reparación de carretillas, y repasando muebles en la He­
meroteca y en la Dirección.

En el de pintura: Pintando jalones y los Negociados en el 
Ayuntamiento,

En ei de oidrieria: Reparación de regaderas, faroles y tejado 
del taller.

Máquinas

La número 1, en ia primera zona, Romero Robledo y Benito 
Gutiérrez; la numero 2, en la tercera zona, Batalla del Salado, 
y la número 4, en la segunda zona, paseo de Ronda.

Madrid, 8 de abril de 1926. — El ingeniero Jefe del servicio, 
Ropelio Sol.

P A R Q U E S  Y J AR DI NE S

Relación de ¡os trabajos ejecutados durante la semana 
del 5 al ¡1 de abril de 1926

Parque de Madrid

Macisos y segadores.— plantación, embasurado de ma­
cizos y plata bandas, conservación y vigilancia.

/?osi7/erfa.—Riegos, laboreos y limpieza.
Estufas.—Riegos, plantación, esquejado, laboreo de cuadros, 

limpieza de plantas, conservación, roza, calefacción y vigilancia.
Oóras y to//eres,—Construcción de jaulas para el Parque Zoo­

lógico, labrado de piedra y madera, pintado, arreglo de mangas, 
carretillas, colocación de cristales en las estafas y limpieza y 
engrase de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la o la íJ.“—Riegos, plantación de aligustres, 
cava de cuadros, reposición de vinca, roza, perfilado, apertura 
de hoyos, recorte de praderas, limpieza y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores y segadores.—Corta de seco y destallo de planta 
y riego de praderas.

Jardines y votante de /rfem.—Limpieza, conservación y vigi­
lancia de los jardines de la población.

Puente de Toledo y Dehesa de la Argamuela. —Extracción de 
planta, cava, roza, recorte de basura, plantación, embasurado y 
vigilancia.

Secciones de la a la 5,“ (Sección de paseos).—Riegos y 
limpieza en los paseos de la población, volteado de basuras, cri­
bado de mantillos, extracción de plantas, apertura de alcorques 
y regueras.

Pfm os.—Plantación, extracción de plantas, preparación de 
cuadros para plantaciones, limpieza y vigilancia.

Dehesa de la Villa.—Roza, limpieza, construcción de hoyos 
en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y vigilancia.
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Parque del Oe.ite. ~  Poda, apertura de hoyos, plantación, 
cava de praderas, siembra y plantación de vinca, limpieza de 
praderas y paseos, estaquillado y vigilancia.

GHflrfiten'íí.—Su servicio.
Madrid, 12 de abril de 1926.—El Jardinero mayor. Jefe del 

servicio, Cecilio Rodriguez.

Cuarta sección

Reconocimientos, 52. 
Expedientes despachados, 46. 
Tira de cuerdas, I.
Madrid, 15 de abril de 1926.- 

Bernardo Giner.
•El Arquitecto de la sección.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Sercicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana

Obras en e/ec«c/on.—Almacén general de efectos de Villa, 
primera Casa Consistorial (tejados). Hemeroteca Municipal y 
plaza de Chamberí, 7, obras de aibanilería.

Seroicio de guardas.— TaWer de la Arganzueia y Hospicio 
(solares), guarda de propios.

Ordenanzas.—En la Brigada y Obras.
Madrid, 17 de abril de 1926.— El Arquitecto Decano, fosé 

López .Sallabeny.
Asunlos despachados en la semana 

Primera sección det Interior

Expedientes informados, 71,
Reconocimientos practicados, 30.
Tiras de cuerdas, 1.
Madrid, 14 de abril de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

/tdio Martínez Zapata.
Segunda sección ‘

Licencia para construir cosíi.—Logroño, 3 provisional.
Licencias para obras de ampliación.—San Germán, 16; Mar­

qués de Lois, 10; Huesca, 3, y Teruel, 26.
Licencias para obras de reforma y reparación.—Atocha, 5; 

Mayor, 33; Cruz, 14; Orense, 28; Mesonero Romanos, 20; Bar­
co, 6; plaza del Dos de Mayo, 5; Corredera Baja de San Pablo, 9; 
Artistas, 19; Bravo Murillo, 136; Dulcinea, 9; Concepción Jeró- 
nima, 39, y Arenal, 27.

Licencias para revocos.—lAa\asai\a, 16; Falencia, 17; Balles­
ta, 8; Montera, 51, Tres Cruces, 4 duplicado, y Ballesta, 3.

Licencia para demolición.—Montera, 24.
Licencias para apertura de establecimientos. — Silva, 46, al­

macén de huevos; Mercedes, I, saldos y confecciones; plaza del 
Dos de Mayo, 4, cacharreria; Valverde, 14, venta de muebles de 
pino; Avenida del Conde de Peñalver, 3, realización de joyas; 
Pizarro, 14, g-ilería fotográfica; Preciados, 23, librería; Jaén, 21, 
taller de escultura, y Raimundo Fernández Villaverde, I, venta 
de gramófonos y discos.

Licencias para instalar calefacciones.—Puerta, del Sol, 4, y 
Fuencarral, 117. _ ■

Rectificación de alturas.—San Andrés, 14; Montera, 15 y 17; 
Hernani, 14, y Mercedes, 14. _

E.vpedientes de expropiación.—Bordadores, 14, y Preciados, 
número 24 duplicado.

Denuncias.—iaén, 10, de un hundimiento, y Carmen, 33, de 
humedades en el sótano.

Partes de Dirección facultativa.—Carrera de San Jerónimo, 14; 
Mercedes, 12 provisional; Ballesta, 10; Aduana, 5, y Mayor, nú­
meros 11 y 13,

Certificaciones de andamios,—Aduana, 5; Mayor, II y 13; 
Conde de Romanones, 13; Imperial, 6; Carrera de San Jeróni­
mo, 12, y Andrés Borrego, 4.

Reconocimientos, 36,
Madrid, 15 de abril de 1926,—El Arquitecto de la sección, 

fosé López Sallaberry.
Tercera sección

Licencias de nueva construcción, 6,
Idem de reforma, y ampliación, 43.
Idem de alquilar, 78.
Idem de revoco, 15.
Denuncias de revoco, 17.
Idem de fincas en ruina, 9.
Licencias de apertura de establecimientos, 67.
Direcciones facultativas, 10,
Certificaciones de andamios, 16.
Informes sobre tira de cnerdas, 11,
Obras menores, 17.
Partes de alturas, 6.
Volantes de ídem, 6.
Reconocimientos, IOS.
Madrid, 9 de abril de 1926. — El Arquitecto de la sección, 

fosé Carnicero.

Quinta, seeelón

Licencias para construcción de nueva planta.—Dehesa de la 
Arganzueia paso Q, sin número; Dehesa de la Arganzueia paso P, 
sin número, y Nicolás Usera, 45.  ̂ ^

Licencias para obras diversas.—Cava Baja, 36, sustitución de 
maderos de piso; Doña Berenguela, 22, arreglo de cornisa; Huer­
ta del Bayo, 3, revoco de fachada; Mesón de Paredes, 66, revo­
co de fachada; Mesón de Paredes, 96 duplicado, parcheo de fa­
chada; Mira el Sol, 14, revoco de fachada; paseo de los Olivos, 
número 1, obras de ampliación; Primero de Mayo, 11, enfoscar 
fachada y parcheo de portada; Santiago el Verde, 11, revoco 
y pintura; Velas, 3, reconstrucción de traviesa y sustituir ma­
deros de piso, y Antonio López, 78, ampliación interior de dos 
plantas.

Licencia para aiqaitar,—Primero de Mayo, 20.
Oficios para rectificación del altura.—Paseo de los Jesuítas, 

número 23. planta única; Primero de Mayo, 6, planta baja, y Pri­
mero de Mayo, 6, cornisa.

Licencias para apertura de establecimientos —Conzepcián Are­
nal, 17, casquería; Encomienda, 17, sastrería; paseo de Extrema­
dura, 41, muebles usados; General Ricardos, 69, compraventa de 
muebles usados; General Ricardos, 76, objetos de escritorio; 
Mira el So!, 9 duplicado, despacho de leche; plaza de Nicolás 
Salmerón, ampliación de tejidos a venía de ropas ordinarias.

Denuncias. Abada, 3, por mal estado de revoco; Abades, 4 
y 6, falta de revoco y blanqueo; Amparo, 36, falta de revoco y 
fuente; Amparo, SO, falta de blanqueo y fuente; Antonio López, 33, 
alquilar sin licencia; Cabestreros, 20, falta de revoco y blanqueo; 
Casino, 4, falta de blanqueo; Casino, 14, falta de revoco; Dos 
Hermanas, 9, falta de revoco y blanqueo; Dos Hermanas, 14, fal­
ta de revoco; Dos Hermanas, 16, falta de revoco; Dos Herma­
nas, 17, falta de revoco y blanqueo; Dos Hermanas, 18, falta de 
revoco; Dos Hermanas, 21, falta de puerta de los retretes, revo­
co y blanqueo; Embajadores, 8. deficiencias sanitarias; Embaja­
dores, 33, retretes sin aislar; Encomienda, 6, falta de revoco y 
blanqueo, Encomienda, 8, falta de revoco y blanqueo; Encomien­
da, 11, con vuelta a Dos Hermanas, falta de revoco y blanqueo; 
Encomienda, 17, falta de revoco y blanqueo; Encomienda, 17 du­
plicado, falta de revoco; Encomienda, 2) duplicado, falta de re­
voco; Encomienda, 27, con vuelta a Dos Hermanas, falta de revo­
co y blanqueo; Francisco Puig, sin número, con vuelta a Herme­
negildo Bielsa, falta de vallado en solar vaciado; Galicia, 10, al­
quilar sin licencia; Galicia, 10, construir casa sin licencia; Gera! 
Serrano Orive, 9, falta de licencia; Mesón de Paredes, l9, falta 
de revoco y blanqueo; Mesón de Paredes, 31, falta de revoco y 
blanqueo; Mesón de Paredes, 45, falta de revoco y mal estado 
de escalera; Mesón de Paredes, 56, falta de revoco y blanqueo. 
Mesón de Paredes, 64, falta de revoco y blanqueo; Mira el Sol, 8, 
por retretes sin agua más de diez días; Mira el Sol, 9 duplicado, 
falta de revoco y blanqueo; Mira el Sol, 16, falta de revoco y 
blanqueo; plaza de Nicolás Salmerón, 22, retrete sin aislar; Pe­
ñón, 1, con vuelta a Amazonas y Santa Ana, falta de revoco y 
agua; Ribera de Curtidores, 6, revoco y blanqueo; Ribera de 
Curtidores, 12, retrete sin aislar; Ribera de Curtidores, 14, falta 
de revoco, retretes, agua y amenaza de ruina del patio; Ribera de 
Curtidores, 15, falta de revoco; Ribera de Curtidores, 20 tripli­
cado; falta de revoco, agua y retretes inodoros; Rodas, 1, falta 
de licencia; Santa Ana, 2, doblado sobre mostrador; Santa Ana, 
número 3, retretes sin aislar; Santa Ana, 19, falta de revoco y 
agua; Santiago el Verde, 13, falta de revoco; Verdad, 15, falta de 
licencia; Vicente Martin Arias, 17, falta de licencia, y Vicente 
Martín Arias, 17, falta de licencia.

Partes de Dirección facultativa. — Amor Hermoso, 44; Cava 
Baja 30; .Amor Hermoso, 46; Cuchilleros, 19; Embajadores, 26; 
Amor Hermoso, 48; Huerta del Bayo, 3; Mesón de Paredes, 35, 
Peñón, 9, y Ruda, 15 y 17. _ _

Certificaciones de avrfflm/o.—Alamillo, 2; Antonio López, 3; 
Embajadores, 26; plaza de Nicolás Salmerón, 12; Pefiuelas, 12; 
Provisiones, 9; Ruda, 15 y 17; y San Cayetano, 43.

Fbr/os.-Peñuelas (San Eugenio y San Isidro), oficio para ins­
talar calefacción; Redondilla, 6 y Mancebos 13, expedientes por 
estado ruinoso de fincas; carrera de San Isidro, 4, oficio par­
ticipando terminación de obras y solicitando aumento de alqui­
leres.

Reconocimientos, 70.
Madrid, 15 de abril de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.



Primera seeeidn del Ensanche

Confección de planos, 4.
Obras de nueva construcción, lü. 
Idem de reforma o ampliación, 12. 
Expedientes de alquilar, 7.
Tira de cuerdas, 4,
Obras menores, 20.
Revocos, 6.
Denuncias, 7.
Establecimientos industriales, 6. 
Certificación de andamioa, 9. 
Direcciones facultativas, 4. 
Reconocimientos, 2i.
Madrid, 15 de abril de 1926. — El 

¡esús Carrasco Maños
Tereera. seeelón

.'\rquitecto de la sección,

Confección de planos, 6.
Expedientes de apropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 2.
Idem de reforma o ampliación, 6.
Direcciones facultativas, 6.
Expedientes de alquilar, 1.
Partes de estado de obras, 2,
Certificaciones de.andamios, 1.
Tira de cuerdas, 1,
Obras menores, 3,
Revocos, 2.
Denuncias, 2.
Vallar solares, 1.
Establecimientos industriales, 5.
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 7.
Requerimientos, 4.
Consultas, 36.
Reconocimientos, 17.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1.
Ponencias, 1.
-Madrid, 15 de abril de 1926, — El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gállelo.

O B RAS  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas t/ en curso de ejecución durante los días 
del 8 al 13 de abril de 1936

Colector general del Abroftlgal 

Construcción.

Vertiente aislada de las Delicias

Construcción de alcantarillado.^CñWes de Riego, Bustaman­
te y Vara de Rey.

Cuenca de la Castellana.—(Vertieiite Oeste)

Construcción del colector del Carcabón.

Cuenca de Extrem adura

Construcción del alcantarillado.— 
Ursula y paseo de los Jesuítas.

y Travesía de Santa

En los barrios extrem os de la capital.—(Zona Norte)

 ̂ Construcción del alcaníaríliado.—C&Wes de Córdoba, Logro­
ño, Teruel, Vinaroz, Suero de Quiñones, Avila, Ayllón y Domín­
guez, Lérida, José María de Castro, Gabriel Díaz, Mercedes, 
Salamanca, Juan de Olías, Velazquez, Serrano, Topete, Fernan­
do Ossorió, Gareliano, Adela Balboa, Castillo Piñeiro, Carlos 
Latorre y paseos de Francisco Silvela y Joaquín Costa,
(Zona Este)

Consirucción del alcantarillado.—'P&s&o y calle del Marqués 
de Zafra, Baamonde, So!, Sancho Dâvila y Vizconde de .Ma- 
tamala.

(Zona Sur)

Construcción del alcantarillado. — C&WciS del Doctor Villa, 
Guadarrama, Jesuítas y paseo del Marqués de Monistrol. ' 

Madrid, 13 de abril de 1926,—H1 Arquitecio Dírecior ¡osé 
de Lorite.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R ES ID U A R IA S

Obras terminadas y en curso de ejecución durante ¡os dios 
del 7 al 13 del actual, ambos inclusioe 

Por adm inistración

Cnñeríos.—Reparaciones: Tutor, Caramuel, .Alcalá, Ave Ma­
ría, C.'ebada, Lemus y San Valeriano,

Aaeníes.—Reparaciones: Bravo Murillo, San Bernardo, Her- 
nani, Bretón de los Herreros, Fernández de los Ríos, López de 
Hoyos, Méndez Niíñez, Azcona, Falencia, Nureinberg, Arganziie- 
la, paseo del Comandante Portea, camino bajo de San Isidro, Luis 
Mitjans, Caramuel, paseo de Extremadura, Noblejas y Doña Be- 
rengtiela.

Urinarios .—Reparación; Argumosa.

Platinas. — Reparación :

Talleres

En el de mecánica. — Construcción:
Evacuatorio de la Puerta del Sol

En el de fundición.—Conslrwcdón: Llaves de paso.
En el de o/rfarr/c.—Construcción: Faroles.
En el de á'Mu/níc/owríu.—Construcción: Clianclos.—Repara­

ciones; Chanclos.
En el de can/erm.—Construcción: Labrando piedra.—Repara­

ciones: San Bernardo,
El de plut lira.—Én la glorieta de Atocha.
En el de cor/j/nteno.—Construcción: Palomillas para pantallas. 

Reparación: Claudio Coello.
En el de cerra/er/ü.—Construcción: Cigüeñas de tornos y ore­

jillas de fuentes.—Reparación; En la visita.

Servlelos prestados por el 
personal de A leantarUlas

Calles vigiladas, 2.885; ídem limpia.s, 480; i econocimieiitos 
de atarjeas, 27; objetos extraídas, 4; de orden de ia Dirección 
general de Seguridad, 2; judiciales, i .

Servicios p restad o s por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 101; pozos negros extraídos, 72; 
metros cúbicos solicitados de pago, 438; metros cúbicos ex­
traídos, 572; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 534 pesetas; licencias expedidas para limpiar pozo negro, 2; 
importe de la licencias expedidas, 60 pesetas.

Asuntos tramitados desde el 6 al 12 del actual, ambos inclusioe
Comunicaciones de entrada, 3.
Expedientes, 192,
Instancias, 27.
Total, 222.
Comunicaciones de salida, 4.
Expedientes, 150.
Instancias, 38.
Total, 192.
Total general, 414.
Madrid, 13 de abril de 1926. —El Arquitecto Director, ¡osé de 

Lorite.

C E M E N T E R IO S

Trabajos perilicados en la semana 
En el Cementerio de Nues­
tra  Señora de la Almudena

Tabicado de los nichos números 16 de la fila tercera, y 39 de 
la fila quinta; trabajos varios en el cuartel LXXXIII; preparación 
enterramientos y de tapas para nichos.

Trabajos de exhumaciones.
Idem de conservación de jardines, praderas, mesetas, cuarte­

les, calles y cunetas, y cubierta de zanja de tubería.
Instalación de tubería y trabajos diversos de fontanería en la 

casa de Administración; recorrido de bocas de riego; dar agua a 
la elevadora y depósito grande.

Servicio de bombas y alumbrado, prueba diaria de la red de 
teiéfonós interiores; prueba de aislamiento de la red de alumbra­
do del sector tercero, y otros trabajos eléctricos.

Traslado de restos de exhumaciones, transporte de agua para 
el riego, y de broza al vertedero.

Despacho de dos expedientes.
Madrid, 14 de abril de 1926.—El Arquitecto municipal, EVím- 

clsco García Nava.
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R E F O R M iI DE U  PROLONGACION DE LA GALLE DE PRECIA D O S Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALÁ

Durante la semana última se realizaron los trabajos que a con- 
tirniaciún se expresan:

Expropiaciones: Se realizó el pago de las fincas, rederico 
Balart, I duplicado, 32.917 55; Ceres, 2, y San Bernardo, 10. 
63.899, y Silva, 29, 63.705,61. Total, 160.522,16 pesetas.

Derribos: Continuaron los trabajos de descombrado de las 
fincas, Jacoiiiefrezo, 78 y 80; Flor Baja, 14, y Ceres, 7, 6 y 8, y 
desmontado de cantería de la planta baja.

Los derribos de las fincas, Sun Bernardo, 8, 12 y 14; Tudes­
cos, 25; Silva, 16 y .33; Travesía de .Mtamira, 4; Flor Alta, 7; Pe­
ralta, 6, y Ceres, 11, se realizan a la altura de la planta segunda.

Asimismo se realizan los trabajos de descolgado de carpinte­
ría de taller y levantado de cubiertas de tejados, de ias fincas, 
Isabel la Católica, 18 y 23 duplicado; plaza de los Mostenses, 22; 
Santo Margarita, 3; Parada, 9, y Federico Bnlart, 6. •

Madrid, 17 de abril de 1926.—El Inspector facultativo, /ose 
¿úpe£ Sallaberry.

P O L I C I A  U R B A M A

D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V IC IO  DE IN C E N D IO S

Serolcios nrestados por el Cuerno de Bomberos en los dias 
del S al 14 de abril de 1926

Día 8, Príncipe, 12, segundo; se recibió el aviso a las nueve, 
y se terminó a las nueve y treinta minutos; motivó el servicio el 
incendio de un pie derecho.

Día 9, Ceres, 26, bajo; se recibió el aviso a las diez y diez 
niiiuitos, y se terminó a las catorce y treinta minutos; motivó el 
servido el incendio de unas seras de paja.

Día 10, Villanueva, 32, bajo; se recibió el aviso a las diez y 
seis y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y siete 
y quince minutos; motivó el servicio el incendio de los enseres de 
una tienda. ,

Día 10, Preciados (vía pública); se recibió el aviso a las veinte 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de nn coche automóvil.

Día 10, Campoamor, 3. segundo; se recibió el aviso a las 
veinte y cinco minutos, y se terminó a ias veinte y cincuenta 
minutos; motivó e¡ servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 11, Jardines, 15; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
quince minutos, y se terminó a las diez y ocho y treinta minutos; 
motivó el servicio una falsa alarma.

Día 11, Bastero, 20, tercero; se recibió el aviso a las veinte 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y cin­
cuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín 
de chimenea. , .

Día 11, .Alcalá, 40, cuarto; se recibió el aviso a las veintitrés 
y veinticinco minutos, y se terminó a las veinticuatro y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el an­
terior. ,

Día 12, .Adela de Balboa, 16; se recibió el aviso a las imeve y 
cincuenta minutos, y se terminó a las once y diez minutos; motivó 
el servicio la inundación de un pozo negro.

Día 12, Comandante Portea, 6; se recibió el aviso a las once 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las doce y veinticinco 
minutos; motivó el servicio la inundación de un patio.

Día 12, Antoñita Moran, 1; se recibió el aviso a las doce y 
diez minutos, y se terminó a las trece y veinte minutos; motivó el 
servicio la misma causa que el anterior.

Día 12, Doctor Salgado, 4; se recibió el aviso a las doce y 
diez minutos, y se terminó a las trece y veinticinco minutos; mo­
tivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 12, Ueneral Ricardos, 46; se recibió el p iso  a las doce y 
quince minutos, y se terminó a las trece; motivó el servicio la 
misma causa que el anterior.

Día 12, Serrano, 67, tercero; se recibió el aviso a las doce y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a ias doce y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 12, Almirante, 8, cuarto; se recibió el aviso a las veinte y 
cuarenta minutos, y se terminó a las veintiuna y quince minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 12, Sombrerete, l, tercero; se recibió e! aviso a las vein­
tiuna y diez minutos, y se terminó a las veintiuna y cuarenta mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 12, Antonio López, 20; se recibió el aviso a las doce y 
diez minutos, y se terminó a las trece y veinte minutos; motivó el 
servicio el desaguar un patio. ,

Día 12, Istúriz, 5; se recibió el aviso a las doce y diez minu- 
to.s, y se terminó a las doce y cincuenta minutos; motivó el servi­
cio la misma causa que el anterior.

Día 13, Oí-fila, 6; se recibió el aviso a las quince y cuarenta y 
cinco minutos, y se terminó a las diez y seis y veinte minutos; 
motivó el servicio una falsa alarma.

Día 13, Alcalá, 131, tercero; se recibió el aviso a las diez y 
odio y diez minutos, y se terminó a las diez y ocho y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 13, Trafalgar, 10, cuarto; se recibió el aviso a las veinli- 
lina y quince minutos, y se terminó a las veintiuna y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 14, Lista, 18; se recibió el aviso a las siete y veinticinco 
minutos, y se terminó a las nueve y veinticinco minutos; motivó 
el servicio el desprendimiento de la cornisa.

Día 14, paseo de los Molinos, 3; se recibió el aviso a las trece 
y quince minutos, y se terminó a las catorce y diez minutos; 
motivó el servicio el recoger el cadáver de un hombre ahorcado 
de un árbol. . .

Día 14, Almansa, 4, segundo; se recibió el aviso a las veinti­
dós, y se terminó a las veintidós y treinta minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de hollín de chimenea.

Servicios extraordinarios
Visitas girada^ por e! Arquitecto Jefe, 8; ídem id. por el se­

gundo Jefe, 12; ídem id. por los Jefes de zona, 10; ídem (d, por 
los Capataces, S. Total, 38.

Madrid, 15 de abril de 1926.—El Arquitecto Director, losé 
Monasterio. -t -mi v

SERVICIOS DE ALUMBRADO,  ELÉCTRICOS E I N D D S T R I A L E S
Resumen de los trabajos realisaáos por este seroicio datante los 

dias del S al 14 de abril de 1926
■ Expedientes en que ha intervenido, 42; decretos del e.xcelen- 

tisimo señor .Alcalde Presidente cumplimentados, 2; ídem de] ex­
celentísimo señor Secretario general, cumplimentados, 8; ídem de 
los señores Tenientes de Alcalde, cumplimentados, 7; ídem pro­
cedentes de la Junta Consultiva, cumplimentados, 25; informes 
emitidos, 42; comunicaciones, 14; visitas de inspección de indus­
trias, 6; ídem de motores, 4; ídem de ascensores, 3; ídem de cal­
deras, 3; ídem de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 26; listas de 
jornales, 3; nóminas, 5. . , .

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 48 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche de esta capital.

F.n la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros. En los Mercados de la Cebada y de los Mos­
tenses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días lian incido en esta capital, desde las 
siete y diez de la tarde hasta las cuatro y cuarenta y cinco de la 
madrugada, 10.691 mecheros alimentados por gas; desde las siete 
V diez de la tarde hasta la una y quince de i a madrugada. 5.948, y 
desde las siete y diez de la tarde hasta las cuatro y cuarenta y 
cinco de la madrugada, 181 lámparas intensivas y 814 incandes­
centes de 50 bujías en el Extrarradio y el Ensanche.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas inten­
sivas instaladas en las columnas que sostienen los cables de los
tranvías. „ , .

Madrid, 15 de abril de 1926. El Ingeniero Director, EmdíO
Colomina.

G U A R D IA  M U N IC IP A L

Denuncias y set vicios prestados en los días del 7 al 13 
dé abril de 1925

Denuncias
Distritos, Centro, 101; Hospicio, 552; Chamberí, 67; Bueña- 

vista, .53; Congreso, 69; Hospital, 86; Inclusa, 95; l.aliiia, 77; 
Palacio, 63, y Universidad, 76.

Sección montada, 10.
Compañía de Circulación, 460,
Total, 1.709.

Servicios
Dís/r/íos, — Centro, 9; Hospicio, 41; Chamberí, 10; Bueña- 

vista, 17; Congreso, 15; Hospital, 1; Inclusa, 5; Latina, 11; Pala­
cio, 11, y Universidad, 13.

Sección montada, 4.
Compañía de Circulación, 1.
Total, 138. ,
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D E L E G A C I O N E S  M U N I C I P A L E S

}iiu Lfi, tíislUia y comisus tierifícaUíji parios señores Concejales Jurados y Delegados de distriío en los días del í í  al 17 de abril de U'26

□ enuncies

ID I  S  "T T T  0
1OTALK-

íitlrt (1) itspliit timi beri fiutiiiTlm (oDíteso 11(11 iii 111 IntlBEi |!| Ullti Ptllíi» IdrtriMiil
Por infracción de las Ordeiiuuzus

Municipales............................... 47 57 112 27 98 93 66 14 212 » 726
Por id. id. y disposiciones de la

Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan......... 9 » 12 11 5 » 5 23 y* 65

Por id. id. de la ley del Desean-
so dominical............................... D » » » » » » » »

Totai......................... 56 57 ¡24 38 103 93 71 37 212 » 791
Juicios

Multados... ................................ 39 47 54 16 66 74 48 23 157 » 524
Apercibidos.................................. 11 8 5 5 25 n 21 14 26 » 130
Sobreseídos................................. » » » 1 » » » » />
Al Juzgado iiumicipal................. » » » >J » y>
Al apremio............................ ....... » » • » » » » í> » » »
Pendientes................. ................... 6 2 53 16 12 4 2 » 29 » 124

Total......................... 56 57 112 38 103 93 71 ‘ 37 212 » 77S
Importe de las multas iuipiiestas, 

pesetas.......................... 908 836 482 543 9.375 1.607 915 500 2.114 » 10.280

No se han celebrado juicios en la Delegación Municipal de la Universidad.
(1) Visitas y sus resallados.—Puerta del Sol, 10, café, por leche adulterada; Luna, 15, panadería, por pan con deficiente 

cochura; San Bernardo, 28, panadería, por pan mal cocido; Silva, 35, panadería, por pan mal cocido; Abada, 14, panadería, por pan 
mal cocido. Comisos.—San Bernardo, o, tahona, 29 kilogramos de pan faltos de peso.

(2) Com/sos.—Antonio López, 2, tahona, 8 kilogramos de pan por faltas de 55 a 60 gramos en kilogramo; Rosario, 19, tahona, 
8 kilogramos de pan por faltas de 50 a 70 gramos en kilogramo; Avenida de Leandro Teresa (Carabanchel Bajo), tahona, 12 kilogra­
mos de pan por faltas de 60 a 65 gramos en kilogramo, y 7 kilogramos de pan con la falta de 45 a 85 gramos en kilogramo; Marina 
Española (Carabanchel Bajo), tahona, 11 kilogramos de pan por faltas de 45 gramos en kilogramo.

ABASTO S

Azúcar.— Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 4 de junio de 1523, rectificado por circular de 15 

del mismc mes

AL POR MAYOR 

Blanquilla, los 100 kilogramos...........

AL POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo......................

160 pesetas 

1,75 pesetas

Patatas.—Disposición del esoeleutísimo señor (Joberna- 
dor, Presidente de la Junta provincial de Abastos, de 3 de 

abril de 1526
Venta al detall; holandesas, los dos kilo­

gram os........................................................  0,40 pesetas
Rosa, blanca y amarilla, los dos id...........  0,25 —

Aceite. — Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1524

Aceite corriente de primera, litro ............  2,10 pesetas

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de AoastoE, 
de 2S de noviembre de 1925

Vaca de primera clase, kilogramo.
Idem de segunda id., id ...................
Idem de tercera id., id..........

5.20 pesetas
4.20 — '
2 —

Pan.—Acuerdo da ta Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de' julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo....................  0,65 peseta.s
Candeal, pieza de medio kilogramo. . . .  0,3.3 -
De flama, pieza............................................  0,10 —̂

Carne.“ Eeal orden del Ministerio de la Gobernación 
de 29 de marzo de 1926

(Precio con carácter obligatorio hasta 1 de julio de 1926) 
Carne de cordero en canal, en el Matadero;

Mínimo, kilogramo................................. . . 3,30 pesetas
Máximo, id........ ............................................  3,50 -

Venta al detall:
Costilla y pierna, kilogram o.....................  3,80 pesetas
Paletilla, i d ...................................................  2,80 —
Falda y pescuezo, id .................................... 2,20 —

Carnes congeladas.—Importación hecha por la Junta 
Central de Abastos

Carne de primera, kilogramo....................  4,40 pesetas
Idem de segunda, Id ..................................... 3,40 ~
Idem de tercera, id ......................................  1,60 —

El Excmo. A3’untamiento, en sesión deSOde diciembre 
pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo en 0,3325 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado porla Sociedad .Anónima «GaaMadrid»,al ex­
celentísimo Ay'uiUainiento con destino al .ilumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0,38 pesetas para el 
suministrado a particulares.
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Venta diaria de pan, según clases, en cada nno de los distritos de Madrid, dnrants la semana comprendida
entre los días del 31 de abril al € de marzo de 1326

n  I  «  T  K  I T  O  .sa

U lA  »1 n i A  1 » l A  «

0« fimllli 

KILOS

Di tkr 

KILOS

Dt lùjQ 

KILÜS

Dt inolili

KILOS

Di fiar 

KILOS

Di IúJq 

KILOS

fji inalila 

KILOS

Di fior 

KILOS

De lujo 

KILOS

C entro .........  ............ ......... 3.432 2.IB0 2.200 3,435 2 070 2.210 3.432 2.080 2.200
12.570 2.410 6.475 12.715 2.620 6 445 12.710 2.685 0 340

Chamberí ....... *........ .......... 11 14 976 3.325 9.910 15,284 3.109 9 851 15.331 3 175 0 760
1 4.995 20.005 4.100 4.945 20.020 4.03J 4.040 20.030 4 (153

Congreso*. *......... ............... ► 14 071 15 420 ,  s 14.290 14 000 14.301 15.000
10.435 1 2 40' 10.936 10.280 2 393 11,200 9.975 2 409 It 180

ineíüsa ................................. . 14.857 1 3.737 2.490 14.970 3.596 9,340 14 246 3.3 5 9 356
L atina.........*.......... 21.950 1 a.cifìu 4.500 19.901 3.500 4.400 20,8« 3.400 4.500
Palacio................................... 14.560 2,235 3 990 14,394 2319 3 995 15.123 9 297 3.983
Univerfiìdad...................... ...... > 1 22.987 9.035 1 ^ 23 138 9.120 ► 23.140 9.1 tu

Total .................. 97.6S5 75.760 69.096 95 923 71.257 67 591 96 519 76 821 68 519

1
f 1>IA » D IA  4 l» IA  ÍS i> iA  e

t» IM T » IT O » Di ítnillti Di tlor Di IdJo Di limllla Dt ilor Di Lq^ o Di Im u Ò I i Di flor Di  Iq J o Da U jqMLi DI fior Da Itilo

MlI.Oti K I L O S KII.OS Kll.Ob KILQS Ku.oa KILOS KILOS KILOS KII.OS K1I.06 K I L O S

C e n tro . . . ........................... 3.436 2,085 2.2f-5 3,429 9.080 2.200 3.430 2.0S0 2.210 3.430 2.080 2.200
12.480 2.450 6.606 12.58Ü 2,455 6 610 1D! ñíñ 1 fì ñ4n 19.535 2.4R5 6 310

C ham berí .  . .  .................... 15 043 3.203 9 863 15.102 3.144 9.956 U.836 3.102 9 710 14.856 ,3.S5Ì 9 760
B uenavista ........................... ................. 5.000 20,090 4.090 4.990 20.0® 5 000 49B0 20 060 4(S5 4,980 20.030 4 055
C ongreso ....................... . > 14 435 15.430 » 14.400 15.445 > 14 901 13.370 > 14.200 15.0.0
H ospitaL .............. .............. 10.300 2.285 11.017 9.898 9.315 10.968 10.226 2.480 11.185 10.226 2.507 IM80
Inclusa................ ................. 14.502 3.298 9.407 14.625 3 221 2 403 H.66K 3 493 2 405 ]L6d8 3-024 2 356
Latina................................ ... 21.600 3 600 4.4(10 21 400 3.800 4 900 21.450 3.400 4 600 91 450 3.303 4 500
Palacio ....................... ■......... 14.351 2.218 3.976 14 151 2 280 3.956 14 399 2 577 3 96d 14 369 2 3"5 3.9B8
Universidad......................... » 23.096 9.C64 * 23.108 9 150 93 989 9.105 > 92.938 9.140

T ütai.......... *, . 96.712 76.760 69.056 96 175 76 898 70 590 96.314 74 894 69,130 96 314 76110 68 509

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venta al por menor, durante los dias del 2  al 8 de abril de 1928

PRECIOS 
en el dia 4

P e se ta s

PRECIOS 
en el dia 5

P ese tas

eu K C íü S  
en el din 6

l^esetss

PRECIOS 
en el din 7

P ese tas

PRECIOS 
dll el dia 8

p e se ta s

3,83 4 4 4 4
1,55 a  2,15 1,55 a 2,15 2, ® 2,25 2,20
2,30 2,25 2,25 2 25 a  2,i0 2,30
2,20 2,35 2,25 2,V5 2,45
!,9U

»

I

1,80 1,70
a
»

1,70 1,50 1 
«

0 4,50 a 5,73 4,75 a 5,25 4,75 a 5,23 5,25
> 4,(B

»
4,15 3.75 3,75

>

6 a 6,50 5,8j a 6.Í0 3,75 a 6,50 5.50 a 6,25 5,25 a 6,'i5
n 5,75 5,50 5,70 5|75
6 5,75 3,30 4,75 4,7j
3 3 3 2,95 2,0j

1,80 1,00 1,90 1 85 1,85
2,30 9,30 2,30 2,20 2,35
4 4 4 4 4

16 8 a 15 8 a 14 8 a 14 14
5,50 5,50 5 4,50 4,50

* s > *
1 1 l 1 1

* >
* s

» a • *
2,50 2,60 2,60 2,eo 2,60

SSPECIHS

M eriu ia .....................
B e su g o s ....................
Sardinas.......... .........
Pescadillfl g o rd a .. ..
G allos— ..................
A n g u las ....................
Atün ......... .
Bacalso (abadejo).
Bacalao seco. ..........
Bacalao V. L. A. . . .  
Bacalao V N. A —
Bacalao V N. B .......
C alam ares................
Congrio ......... .........
Dorada.......................
Escaches..................
Lenguados.................
Lubina........................
M ero..........................
Pajeles......................
Peacadilla tina ........
Rape. ........................
R odaballos...............
Salm ón......................
Salm onetes..............
T ruchas.....................
B o q u ero n es.............
Violadores................
Panchos.....................
C astañ e ta ................
Palom eta..................
Anguilas.............. .

UNIDAD

l i i l u j t iH in o .
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
I deni...........
Idem............
Idem............
Idem...........
idem ...........
Idem...........
Idem ...........
idem...........
idem ...........
id e m ..........
Idem...........
idem...........
idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem...........
Idem ...........
idem........ ...
Idem..........
Idem............
Idem............
Idem,...........
Id e m ,.........
Idem............
1 dera...........
Idem ...........
t d e m ..........
Idem.........

PRECIOS 
en el dìa S

P ese tas

1,75 a 
2,35 
2,20 
2

2,2C

2.15

G,25 a
6.50 
6
3
1,80
2,45
5
9 a
4.50

1,10

9,60

7,60

18

PRECIOS 
en el dia 3

P ese tas

3.85 
1,75 a 
2,30 
2,20 
2

5,25
4

2,15

6 a 7.25
6.50 
6
3
1,80
2,30
4.50
8 a 17 
4,5C

2,50
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K S P B C m s j U N ID A D
PRECIOS 

en el dfa S
PRECIOS 

en el dfa 3
PRECIOS 

en el día 4
PRECIOS 

en el día 5
PRECIOS 

en el día 6
PRECIOS 

en el dfa 7 PRECIOS 
en el dfa 8

P ese tas PesetuB P ese tas Pesetaa Pesetaa Peaetas

Lenguado................................................... Ración .............
lUiogramn . . ■ > fe 1

Marrajo. *........... ...................................... > * fe •

B re c a ........ ............................................... > * fe i fe
» fe I t

Dentón ................ ................................ fe ■ fe •
Salmón Loggie........................................ • • fe fe fe

] ^ a r l « a o s
fe fe fe » fe

Kilogrunio........ 2.60 a 3,40 2,50 a 3,40Almejas de P o r tu g a l. ........................... 2,50 a 3,45 2,40 a 3,30 2,50 a 3]^5 2,55 a 3,25
Íi80

2,50 a 3,25f>2 1,85
O stras de seg u n d a ............................... * * *
Percebes........................... ..................
Langostinos c ru d o s ..............................
L angosta...................................................

K ilogrm no........
íd em ...................

2 ’
IB
10 a 12 
6 a 7,30

1.80 ’ 
18

1 80 a 2.50 
18

2,50 *
7 a 13
8 a 11

2,50 ’
7 a 14

2
7 a 13

2 ’ 
13

G a m b as ..................... .............................. 8 a 10 8 a 10 8 a 10
C igalas...................................................... ................. 6 a 7»50 6 a 7 7 R 9 7 a 9 6 K 9 0 B 0
Qtiisouillas..............................................
Mejillón........................................... , , . ídem ...................

4

1,20 ’ 
•

4
fe

4 4 4 4

Lubrigantes.......  . .............................

S s o a 'b e o la .A «
P ar...................... '

fe
fe fe

fe
fe

•

fe ■

De bonito............................... . . . . . 5.S0De b esu g o ................................................ 6
6 5,50

5,50 5,50 5,50 5,50
Bonito ortigiieira ............................... 5,50 5,50 5,50 5,50 5,5C
Boquerones fritos., i *.......  .............. 1DC g ram o s........ 0,60 ’ U,6fl ’ 0,60 ’ 0,00 * o.eo ’ 1 p

0,00 0,60

M E R C A D O  DE LA  C E B A D A

Precios de artículos de consumo en Maiirid, durante los dias del 31 de mar so al 6 de abril de 1926

e s p e c i e s U N I D A D

I F ' r ' u t a a

A Í b a r ic o q u e a  d e  l a  t i e r r a » .  *

1 /f d
I fll* TI' * ' '

í !j -1? *

n A f A .............

M a n z a n a s  r e i n e t a ......... ................................. I d e m . ...................

■ V e r d u r a a
A c ie lg a a .»»a ....................................* * .............
A j o s ....................... ................................................

B r u s e l a s » ................ ............... ................... ........

C a rd o s  ...................................

C e b o l l e t a s ................................ .......................... C u a t r o  m a n o jo s .
L’o l i f l o r ......... .................................. ..
C o lif lo r  d e  la  t i e r r a ........................................
^ h l r i v ía s  .......................... ...................... K i lo g r a m o ...........

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día en el día 1 en el din 2 en el din 3 en el día 4 en el día 5 en el dfa 6

P e se ta s Pefletufi PeselHS P ese tas Pese tus P ese tas P ese tas

*
fe
fe
fe
fe
1

1
fe
fe
fe
fe
fe

a
fe
fe
fe
fe

' a 
• 
1 
s

a
a
a
fe
fe

a
a
a

•
fe
fe
a
fe
fe
fe
■
a
*
fe
■
*

•
fe
a
fe
»
a
•
a
fe
1
fe

f
fe
fe
»
■
»
fe
a
•
fe
»
»

fe
fe
a
a
•
»
t
■
fe
»
fe
a
fe

fe
4
1
»

fe
a
fe 0,45 a 0,80

a

fe

0,85 '

»
fe
>
fe

1
»

C,80 ’
fe

fe

0,80 * 
fe

*
fe a a30 25 b 30 fe 25 a 33 25 a35
a 2,73 a’ 5 3 a 6 fe
fe fe 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 fe 0,40 a  0,90 0,40 a 0.00
fe fe 0.00 a 1,75 0.70 a 1,50 fe 0,80 a t,50 0,70 a 1,»)
fe
•
»

a
*
a

0.60 a 1,30
a
a

0,90 a 1.25 ■
a
fe

fe
•
1

a
a
fe

•
1
■

fe
fe fe

a
2,50 a 8 2,50 a 7

t
fe
■ 2,75 a 7 3 a 6

» fe 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 1 0,80 a  0,90

■
fe
fe

fe
fe
>
a
fe

1,75 a’ 2 
*
•
fe
*

2 a  2,50
fe
fe
■
•

fe
fe
fe

2,50 a 2,75

»
fe

2.75 a  3
t
fe
a
fe

fe
«
t
fe
•

fe
fe
>fe
a

fefe
a

25 a’ 40

fefe
a

25 a’ 40

1fe
■fe

*fe
25 a*40 25 a 40

» fe 0.30 a 0.50 0,40 a 0,50 fe C.iSa 0.45 0.M a 0,50fe fe 0,40 a  0,55 0,30 a 0,50 fe 0,30 a 0,55 0,35 a  0,55
fe fe 0,30 a  1,25 0,30 a 1,25 fe 0,30 a 1,25 0,30 a ..1,25fe fe fe > fe fe *
■ fe fe fe • fe >
* ■ • fe fe a fe
fe fe fe fe fe >
a |i 9,50 2,25 a  2,50 1,75 a 2,50 1,50 s 3
fe fe 0,30 a 0,40 0,20 a 0,30 fe fe 0,30 a 0,40
a fe a fe ■
fe fe 0,13 a 0.20 0,12 a 0,20 0,13 a 0,20 0,13 a 0,23
fe » 0,23 a 0,50 0,25 a 0,50 fe 0,25 a 0.45 0,25 a 0,45• fe t fe ■
a a fe » fe

*

i| 1II | i ' . 1 1 1 '1 k [|i, i| ,
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E S P E C I E S U N ID A D

PRECIOS 
en el din

P ese tas

PRECIOS 
en el día 1

P ese tas

PRECIOS 
en el día 2

Pesetas

PRECIOS 
en el dfa 3

P ese tas

PRECIOS 
en e¡ día 4

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 6

P ese tas

PRECIOS 
en el día 6

P ese tas

RírCííí'olfl ........... ...................................... D ocena............... > 0.75 a I ,^ 1 a :,2S 1 0,80 a 1,95 1 a 1,S
Espárragos trig u ero s............... ............. M anojo............... ■ > 0,35 a 0,60 0,30 a 0,50 y 0.30 a 0,50 0.30 a 0,50

1 » 1 a 5 i 0,60 a 4 0«50 a 4
» Wr y y > t

» 0.50 a 0.91 C,55 a  1,25 » 0.50 a 0,60 C,5Ca 1,25
0,15 a 0,40 0,20 a 0,40 a 0,15 a 0,40 0,20 a 0,60

P 0.80 a 1,S0 0,60 a UO 0,50 B 1,35 1 a 1,50
» »

1 0,70 a 2 0,40 a 1,75 p 0,40 a 1,75 0,40 a 1,50
> P P

K ilo,.................... 0 ,í2a 0,17 0,12 a 0,17 0,13 a 0,17 0,12 a 0,17
» p y y

Patatas b lancas.............................. .. Idem .................... > » 0,10 a 0,12 0,09 H 0,1! p 0,09 a 0,12 0,09 a 0,12
> > > • y

* , 1 > 3

> y 1 p i
, > *

a 0,75 a 1 » 0,63 a  1 0,75 a l
> p »

y 0,20 0,20 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20
> 3 ■ »

• y » » »

» 1 a 1,50 1 a 1,25 y 1.23 1,25 a 1,40
Zanahorias................................................. M anojo............... » 0,50 a 1,20 0,50 a 1 3 0,50 a  1 0,50 a 1

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

E S P E C IE S UNIDAD

PRECIOS 
en el din 31

PRECIOS 
en el dle 1

PR EC IO S 
en el día -2

PRECIOS 
en el día 3

PRECIOS 
en el din 4

PRECIOS 
en el día 5

PRECIOS 
en el día 6

PeaetBS Peseta» P e se ta s Pese lna PeselHS PeseíMs pEBclns

U n o ...................
5.50 a 6,50 
5,25 a 6.95

13 a 14.50
4.50 a 6

5,50 a 6 
5 ,^  R G,5Ü 

13 a 14,51 
4 a  6,50 
4 a 5

5.50 a 6,50 
6,25 a 6,S  

13 a 14,50
4.50 a 6 ,^  
4 a  ̂ '

5,50 a 6,50 
5,25 a 6,25 

13 a 14,50 
.4,50 a 6,50 
4 a

5,50 fl 6,50 
5 a 6

5,50 a 6,50
)

13 a  14 13 a 14
y 4.75 a 6

3.75 a 5
4,50 a 6 
3,75 a 5Idem.................................. 3

O b.2ei

Conejos de prim era.......................... . V h t ............................... ■ >

*
1 y

P a r ..................... > y 3

* H 16
16 a 18 16,50 a 18,75

y
17 a 18,75 18 10,25 a 19 17

t 18,75
16,50 a 18 
15 a 17

17.50
14.50 a 16,50

y

17,50
15

17,50 a 18 
15 a 17

17.50 a 17,75
14.50 a 10,73

17,50 a 18
Me (IrIícíh pequeños.............................. 14,50

» y 15,50
y > s. » 16,50

De ItaliH. ...................................... .... 16,50 3 19 19 18,75
y

18 a 18.50 18,00 a 19 18 g 19
> 14,50

13,75 a 15 14 a 14,50 14,50
y

13,75 a 15 13,75 a 15 13,75
y 15

19 a 20 
17 a 18

19 18,50 a 19
y

19 a 19,50 
17,50 a 18

19,50
17

19,50
De Tarfluía.................. ............................. 17 a 17,50

1,75 a 3,50 1,75 a 4 1,75 a  4 2 a 2 ,^ 1,50 a 2,50 1,65 a 3 2 a 2,60
> y y •

1 a 1,50 1,50 a 2 y 2 a 2,80 1,50 a 2 2 a  3
y »
> » 4 a 5 3 a 5 4 a 5

• 1,50 a 2 
2 a 2,30

2 a 2.50 2 a 2.50 1,50 a 2 2 a 2,50
1.75 a 2,30 
0,70 a |,25

1,65 a 2 
0,70 a 1

2 a 2,25 2 a 2,30 1,75 a 2,S5 1 3 2,30
1 Ü,69a 0,93 0,60 a  1,10 

4 a 5,30
0,61 a 1 
4 a 7

0,80 a 1
4 a 6 4 3 5 4 a 0.50

1 a  1.-2S 
i 50 a 2

1 a 1,25 
1,50 a 2,50 
2,25 a 4,25

1 a 1,25 1 a 150 0,60 a 1,10 
»

0,60 a 0,90 1 a 1,15
y 1,50 a 2 1,50 a 2

2 a 4,25 2 a 4 4 a 4,50 
4 a 5

4 s  4,50 3 3 4 2,50 a 4
3 a 3.50 4 a 4,25 3 a 3,25

y
3 e 3,25

y > »

0,25 a 0,30 
1,50 a 1,75
2

* y y 0,60 a 0.65 > *
p 2 a  2,50 2 a 2,25 1,25 a 1,75 

2 a 2,25
1,25 a 1,50

2 a 2,50 P 2 a 2,30
* t >

y 3 p >

1,25 a 9 
2,50 a 4 
0,70 a 0,90

1,50 a  2,40 
3 a  9

1,50 a 2,40 I a 1,75 I a 2,25 1,50 a 2 I a 2
4 a 5 4 a 6 4 a 7,50 3 a 4 1,50 a 4

0,50 a i > 0,60 a 0,91
y

0,60 a 1,10
y

0,60 a 0.90 0,60 a 1
>

14 a 15 
14 a 18

12 a 14 10 a U 12 a 13 12 a 14 10 a 12 10 a 12
14 a 18 12 a 18 15 a 20 16 a 19 J a 12 10 a 15

7 a 9,50 
4 a a

8 a 10 G a 8,30 
4 a  6

4 a 6 5 a 7 4 a 7
4 a 6 4 a 7 4 a 7,50 

2 a 3
4 a 5 4 a G

M arrajo .............................................................................................* Idem .................................. 1,50 a 2 2 a 2,50 2 a 3 2 a 2,50 2 a 2 3 2,76
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E S P E C IE S UNIDAD
PRECIOS 

en el día 31
PRECIOS 

en el día 1
PRECIOS 

en el dfa 2
PRECIOS 

en el día 3
PRECIOS 

en el día 4
PRECIOS 

en el día 5
PRECIDS 

en el día 6

P ese tas P ese tas P ese tas Pesetas i'e se laa PesetHfi P ese tas

0,70 0,70
3 a 3,75 
5 a 6,50

0,60 a 0,00 
2,50 a 4

0,7Ü2.50 a 3,75 
4 a 6
2.50 a 3,25
1.25 a 1,65 
0,60 a 0,90
1.50 a 2 
I,2i a 9,50
2.25 a 2,75

2.50 a 3,75 
4 a 6,50

2 a 3,75
5 H 6 2|25 n 3,75

4 H 7 
2 a 3 
1,25 a R65

5 a 6 
1,50

4 a 5
í 43 1 g. f Ij * 2 a 3

1.25 a 1,40 
Ü,60 a 0,85 
2 a 2,25
1.25 a 2,50

*
1,40 a 1,50
1.50 a 2
2 a 2,50
1.50 a 2

* ■
Percebes................................................. Idem ................... 1.50 a 2,50

2.50
1 a 1.15
2 a 2,5ll 
1,2a B 2,50

1,25 a 1.50 
i,50 a 2 
1,23 a 2.25

1,2j a 1.50 
I,5II a 3 
1,25 a 2,23

’
1,50 a’ 3 
1,40 a 2 
4 3 5 
7 a 18 
4 a 5 
2 a S,50 
7 a 10

1,50 a 2,25 1.75 a 2 1,75 a 2,50 
5 a 6 
7 8 24

2 a 2,50 
4 a 5 

10 a 17 
4 a 5 
9 a 2,50 

12 a 13

2 a’ 2,50
4 a 4,50
5 a 17 
4 a G

.1  3 ,?>-®

1,50 a 2ß o itab a lln s ...................*................... *..
6 B 25
4 a 5,ri0 
I,7f5a y.2íí
7 a 13

7 ÍL 25 4 a 5 
8 a 16 
4 a 5 
2 a 2.51)Sardinas ................................... ............... 2 a  2.4Ü 

7 a IL
9 a 2,50 
7 a 12T ruchas...................................... ..............

T u rb ó ................................ ........... . 4 a  5 
0,7ü

7 ä 8
Voladores.................................... .. 0,50 H  0,70 0,50 a 0,70 0,70 0,60 a 0,70 *

0,40 a 0,50UjiJO

e a  9«

De besiiero......... ............................. 120 a 145 125 a 145 120 a 145 120 a 140 120 H  140 120 a' 140 115 a lioDe bonito ,......................... .... , , ,  ,
De pescad illas...................................... 70 a 80 75 a B5 80 a 85 60 a 93 63 a 90De aa rd in as ....... ....................... ...............

‘

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA  V IS I T A  DE P O L IC IA  U R B A N A

K 5PECIES

Acelle.
A ceittinaa.....
Aguerdietites.
Affalfa...........
Alcohol...........
A lgarrohaa__
Arroi................
Avena..............
Azúcar.............
B aca lao .. . . . . .

Carbones .

UNIDAD

L itro ............
[U logram o. 
L itro ............

I.itro.,

Carnes fresca s ..

Carnes Baladas.

Cebada. . .  - 
C enteno. . .  
(laibancoa.

C ok..........................
M ineral,..................
V egetal...................
C a rn ero ..................
C o rd e ro ...... ...........
C erdo .................. ...
T e rn e ra ..................
Vaca de p r im e ra . . 
Idem de seg u n d a . 
Idem de t e r c e r a . , .
C horizos................
Jaindn........ .............
T o cino ....................

Ue cen ten o .
 ̂ Ue m alz .

Harinaa................J De tr ig o , al detall.
f  De Idem , a 1 por

m ay o r..................
Uiievosi ........................................ ..
labún............................................
Jud ias........................................................
L eche .............................. ................. ! [ !
Lentejas................................................ '
Leña de encina.....................................
Maiz....... ..................................... ...........
Manteca de vaca............. ......

I
C andeal de Ilor
L ib re ta . , .............

P anecillo  balo,. 
Idem fran c é s ....  
Idem de v ien a ...

i"ala.........................................................
Paatas de so p a ............. .................... ..
P a ta tas....................................................
Petró leo ..................................... ........... .
PUnientoB en conserva ......................

De b o la ...............
l Ü ru y é re . ............

Lineaos............... i M ancliego.............
i P a rm a ...................

„ ' R o q u efo rt.............
S a l............................................................
Salvados.............................................. '
Sardinas...............1M En a ce ite .
¿omatea en c o n se rv a ........ .................
T r ig o . . . . , ..............................................
Vinos................... 1 g '^ je o s ...........
Vinagre....................................................

K ilograino . . . .  
Q uin tal nieiric 
Jiiiogranio ..
idem ..................
40 Idlogranios,
Idem .................
Id em .................
K ilog raino___
Idem ..................
Idem .................
I deni..................
I dem .................
Id e m ................
Id em ................
id em .................
Idem ............... ..
I deni.................

I deni...........
Kilogi amo.
Idem ............
Id em ............
idem ............

Q uintal uiéirtco
D o cen a ..............
K ilog ram o........
Id em ...................
l- itro ...................
K ilog ram o........
Q uintal m étrico
K ilog ram o____
Idem ...................
Idem ....................
ñOO gram os . . . .
P ie z a ..................
Idem.....................
Idem.....................
Q uintal m étrico 
K ilo g ram o .. . . .
Idem ....................
I . i t r o . . ................
I .a ta -----. . . ___
K ilogram o.........
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
id em ....................
Idem ....................
U n ln ta lm étric o
K ilo g ram o ........
L a t a ....................
Idem ....................
Quintal métrico.
L itro ....................
Idem ....................
Id em ................. ..

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el diñ 29 en el dia 30 en el día 31 en el día 1 en el dia 2 en el día 3

P ese tas P ese tas P ese tas Pesetas Pesetas P ése las

2 a 2,70 2 a 2,70 2 a 2,70 2 a 2,7(1 2 a 9,70 2 a 2,70
1 a 2.20 1 a 2,90 1 a 2,90 1 a 2,90 1 a 2.20 1 a 2,20
I 50 a 4 1,50 a  4 1,50 a  4 1,5Ü a 4 1,50 a 4 1,50a 4

20 a 26 20 3 26 20 a 90 20 a 26 20 a 26 20 a 26
0,9t) s 3,50 C,90a 3,50 0,9] H 3|50 0,90 a 3,50 0.90 a  3,50 0,93 a 3,ñ0

1 44 a 60 44 a 6ü 44 a 60 44 n 60 44 ,1.60. 44 a 60
0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1.00 0.80 a 1,60 0,80 a 1,61 0,80 a 1,60

38 a 48 38 a 48 38 a 48 38 a 48 38 a 48 38 a48
1,60 a 2 40 1,60 a 2,40 1,00 a 2,40 1.60 a 2,40 1,60 a 3,40 1,60 a 2,40
2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 9 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,51
5 e 5,40 5 E 5 ,40 5 a 5,40 5 a 5,40 5 a 5,40 5 a  d,4ü
4,80 a 5,80 4,83 a 5.80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,8J 4,83 a 5,80

11 a 11,80 11 a 11,80 11 a 11,80 r. a 11,80 11 a 11,80 11 a 11,80
3 a 6 3 a é 3 a 6 3 a 6 3 a; 6 3 a 6
2 a 7 2 a 7 2 a 7 2 a  7 2 a 7 2 a 7
3 a d 3 a 9 3 a 9 3 R 9 3 a 9 3 a 9
5,20 5,20 5,20 5,20 5g2U 5,20'
4,20 4,20 4,20 4.2U 4,20 4,20
2 2 2 2 9 2
6 a 15 6 a 15 0 a 15 6 a 15 6 a 15
8 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 j  16 6 a 16
3,20 8 4 3,20 a 4 3,90 a 4 3,20 a 4 3,20 a 4 3,2j  a  4

40 a 50 40 a 50 4j a 50 40 a 53 40 a 50
16 a 50 16 a 30 16 H 50 16 a 50 16 a 50
1,20 a 2.F0 1,20 a 9,60 1,20 a  9,60 1,20 a 2,6J 1,20 a 2,60 1,20 a 2,63
0,40 a ¡1,60 0,40 a O.Gij 0,40 a 0,60 0.40 a 0.60 0,40 a U,6 ) 0,4(1 a 0.03
0,40 a 0,8'J 0,40 a 0,80 Ü.ÍU a 0.8 J 0,40 a 0,80 ül4'J a 0̂ 80 0,43 a 0.80
0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,2j 0,8D'a 1,2j 0,80 a 1,20

60 a 80 60 Q Slj 6l a 80 60 a80 / 60 a 80 60 a 80
2 a 4 2 H 4 2 a 4 2 a 4 3 ü 4 2 n 4
1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a i2,40 i a 2,401,20 a 2 1,20 a 2 1,20 h 2 1.2ü a 2. 1 Í3|fi íi 0. 1.20 a 2
Ü,70 a U,8ü 0,70 a 0.80 ü,70a 0,80 0.70 a 0,80. OJO a 0,00 0,70 a 0,80
0,8Uia I 0,80 a 1 Oggi] a 1 0,80 K 1 u|80 a 1 O.KOa 1
6 a 10 G. a lu 6 a  10 6 a 10 6 a 10 6 a 10
0.43 a 0.60 0,43 a 0,GÜ 0,43 a 0,60 0g43 a Cf60 0,43 a (1,6;) L',43 a 0,60
3,20 a 11 3,2U a 1I n 3,20 a 11 3’20 a 1 r 3,2U a It
0,65 Üjtk) 0.65 0,65 0̂ 65 0,65
0,33 0,33 0.33 0,33 0,33 0,33
0,11) G,10 Ü,1U U,I0 ojio 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0 j2 UJ^
9 a l l 10 a 11 9 « 11 9 a l t 9’ a Jí 9 a 11
l a 4 1 a 4 1 a 4 1 a 4 1 a 4
0,18 a 0,23 0.18 a 0,23 0,18 a  0,23 0,18 a 0,23 0rl8 a 0,23 6,18 a u,'23
0,75 a 0,90 0,75 a U,9U 0,75 B 0,90 0,75 a u,9J 0|75 H o jo 0,73 a 0,00
0,45 a 1 0,45 a 1 U,45h 1 0,45 a 1 UÍ45 a r 0,45 a 1
7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a  3
8 a 9 8 a 9 8 a 0 8 a 9 0 a 9 G a 9
4.80 a 7 4,80 a 7 4,00 a 7 4,80 a  7 4,80 a 7 4,80 a 7
6.50 a 10 6,50 a 10 6,50 a 16 6.3ü a 10 6,50 a 10 6,30 4 10
8 a 9,50 8 a 0,50 8 s 9,51' 8 a 9,50 8 a 0,50
0,15 a u,t0 0,15 a 0,20 (1,15 a 0,20 0,15 a 0.2J Ü,b a 0̂ 20 0,15 a 0,20

34 a 38 34 a 38 34 a38 34 a 38 34 a 38 31 a 38
2,20 H 3 a 3 9,20 a 3 2,20 a 3 2.20 a 3 R ]
0,40 a 3,50 0,4U a 3,50 0,40 a 3,50 0,40 a  3,5J 0.4 J a 3,50 OÍ40 a s ,=>n0,30« 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a I,IU 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10

53 a 60 53 a b'ü 53 e ü(J 53 a  66 53 a 6j
0,50 a 1 0.50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
0,40 a 0,80 0,40 a (J,S0 0,4U a 0,80 0,40 a ó,83 0,40 a 0,80 0]4ü a n,íín
Ü.30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0.3J a (j,80 0,30 a 0,80 0¡30 a Ó|b0

PRECIOS 
en el dia 4

P eaetar

3 3 g,70
1 a 3,aC 
1,50 a  4

20 a 26 
0,90 a 3,50 

44 a'6J 
0,60,3 i| .63 

33 a 4S 
l,60,a 2,41
2 a 3,50
5 a 5,40 
4,80 a 5,80 

II a 11,80
3 a 6

2 a’ 7
3 a 9
5.20
4.20 
ti
6 a 15
6 a 16
3,30 a 4

4! a 5C
16 a 50
1.20 a 2,63 
0,4U a 0,60 
0,40 a 0,80 
e,80a 1,20

60 a 80
4
2.40
2
0,80
1

2
1 a
1.20 a 
0,7ua 
C,8ü a 
6 a tu 
0,43 a 0,6J
3.20 a II 
0,6j 
0,33 
3,10 0,12 
0,12
6 a l l
1 4

0,23 
0,00 
1 
8 
3 
7

u,ISa 
0,75 a 
U,45 a
7 a
8 a 
4,80 a 
6,51 a lt>
8 a 9,50­
0,1 j  a U.2Ü

34 a 38 
2,20 a 3 
Ü,4U a 3.5Í)- 
0,30 a 1,10 

53 a 60 
C,5,l a 1 
0,40 a 0,83 
0,40 a 0,33
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M A T A D E R O  Y M E R C A D O  DE G A N A D O S

Número, peso, precios v derechos devengados por todos conceptos de las reses sacrificadas en los días
del 5  al 11 de abril de ¡926

o Ia s

K E S  K S I C Z L O C 3 - H . A . M O S G I O  S

Va<P< Terneras Lanerei Lechales Cerdge Vacas T e m era i Lanarei Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Cerdos

5 sia 93 3 HO > 75 52,497,1 4911,1 25,451,1 6.715,2 3,30 a 4 3,59 a 4,48 3,75 a 3,80 9,15 a 3
6 isa 64 2 332 > 43 31.814,3 3 565,2 19.215,7 • 3.882,4 3,33 a 4 4,09 a 4,69 3,74 a 3,76 2,20 a 2,80
7 115 90 1.6(0 21 28.231,9 6.011,7 12 563,7 ► 1.517 3,48 a 3,87 3,49 fl 4.56 3,69 a 3,75 2,20 a 2,70
s 85 07 734 29 22.662 4.889 6.156,8 » 2 609.5 3,30 a 4 4.66 a 4,91 3 48 0 3 52 2,60 a 2,90
9 89 i .j :7 70 66.001,7 4 886 4 !l> 990,9 * 5.103,3 3.33 a 3,74 4 69 a 4,69 3.50 2.60 a 9.95

10 286 937 1,685 K 77 745 14 3òl a 1 '.885,3 • 8.288 5 3,18 a 3,74 3 56 a 4 7S 3 50 2,38 a 2,7(1
l i • • * * * ► * * ' » ’ *

¡.105 670 IO.0Ì7 *
1

333 2K2C42 33615,2 87 272,5 • 23 155,9

Derechos devengados

din!
Oe^flello Transportes Locación MendtugvcriJ Cámaras Cámaras 

de huevos
Sangría 

o redaños
S pD<r IQO  ̂

par ' 
venta de pien&ai

[ampre de Eneras 
y pieles 
1 par IDO

Vüila di cums 
y pieles 
t por lOO'

Yeata de reses 
l  per too

M o r c a d o
de

Ganados
letal seneral

Peaelaa Pesetas Pe.aetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P ese tas Pesetas P e s e t a s Pesetas P e s e t a s

5 6.454,25 3.561.75 336 93.75 20,50 29,87 29,67 29,55 238,31 10,793,64
6 4.608 2.620.10 265 53,75 24 » > 21,35 2!,.35 > 147,37 7.760,93
7 3.457 2.180,95 266 26,25 78,50 * 15,10 15,02 * 121,48 6.160,30
8 2.346,75 1.881,20 297 36,25 86 > • 9,77 9,89 26 255,07 4.922,12
9 5.202,75 3.549.85 415 87,50 91 > I > 24,28 24,10 . 192,30 9.589,87

10 6 693,25 3 777,25 304 118,75 200 « > 27,19 27,41 • 219.82 11 366,67
II ’ 412,75 127 • 327 * » 125,96 > » 30,27 1 023,28

28-76! 17983,85 2.010 416,25 839 ■ * 125,20 137,57 197,40 29,81 1.204,61 51.015,81

Nthnero y  peso de las terneras objeto de contratación en el mercado del establecimiento, con expresión de precios
segtin procedencia, en los dias del 5  al 11 de abril de ¡926

d I a s
N Ú M E R O

KILOGRAMOS
3 P H . O G B D H T S r O I A .  ' !T F U E O E O S

de
r e s e s De Castilla De la Moalaña De Galicia De la tierra Vaqueras

5 419 17,534,2 4.48 4,35 4,15 4.02 3,59 >
6 286 13.374.8 4,69 4,43 +.11 4,09 ► t

7 235 11.280,4 4,56 4,27 4,02 4,07 3,49 f
8 313 13,306 4.91 4,54 4,06 4,35
9 442 19 098,8 4,69 4,37 4.C® * >

10 382 17.124,4 4,78 4,41 4,02 4,28 3,56 t
11

2.077

•

91.638,6 :

* » *

'  CEMENTERIOS

ífih umaciones verificadas del 9 al 15 de abril de 1926 y en igual periodo del quinquenio anterior

IIN IlU M .A 0 1 0 1 N H 3 fe í

tliaes 11» ̂ £4 ivie {

NuestraSeflore de la Almiidena....................................................... . 263 263 229 289 376 226
San Justo.........................................................................  .................. » 4 7 8 5 9
San Lorenza................................................................................................ » 6 9 13 23 14
Santa Marta.....................................................  ............ .......................... » 3 1 5 5 4
San iaidro.................................................................................................... » 1 3 5 3 6

1 3 1 5 2 3

264 280 250 325 414 262

Petosintiumudos en el de Nuestra SeriorB de la Almudena................ 36 26 Í9 24 19 28

l '! Ini I ' ¡I II Il - 'I II li Y - '. I, .1 'I


